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L A A M É R I C A . 
MADRID 13 DE MAYO DE 1872. 

U MEDIA CORRESPONDENCIA. 

CARTAS SIN RESPUESTA k VARIOS PERSONAJES 
ESPAÑOLE» Y EXTRANJEROS. 

Demótí lo á Castruccio Castracani, 
gent i l -hombre de Lucea. 

Madrid 9 de Mayo de 1872. 
En m i ú l t i m a carta á Cachano dejé co

menzada la in su r r ecc ión carlista. Des
p u é s que el famoso y nunca bien ponde
rado Cárlos siete hubo dado á sus vasa
llos del Congreso la órden de retirarse 
de aquel lugar de perd ic ión , y después 
de haber cumplido eata ó r d e n aquellos á 
quienes i n c u m b í a , salieron los carlistas 
á c a m p a ñ a , como decia cierto s e r m ó n 
burlesco que se impr imió en 1828, y era 
una de las joyas de la l i le ra tu i a de la 
época absolutista. Hablaba de la resur
recc ión , decía que empezarla por los 
curas, y anadia: 

Y resucitarán de siete en siete 
Con su sobrepelliz y su bonete 
Seguirán traite, monja, anacoreta 
Aforrabas las nucas con vaqueta, 
Y en s< ñal de tu vida penitente 
Llevarán un chorizo en cada diente. 

A q u í , en efecto, la r e s u r r e c c i ó n de las 
esperanzas carlistas, ó sea la insurrec
ción, empezó por los curas, los cuales, 
no de siete en siete, sino de veinte en 
veinte, con sobrepelliz ó sin el la , pero 
con trabuco 3' d e m á s chismes de matar, 
y algunos hasta cou sus amas, se lanza
ron al campo l l evándose de t r á s los fe l i 
greses. L a g r a n m a y o r í a , debo decirte 
sin embargo, que no ha salido, pero con 
sus predicaciones, y va l i éndose del con
fesonario en las Provincias Vascongadas 
y Navarra, ha contribuido á la causa 
cuyo objeto es imponernos el absolutis
m o , la Inquisición y D . Cár los . sin per
ju i c io de quedarse esas provincias con 
sus lueros y libertades en premio de ha
ber ayudado á e s e imbéci l á esclavizar á 
las d e m á s . 

Como la cosa es tan absurda y r id i cu 
la , absurdos y ridiculos son los persona
jes que figuran en el asumo. Después de 
las predicaciones y confesiones en que 
los que se l laman ministros de u n Dios 

de paz imbuyeron en el á n i m o de las 
mujeres la idea de que ellas, sus m a r i 
dos, hermanos y parientes se condena
ban sin remedio al fuego eterno si no 
obligaban á los hombres á tomar las ar 
mas en esta nueva cruzada; d e s p u é s de 
haber fanatizado á sus feligreses, no sin 
a ñ a d i r l e s por sí acaso que la guer ra se
ria un mero paseo mi l i t a r , que todo el 
ejérci to estaba dispuesto á proclamar al 
Terso, que el Papa le enviaba su bendi 
c i o n , que su hermano el invencible zua
vo pontificio v e n d r í a á ayudarle, que 
Cabrera estaba haciendo la maleta con 
el mismo objeto, que los federales a u x i 
l i a r í an su empresa con el pe t ró leo , que 
las ciudades le a b r i r í a n las puertas, la 
m a y o r í a por afecto y entusiasmo, las 
otras para evitar mayores males, que en 
todas partes s e r í an recibidos con palio él 
y el ejército libertador; d e s p u é s de ha
cerles creer todo esto, les hicieron con
fesar y comulgar , y en algunas parro
quias dieron a d e m á s á cada uno una hos
t ia consagrada para que llevando el sa
cramento consigo pudieran ellos mismos 
admin i s t r á r se l e cuando bien les parecie
r a en v i r t u d de facultad extraordinaria 
que les daban para el caso. 

Tales fueron ios preparativos con que 
se dispuso el levantamiento. No hizo 
m á s , seguramente. Pedro el E r m i t a ñ o 
para suscitar la cruzada que lanzó al 
Occidente sobre el Oriente, que han he
cho los curas vasco-navarros, y algunos 
de otras provincias para suscitar una 
guerra c iv i l sangrienta y lanzar sobre la 
E s p a ñ a las hordas del fanatismo. Solo 
que los tiempos son otros, y otras las 
ideas y costumbres, y lo que en la Edad 
Media era natural , hacedero y en cierto 
modo provechoso, en esta época es ab
surdo, contrario á todas las leyt-s de la 
naturaleza, de la civi l ización y de la re
l i g ión , material y moralmente imposible. 
Los carlistas e spaño les , como los abso
lutistas en toda la Europa civil izada, 
pueden figurar dignamente en un museo 
de a n t i g ü e d a d e s , pero no pueden figurar 
al frente de la g o b e r n a c i ó n de un p a í s 
europeo. 

D . C á r l o s h a of rec idodosó tres empleos 
y ha repartido despachos á grane l . ¿Qué 
ha obtenido? Algunos, m u y pocos infe l i 
ces cabos y sargentos; un solo jefa que 
valga la pena de mencionarse. Los de
m á s , los que han tenido bastante falta 
de moralidad para venderse, la han te
nido t a m b i é n para tomar el precio de la 
venta y guardarse la m e r c a n c í a . No d igo 
yo que este procedimiento sea lícito y 
honrado, pero corresponde exactamente 
á lo honrado y lícito de tos medios de que 
los carlistas se han valido para buscar 
partidarios en el ejército. 

Pero no son estas las ú n i c a s r idicule
ces carlistas. A ú l t imos de A b r i l aparece 
una proclama firmada por D . Cárlos en 
que se dice á los españo les que ha llegado 

el regenerador de este p a í s , n i m á s n i 
m é n o s que en cierta t ienda de telas se 
anuncia que ha llegado el regenerador 
de la camisa. D . Cárlos dice no solo 
que ha llegado, sino que ha besado el 
suelo de la patria querida y que a q u í 
piensa tr iunfar, subir al sólio de sus ma
yores ó perecer en la demanda. Sin em
bargo , esto de perecer no le parece tan 
probable, y contando con la seguridad de 
subir al trono, hace varios ofrecimientos 
á sus vasallos, y á las naciones ex t ran
jeras. Entre otras cosas dice á los Go
biernos de Europa que no se alarmen, 
que v ivan tranquilos, que nova á encen
der una la rga guerra c i v i l ; cuatro g o l 
pes decisivos, a ñ a d e , y entro en Madrid 
y salvo á E s p a ñ a de la a n a r q u í a y de pa
so á la Europa de la c o n f l a g r a c i ó n . Des
canse la Europa en m í : y a m a n e c e r á 
Dios y medraremos. 

Cuando esta proclama se esparc ía por 
E s p a ñ a , D Cárlos n i h a b í a llegado, n i 
h a b í a besado el suelo, n i habia hecho 
nada de lo que en ella se s u p o n í a . Sin 
embargo, justo es decir que pensaba ha
cerlo, y que sí lo hubiera hecho, la E u 
ropa no d e b e r í a haberse l lamado á en
g a ñ o . Pensaba hacerlo, querido Castra
cani, pensaba hacerlo; pero era preciso 
que el principio de la e jecución coinci
diese con a lguna fecha notable, con el 
aniversario de a lguna g lo r i a tenida has
ta ahora por inmarcesible, pero que p u 
diera y debiera marchitarse y oscurecer
se con la nueva y descomunal fazaña que 
el per ínc l i to D. Cárlos meditaba Por eso 
se r e t r a só su venida haSi.a el 2 de Mayo 
y quiso entrar en ese d ía para que las 
edades futuras, al decir 2 de Mayo, dije
ran, no fecha de la independencia espa
ñola , sino fecha del restablecimiento del 
nuevo Cárlo Magno. 

E l fanatismo por un lado, y los enga
ñ o s por otro con que curas y seglares 
carlistas embaucaron á la gente sencilla 
é ignorante del pa ís vasco-navarro, pro
dujeron, en efecto, un levantamiento 
casi en masa del pa í s , y en breve aque
llas m o n t a ñ a s resonaron con el g r i t o de 
m á s de diez m i l sublevados, divididos en 
p e q u e ñ a s partidas con 180 curas á la ca
beza, y algunos ant iguos jefes, entre 
ellos el brigadier Rada, procedente de 
nuestras filas. Rada p r o c u r ó organizar 
en Navarra una parte de aquella turba 
mul t a mal a m a d a y peor equipada, y 
formó un grupo regular de dos ó tres mi l 
hombres, con los cuales se ace rcó á la 
frontera y estuvo á tiempo el día 2 de 
Mayo para recibir á D. Cár los , el cual, 
mal v ig i lado, s i ya no protegido por las 
autoridades francesas de la frontera, h i 
zo su entrada por Ve ra , en medio del 
entusiasmo clerical y polít ico, y del re
pique de las campanas de la población. 
Su primer acto fué desti tuir á Rada, que 
le habia facilitado la entrada, rasgo de 
famil ia por donde quiso darse á conocer 

para dar lustre á su raza. Rada se mar
chó á Francia, y q u e d ó mandando la 
fuerza facciosa un ant iguo comandante 
llamado A g u i r r e , que hace medio s iglo 
figuraba á la cabeza del s é t i m o ba ta l lón 
navarro . 

Con estas disposiciones, D . Cár los , co
mo aquellos jugadores que en poco t i em
po se proponen hacer saltar la banca, se 
p r e p a r ó á dar los cuatro golpes que ha
bía anunciado á las naciones europeas. 
Con cuatro ó cinco m i l hombres com
puestos de las fueizas de Rada y de otra 
facción que se le unió á las ó rdenes de 
un ta l Carasa, se i n t e r n ó hasta Oroquie-
ta para tomar el camino de G u i p ú z c o a y 
pasar á Vizcaya, donde el resto de su 
gente se estaba organizando, 

E l Gobierno habia enviado al duque 
de la Torre á combatir la i n su r r ecc ión , y 
el duque de la Torre habia dispuesto su 
fuerza en varias columnas al mando de 
los generales Letona y Morlones, y de los 
brigadieres Primo de Rivera y Palacios. 
Primo, el m á s avanzado en su posición, 
ocupaba las inmediaciones de la fronte
ra, y cuando D. Cárlos se m o v i ó h á c i a el 
interior , pasó á situarse á su retaguar
dia y á empujarle. Morlones venia deEs-
tella, y en Oroquieta se encon t ró con la 
facción. E l encuentro fué fatal para don 
Cárlos , el cual, en vez de dar all í uno de 
los cuatro golpes que habia prometido, 
le rec ib ió , y tuvo que salir á escape coa 
doscientos de á caballo. Mis ú l t i m a s n o 
ticias son que, por ahora, ha renunciado 
á dar los otros tres golpes ofrecidos, y 
que por los Alduides se ha refugiado en 
Francia, mientras de aquel cuerpo orga
nizado de cuatro ó cinco m i l hombres 
que llevaba, cerca de m i l ca í an prisio
neros y tres m i l huian hác iaEs te ' . l a , don
de soltaron las armas y se acogieron á 
indul to. 

E n Navarra los que le han visto han 
reconocido que era un imbéci l : los tres 
mi l presentados se dicen e n g a ñ a d o s pop 
sus agentes y p j r los c l é r i gos : y él, pre
guntando siempre por Pr imo, que le iba 
á los alcances, ha procurado no dejarse 
alzanzar, no obstante aquella solemne 
promesa de perecer en la demanda. 

Entre tanto, en las d e m á s provincias 
sus partidarios corren de uu lado á o t r o 
perseguidos, muereu ó caen prisioneros 
ó SJ acojen á íudu l to , ó se refugian en 
Francia, maldiciendo á los que les han 
comprometido para abandonarles y no 
cumplirles nada de lo que es túp idamente 
les prometieron. 

Me d i rás : entonces la guerra se ha 
acabado en quince días. Desgraciada
mente no, querido Castruccio ; t odav ía 
hay mucha genteobcecada, la cual cuan
to más ignorante, cuanto ménos ideas le 
caben en la cabeza, más difícil es sacar
le la que una vez se ha introducido en su 
obtuso cerebro. Quedan todav ía seis ú 
ocho m i l hombres armados en Vizcaya y 
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Alava , y al acuncio de la entrada de don 
Cár los se aumentaron, no g r an cosa, pe 
ro se aumentaron al fin, las facciones de 
Catalana. Sin embargo, yo creo que es 
asunto de otros quince «lias ó un mes la 
pacif icación completa del p a í s , porque 
una guerra de esta naturaleza, en que 
toda la fuerza está de nuestra parte y 
toda la flaqueza de parte del bando car 
l ista, es imposible que se prolongue por 
m á s tiempo, sobre todo, cuando hau des
aparecido, al m é n o s por ahora, los rece
los de que el bando federal nos juegue 
una mala pasada. 

En el partido federal hay cabezas tan 
redundas como en el carlista, y gente de 
una o r g a n i z a c i ó n ta l , que no parece sino 
que su mayor g lo r i a es andar ó tiros. 
Creen que el que no es tá dispuesto todos 
los dias á armar la gorda contra el Go
bierno, es un reaccionario; y como el m i 
nisterio actual no se ha mostrado m u y 
b e n é v o l o , que digamos, con los republ i 
canos, y en los comicios no les ha dado 
cuartel , hay algunos exagerados que 
hasta pre fe r i r í an ayudar ahora á los car
listas, salvo el aniquilarlos después , con 
t a l de poner en un grave apuro, ó tal 
vez echar á rodar el Gubierno y con él la 
ins t i tuc ión m o n á r q u i c a . Estos locos no 
consideran que, si hoy cayesen las i n s t i 
tuciones que nos r igen , d e t r á s de la re
p ú b l i c a vend r í a in cuntmentí la restaura
ción del otro n i ñ o , m á s ó m é n o s terso, 
l lamado D Alfonso, á quien hoy t s t á n 
criando para rey en el colegio T e r e s í a n o 
de Viena. 

Pero aunque una parte del partido re
publicano vocifera que es preciso lanzar
se á la r evo luc ión , y hasta dá noticias 
favorables á los carlistas, esparciendo 
acerca de sus s o ñ a d o s triunfos los r u m o 
res m á s estupendos, la m a y o r í a ha dado 
en esta ocas ión pruebas dé g ran sensa
tez y ha prestado u n servicio inmenso 
que el pa í s le debe agradecer, y que yo 
tengo mucho gusto en proclamar. L a 
g ran Junta ó Asamblea federal aco rdó 
hace pocos d í a s disolverse durante las 
actuales circunstancias y dar plenos po
deres á P í y Marga l l para decidir la 
conducta que deba observar el p a r t i 
do en las diversas ocasiones que se pre
senten. Ahora bien; el c a r á c t e r de P í y 
M a r g a l l es una g a r a n t í a de que el bando 
republicano no ha de ayudar á los car 
listas, n i ha de lanzarse en estos momen
tos á v í a s de hecho, y de que los diputa
dos de este color polí t ico s e g u i r á n en el 
Congreso. 

Este ha terminado ayer el e x á m e n de 
las actas leves y m a ñ a n a se constituye. 
Ha aprobado 345 actas, trescientas de 
ellas sin d i scus ión , las otras con la que 
permite el reglamento, pero solamente 
en seis ú ocho se ha pedido la vo tac ión 
nominal . En esto t a m b i é n las oposicio
nes han hecho un servicio a l pa í s , pres
t á n d o s e á contr ibuir por su parte á que 
se consti tuya pronto el Congreso. Es 
verdad que la comisdon de actas, decla
rando graves m á s de treinta y tres que 
presentan madores sombras y lunares 
ha evitado muchos motivos de disgusto; 
pero no es m é n o s de agradt-cer que no 
se haya llegado por las oposiciones á !os 
extremos l ími tes de su derecho. 

M a ñ a n a , pues, se e l e g i r á la mesa, se 
s o r t e a r á n las secciones y el s á b a d o se 
n o m b r a r á n las comisiones de mensaje, 
de presupuestos y d e m á s permanentes. 
No dudo que Ríos Rosas y los d e m á s i n 
dividuos que componen la mesa inter ina 
s e r á n reelegidos para los mismos pues
tos que hoy ocupan. No hay entre la ma
y o r í a quien pueda disputar con just ic ia 
á Rios Rosas el alto cargo que desem
p e ñ a . 

Como hace mucho tiempo que apenas 
se pasan quince d ías sin que haya su 
poquito de crisis minis ter ia l , tengo que 
noticiarte que en esta quincena, y no 
m á s tarde que anteayer, la ha habido, y 
no floja. L a cosa pasó de esta manera. 

Cuando el domingo ú l t i m o recibió el 
Gobierno la noticia del t r iunfo alcanza
do en Oroquieta por la divis ión á las ór
denes de Moriones, pasó en seguida á 
palacio á comunicar á los reyes tan 
fausto acontecimiento. Oyó el rey con 
cierto aire de desconfianza la re lac ión 
oficial, y dijo: no son esas, por desgracia, 
las noticias que yo tengo: al contrario, 
mis noticias son que la brigada Primo 
de Rivera ha sido completamente des
trozada por D . Cárlos, que éste avanza 
con rapidez, que las facciones toman 
un incremento prodigioso y las cosas 
un aspecto endiablado. Costó a l g ú n t r a 

bajo al Gobierno convencer al rey de 
la falsedad completa de los rumores que 
le h a b í a n contado, pero al cabo hubo 
de aceptar los hechos tales y tan favo
rables como eran. ¿Pero q u i é n habia 
llevado tales noticias á S. M? ¿Quién ha
bia tratado de contristarle con falseda
des y de interponerse en asuntos pol í t i 
cos entre la corona y sus consejeros res
ponsables? Habia a q u í un pel igro que 
para la pureza y marcha desembarazada 
del Gobierno representativo era conve
niente alejar. No sé yo si el Gobierno 
supo ó no supo el verdadero or igen y el 
fin verdadero de los rumores que se ha
bían hecho l legar á oídos no solo del rey 
sino de la reina. Lo que puedo decirte es 
que víó en esto semilla de in t r igas pala
ciegas , g é r m e n e s de camarillas para 
derribar de un modo, no solo ant ipar la
mentar io, sino anticonstitucional, al Ga
binete. Para extirparlas acordó inv i ta r al 
jt-fe del cuarto del rey general G á n d a r a 
á que bonitamente hiciera dimis ión de su 
cargo. E l general G á n d a r a pidió a l g u 
nos -lias para hacerla; pero el ministerio 
ius is t íú , y elgei .eral , en vista de esta i n 
sistencia, c r e y ó que deb ía presentar su 
renuncia inmediatamente. 

S, M . , que no que r í a separarse de su 
fiel servidor, pidió tiempo para deliberar, 
y al fin c o m u n i c ó al Gobierno que de
seaba tener á su lado al general G á n d a 
ra. Entonces el ministerio pesó en un 
l a rgo Consejo las ventajas y los incon
venientes de ceder á los deseos del rey ó 
de presentar respetuosamente la d i m i 
sión de todc el Gabinete. L l a m á r o n s e 
doctores para consultar este grave caso; 
y d e s p u é s de haber tomado el pulso á l a 
í tuac íou , todos convinieron en que la 

s u m i s i ó n de un ministerio, este ó cual
quier otro, ante una camaril la palaciega 
y ante las preferencias de un favorito, 
seria un pés imo precedente para las ins
tituciones liberales y sobre todo para la 
misma dína.-t ía, y que por lo tanto, el 
Gobierno estaba en el deber de sostener 
su puesto constitucional y aconsejar a l 
rey de nuevo que aceptase ladimision del 
general G á n d a r a , ó en caso c o n t r a r i ó s e 
sirviera admi t i r la d imis ión del minis te
rio misino. A s i se hizo, y entonces S. M . 
e l ig ió el camino constitucional, dando 
en esto una prueba del buen deseo que 
le anima. L a dimis ión del general G á n 
dara fué aceptada y publicada ayer en 
la Gaceta; y la crisis minister ial se resol
vió favorablemente á la con t inuac ión del 
actual ministerio en el poder. 

¿Ha quedado el ministerio fuerte ó dé 
bil de resultas de esta crisis? ü n hombre 
polít ico m u y entendido me decía ayer 
que al minister io le suced ía lo que á las 
mujeres que paren UD hijo m u y robus
to. El chico es robusto, pero la madre 
queda quebrantada y tarda a l g ú n t i em
po en reponerse. Entretanto se discute 
si c o n v e n d r á elegir otro jefe del cuarto 
del rey, para lo cual no faltan candida
tos, habiendo cada fracción y hasta cada 
matiz de fracción presentado el suyo. L a 
opinión general se incl ina al pensamien
to que y a tuvo el general P r i m y es el 
de nombr r un ministro de la casa del 
rey que caiga y se levante con el Parla
mento. 

Como los tiempos no es tán para el 
gasto de un ministerio m á s , los que pro
ponen esta idea a ñ a d e n que d e b e r í a en
cargarse el minis t ro de Estado de des
e m p e ñ a r las fuuciones de jefe de la casa 
real, ó bien el presidente del Consejo de 
ministros cuando no d e s e m p e ñ e carte
ra especial, ó por fin el ministro de Ma
r ina , si se quiere absolutamente que sea 
un mi l i t a r el investido de esa d ign idad . 

M i op in ión es favorable al pensamien
to de que el jefe de la casa real sea un 
ministro, y y a la mani fes té cuando el 
general G á n d a r a , por medio de un re
glamento, se elevó á sí propio á la cate
g o r í a minis ter ia l , dando al jefe del cuar
to del rey atribuciones pol í t icas y en a l 
gunos casos superiores á las del min i s 
tro de la Guerra. Entonces previ que 
v e n d r í a el conflicto que ahora ha veni
do, y que se r e p r o d u c i r á si no se i n t r o 
duce la v a r i a c i ó n de que se trata. 

Veremos si se lleva á cabo el proyec
to, y con esto no canso m á s y me despi
do hasta otra.—DEMÓFILO. 

{Es copia.) 
NEMESIO FERNANDEZ CUESTA. 

LAS MAQUINAS. 

Pretexto ó motivo, mala fe ó ignoran
cia de las leyes económicas , es lo cierto 

que el perfeccionamiento y la propaga
ción de las m á q u i n a s hau dado m á s de 
una vez ocas ión á quejas y aun á lamen
tables excesos de parte d é l a s clasesobre-
ras, que v e í a n en cada adelanto de la 
m e c á n i c a la sus t i t uc ión de la fuerza y de 
la intel igencia de los operarios, una dis
m i n u c i ó n en la demanda de su trabajo. 

No discutiremosestacuestion, decidida 
y a en el terreno de la doctrina, pero so
bre todo en el de los hechos. En vano se 
c o m b a t i r í a lo que la humanidad entera 
ha sancionado como út i l , aun dado el 
caso de que a lguno se considerase con 
fuerzas para hacerlo. Pero la cues t ión 
de las maquinas es capital en la indus
t r ia , y cuando en el fondo de esta ú l t i m a 
se ag i t an los intereses m á s v í ta les de la 
existencia del hombre, s éanos lícito pre
sentar el resultado de nuestros modestos 
estudios en la materia, no bajo el punto 
de vis ta t é cn i co , sino bajo el aspecto eco
n ó m i c o y es tad í s t i co . 

Hace diez a ñ o s tuvimos, por deber, 
que presentar un informe oficial sobre el 
asunto; un extracto de aquel trabajo víó 
la luz en una revista especial, de circula
ción l imí t ída al reducido c í rculo de Jos 
que se consagran á la es tad ís t ica ; pero 
l imi tada y todo su publicidad, merec ió la 
m e n c i ó n del Journal des Econonistes y de 
a l g ú n otro per iód ico importante del ex
tranjero. 

H o y que tanto se ag i t a por los i n t e r 
nacionalistas la cuestiou social, p a r é c e -
nos ocas ión oportuna de tratar de nuevo 
el asunto, siquiera no sea m á s que uno 
de los elementos de aquella; y como 
nuestras opiniones fundamentales no se 
han modificado desde entonces, nos vere
mos obligados á reproducirlas hasta tex
tualmente. 

A I t ra tar de la industr ia , se presenta 
desde luego la duda de si conviene estu
diar tan g rave asunto bajo el prisma de 
la escuela metaf í s ica , que se propone 
amoldar los hechos á l a idea; ó por el 
contrar io , examinarla por el procedi
miento experimental , teniendo eu cuen
ta los hechos, y , conducidos por la ob
s e r v a c i ó n , procurar descubrir las leyes á 
que se subordina y las í n t i m a s relacio
nes que la l i g a n con las ciencias m o r a 
les y po l í t i cas . 

E n el pr imer caso, para establecer la 
idea, punto de part ida, se t e n d r í a que 
acometer la gigantesca tarea de desem
barazar la senda económica de los obs
t ácu los que sobre ella ha arrojado la 
mala intel igencia; lo cual explica que 
los principios m á s claros y los resultados 
m á s ciertos de dicha ciencia se hayan 
podido negar audazmente por los que la 
desconocen en aboluto. 

E l segundo sistema parece, pues, pre
ferible, por ser m á s propio de un t raba
j o p rác t i co , y porque es m á s ventajoso 
aplicar al estudio de esta clase de fenó
menos el m é t o d o d e obse rvac ión , que con 
tanto éx i to se ha empleado en el descu 
brimiento de las leyes f ís icas. 

No falta quien califique este m é t o d o 
de insuficiente, como no falta tampoco 
quien a t r ibuya al primero el defecto de 
ser propenso á funestas aberraciones, 
producidas por la e x a g e r a c i ó n ó poco 
fundamento del principio en que se fnu-
da la idea. Sea de ello lo que quiera , y 
dejando á Bastiat, Say, Ricardo, Sis-
mondi , Lis t y otros econoaaistas de d i 
versas escuelas la d i luc idación científ ica 
en abstracto, entraremos en la cues t ión 
p r á c t i c a , si no de lleno, como merece, 
haciendo algunas indicaciones sobre las 
cuales pueda asentarse el fallo de la op i 
n ión . 

Las m á q u i n a s tienen por objeto tras-
formar en movimiento fác i lmente u t i l i -
zable, el poder m e c á n i c o de los agentes 
naturales,y acumular, regular , d iv id i r y 
prolongar la acc ión de estas fuerzas. Se 
comprenden t a m b i é n é n t r e l a s maquinas 
todos los aparatos que sirven para u t i l i 
zar las propiedades físicas y q u í m i c a s de 
los cuerpos, colocados en circunstancias 
convenientes, á fin de obtener el resul
tado apetecido. Las primeras son las m á 
quinas, propiamente dichas; las segun
das se designan generalmente con el 
nombre de aparatos, cuando presentan 
cierta compl icac ión , y toman el de her
ramientas ó ú t i l es cuando son m u y sen
cillos. E l deslinde exacto entre estos d i 
versos grupos es casi imposible, por no 
decir imposible en absoluto; pero el m é 
todo exige semejante clasif icación, s í -
quiera tenga bastante de arbi t rar ia . 

Las m á q u i n a s , tomadas en sentido 
concreto, son el reemplazo de las fuerzas 

musculares, en cuanto al esfuerzo que 
de ellas se exige, y el de la acción h u 
mana al regular izar aquellas en t é r m i 
nos que efec túen los diferentes m o v i 
mientos necesarios para ejecutar una 
ope rac ión determinada. Es casi imper 
ceptible la g r a d a c i ó n desde el trabajo 
m á s simple del hombre con los ú t i les m á s 
rudimentarios, hasta las prodigiosas m á 
quinas self-factiles, movidas por el vapor. 

E l mar t i i io , mas c o m ú n , tiene ya una 
importancia industr ial considerable, que 
aumenta y util iza extraordinariamente la 
fuerza física del hombre; y hasta la pie
dra, que es su rudimento, aprovecha y 
mul l ip l i ca las primeras del n iño al par t i r 
un p iñón . 

Las m á q u i n a s , bajo otro concepto, 
pueden considerarse como un trabajo 
acumuladoque las generaciones se legan 
sucesivamente, constituyendo un cap i 
ta l intelectual y material , Y como la 
p roducc ión es siempre proporcionada a l 
capital , entre pueblos que posean u n 
mismo grado de e n e r g í a y de v i g o r mo
ra l , es incontestable que, cuando hay 
poco capital , la indust r ia languidece, y 
todo lo m á s que se consigue a l ensan
char la esfera del trabajo indiv idual , s in 
apt i tud intel igente n i capitales, es obte
ner lo puramente preciso para que el 
trabajador no se muera materialmente 
de hambre. E l acrecentamiento del capi
ta l , por el contrario, fecunda el trabajo 
de m i l maneras, secundando marav i l lo 
samente los esfuerzos del hombre y de la 
naturaleza. 

De a q u í que el n ú m e r o y calidad de 
las m á q u i n a s pueda considerarse como 
el t e r m ó m e t r o que indica los grados de 
c ivi l ización de uu p a í s , y la consiguiente 
i m p o r t a u c í a de conocer la ex tens ión y 
adelanto de la m e c á n i c a aplicada á la i n 
dustr ia . 

Las m á q u i n a s , a d e m á s , representan 
en la f ab r i cac ión y en sus d e m á s serv i 
cios el fecundo pr incipio de la divis ión 
del trabajo. Dividiendo la obra en una 
m u l t i t u d de operaciones, de las cuales 
cada una exige distinto grado de h a b i l i 
dad y fuerza, las m á q u i n a s conci l ían la 
a soc iac ión de la destreza suficiente para 
trabajos delicados, con la potencia bas
tante para las faenas m á s penosas. Y , 
sin embargo , como hemos consignado 
al pr incip io , existen preocupaciones con
tra las m á q u i n a s . 

Se dice que automatizan al obrero y ha
cen inú t i l el concurso de su inteligencia; 
siendo as í que la perfección de los deta
lles m e c á n i c o s ha part ido siempre de 
operarios háb i l e s , que han empezado por 
simplificar y perfeccionar los ú t i l e s , s im
plificando asimismo los movimientos al 
emplearlos. Y , como á medida que se 
d isminuye el esfuerzo físico, se desar
rol la m á s intel igencia, á proporc ión que 
las m á q u i n a s desembarazan a l hombre 
de tareas rudas y m e c á n i c a s , las artes, 
el comercio, la industria misma y las 
ciencias, que tanto mejoran la condic ión 
del hombre , se desenvuelven en una es
fera m á s elevada, m á s extensa y m á s 
product iva. 

L a m a q u i n a r í a , dicen t a m b i é n , ob l iga 
al obrero á extenuarse de fat iga durante 
una temporada, para permanecer en la i n 
digencia durante otra, que sigue con fre
cuencia a l estancamiento de la g r a n 
masa de manufacturas producidas con el 
poderoso auxi l io de la mecán ica . Por el 
contrar io , la maquinaria supone la exis
tencia de un capital empleado, cuyo pro
pietario tiene un g r a n in te rés en que no 
permanezca improduct ivo, y hace para 
ello los mayores esfuerzos, empezando 
por renunciar primero al beneficio, y 
l legando por ú l t imo hasta suplir un d é 
ficit, con ta l de no parar el movimiento 
de su fábr ica , í n t e r in el consumo desaho
g a el mercado. 

Suponen asimismo que la maquinaria 
economiza brazos, no teniendo en cuen
ta el inmenso aumento de consumo que 
p r o d ú c e l a baratura del producto, que 
no solo reporta beneficios á la sociedad, 
por mejorar y abaratar los medios de 
existencia, sino que aumenta general
mente al poco tiempo la demanda de ope
rarios de la misma industr ia que las m á 
quinas p a r e c í a n condenar á la inacción. 

Hoy viven de la imprenta cíen veces 
m á s hombres que los que se m a n t e n í a n 
de copiar á mano antes de Guttemberg; 
y de la filatura m i l veces m á s que antes 
de la invenc ión de A r k w r i g h t , que, á 
beneficio de la economía producida por 
sus hilanderas m e c á n i c a s , se e n c a r g ó de 
pagar la deuda de Ingla te r ra . Antes da 
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A r k w r i g h t , la fabr icac ión inglesa pro
duc ía un d e c í m e t r o de tela de a l g o d ó n 
por cada habitante del Reino-Unido, 
mientras que boy produce la necesaria 
para un consumo de 16 á 18 metros por 
cada uno; esto á pesar del g r an aumen
to de pob lac ión , quedando una cantidad 
m u y considerable para explotarla. Por 
supuesto, que los precios de hoy son c i n 
co veces menores que hace cuarenta 
a ñ o s , y doce veces m á s reducidos que 
hace sesenta. 

Hasta el perfeccionamiento en los me
dios de destruirse los hombres concurre 
de una manera provindencial á un fin 
humani tar io , y tiende á los h á b i t o s pa
cíficos. Los hombres se destruyen recl-
procameute m é n o s desdeque se les ocur
r ió la idea de destruirse á c a ñ o n a z o s ; 
porque la perfección de las armas au
menta la certidumbre de la des t rucc ión , 
y es tá en la naturaleza del hombre , aun 
el m á s valiente, retroceder ante esa cer
t idumbre . 

E l capital invert ido en m á q u i n a s , 
dicen auu, hace p r o d u c i r á las fuerzas 
naturales lo que antes ejecutaba el t r a 
bajo humano, y parece que, aunque re
porta bien á la humanidad en conjunto, 
por cuanto abarata y hace abundar los 
productos, cuya escasez y ca re s t í a es el 
pr incipal obs t ácu lo á los progresos de la 
sociedad, debe perjudicar á la clase obre
ra, disminuyendo la necesidad de su t ra
bajo. Pero, como lo hace notar Ba.stiat, 
«este capital, á medida que su acc ión se 
«ex t iende , no inu t i l i za cierta can t ida l 
»de esfuerzos humanos sin operar t am-
»bien una cantidad de r e m u n e r a c i ó n 
«cor re spond ien te ; de ta l manera, que es-
»tos dos elementos se encuentran satis-
«faciéndüse el uno por el otro.» 

Las invenciones m e c á n i c a s , f ís icas y 
q u í m i c a s concurren poderosamente á 
realizar las conaiciones de l ibertad y de 
igualdad, y á rescatar al hombre de la 
esclavitud, de las privaciones y de los 
trabajos que embrutecen, e levándolo á 
sus propios ojos y á los de sus semejan
tes. 

Los molinos pr imero, y sucesivamen
te la vela y el vapor, han venido á redi
m i r á la especie humana de una fa t iga 
t a l , que nuestros antepasados consagra
ban ordinariamente al mortero de g r a 
nos, al molino á brazo y al remo, los es
clavos y los malhechores, compartiendo 
algunos de estos duros trabajos las infe
lices mujeres que, como las de la casa de 
P e n é l o p e , de que nos habla Homero, se 
destinaban á la p r o d u c c i ó n de la harina. 

Antes de la invenc ión de los molinos 
se ocupaba una persona en la molienda 
del t r i g o que c o n s u m í a n cada ve in t i c in 
co; en el día unas 260 producea toda la 
har ina necesaria para alimentar á todos 
los habitantes de P a r í s , y unas 60 para 
abastecer á Madrid; es decir, que u n solo 
operario basta para cada 5.000 consu
midores. 

Las invenciones de que hablamos ve 
rifican t a m b i é n la trasformacion de t r a 
bajos mor t í feros en ocupaciones sa lu
bres, como el dorado y plateado moder
nos han evitado los funestos efectos que 
antes p r o d u c í a el mercurio. 

L r e l i g i ó n , la filosofía misma, serian 
incapaces por sí solas para llevar á cabo 
la redenc ión temporal de la humanidad, 
y se ver ían privadas de la i lus t rac ión que 
produce el bienestar, para adelantar la 
propaganda mora l . 

E l vapor, part icularmente, parece des 
tinado, en cierto modo, á prolongar la 
vida humana, economizando el t iempo y 
quintuplicando al m é n o s las fuerzas del 
hombre, ó lo que es lo mismo, produ 
ciendo iguales efectos que en el m o v í 
miento de la poblac ión , A los 30 a ñ o s de 
empezarse á emplear el vapor en la i n 
dustria, l a es tad ís t i ca de una n a c i ó n eu
ropea que, como Francia , no ocupa el 
pr imer puesto, contaba 6 600 m á q u i n a s 
de aquel agente, con una fuerza de 
350.000 caballos, cuyo trabaje equivale 
al de 1.750 000 hombres; en los 26 años 
trascurridos desde la fecha del dato cita
do, el empleo del vapor se ha m á s que 
duplicado, y por consecuencia equivale 
á ios esfuerzos de tres millones y medio 
de operarks. 

lug-laterra, ese coloso d é l a industria, 
ha consumido en 1871 la enorme canti
dad de 102 millones de toneladas de car
b ó n en sus m á q u i n a s terrestres y m a r í t i 
mas, sin contar el que sus barcos, exten 
didos por todo el mundo, han tomado en 
puertos extranjeros. 

Y en cuanto á la economía de tiempo 

b a s t a r á con indicar que en 1763 emplea
ban los viajeros quince d ías para i r de 
Ed imburgo á L ó n d r e s por camino de her
radura; en 1835 solamente 48 horas, 
merced á las carreteras y á las d i l i g e n 
cias; hoy solo se emplean 10 horas por el 
ferro-carri l . En 1830 se tardaba en l legar 
á Madrid , desde Barcelona, 15 d ías ; en 
1832 se c o n c l u y ó la carretera, estable
c iéndose las primeras di l igencias que 
olo i n v e r t í a n cinco d ías ; hoy se hace el 

viaje en 30 horas. En 1672 costaba un 
mes el trasladarse de Marsella á P a r í s ; 
en 1828,60 horas; en la actualidad 15. 

En un camino frecuentado por 500 000 
viajeros, la economía de una sola hora 
de tiempo por cada una, produce un ahor
ro de 50.000 jornales de 10 h jras. que re
presentan el trabajo anual de 166 h o m 
bres, sin aumentar en un solo m a r a v e d í 
los gastos de a l i m e n t a c i ó n general. 

Estos mismos 500.000 viajeros ahorra
r í an hoy, comparativamente á 1772. al 
t r a s l a d a r s e d e M a r s e l l a á P a r í s . 35.200.000 
jornales, ó sea el trabajo de 117.333 hom
bres en un a ñ o ; lo que equivale al que 
puede hacer uua g e n e r a c i ó n entera de 
una poblac ión de 9.777 habitantes, ca l 
culando á 12 a ñ o s de trabajo út i l por i n 
dividuo de todos sexos, edades y condi 
ciones. 

Estas deducciones nos las han suger i 
do las l igeras indicaciones h i s tó r i ca s de 
un excelente a r t í cu lo sobre industr ia , es
crito por M . Laboulaye, el i lustre autor 
del conocido l ibro t i tulado P a r í s en Amé
rica. 

Pero volviendo á las consideraciones 
de doctrina que nos g u i a n en este ar
t ícu lo , diremos que los elementos que 
constituyen el trabajo son: el capital i n 
telectual y el mater ia l , considerados ais
ladamente ó representados juntos por 
las m á q u i n a s , la bien entendida divis ión 
del trabajo y la l ibertad del mismo, i n 
clusa la de los cambios; cuyos elementos, 
aplicados á las producciones naturales, 
constituyen todo g é n e r o de trabajo, y 
part icularmente lo que entendemos por 
industria. 

Aunque la índo le especial de estas l í 
neas concreta las observaciones á l a s m á -
quiuas solamente, es imposible t ra tar de 
la industr ia sin consignar, siquiera sea 
l igera é incidentalmente, que conviene 
d iv id i r el trabajo, no solo entre dist int ,s 
operarios, sino hasta en diferentes esta
blecimientos, donde se verifiquen sepa
radamente las operaciones de cada ramo 
part icular de una misma industr ia; y es 
casi imposible t a m b i é n dejar de decir 
dos palabras acerca de la l ibertad del 
trabajo. 

L a intensidad de és te depende de la 
fuerza que le impr ime la voluntad: por 
consecuencia, un ataque á esta v o l u n 
tad es u n ataque á la prosperidad de la 
industr ia . 

L a l ibertad del trabajo se ha res t r in 
gido por la mayor parte de los Gobier
nos, con miras m á s benéf icas que i lus
tradas, concediendo á gremios y centros 
industriales, opresores y celosos, un mo
nopolio que consiste en no dejar produ
cir n i cambiar los productos, siuo con 
arreglo á determinadas condiciones. Esta 
es l a funesta escuela reglamentaria, que 
ha existido en todo su r i g o r en E s p a ñ a 
hasta hace muy pocos a ñ o s , respecto á la 
industr ia fabri l , y la cual es indudable
mente la causa pr inc ipa l de su atraso, 
como, con g ran copia de hechos respecto 
á las Ordenanzas de los gremios, lo ex
pusimos en LA AMÉRICA correspondiente 
al 27 de Mayo de 1864. Esta causa es la 
que existe aun respecto de un g r a n n ú 
mero de industrias intelectuales, y que 
ha de retrasar por mucho tiempo toda
v í a el apogeo de nuestra prosperidad. 

E l elemento pr inc ipa l de la riqueza, 
m á s que la riqueza misma, de capital 
acumulado, y que los medios materiales 
de crearla, consiste en la fuerza intelec
tua l y en la e n e r g í a suficiente para po
nerla en juego y desenvolverla y esto 
no se consigue de otro modo que á bene
ficio de una g r a n facilidad de adquirir 
la i n s t rucc ión y de moverse en una a m 
pl í s ima esfera para aplicar la in te l igen
cia y el trabajo. 

A d e m á s , no es el hambre, como supo 
nen algunos, el ú n i c o móvi l del trabajo 
humano, puesto que ella no afecta á los 
jefes de industria, sino cierto grado de 
o r g a n i z a c i ó n y de civi l ización que lo i m 
pulsa, y el cual crece á medida que los 
pueblos son m á s ilustrados y que tienen 
una esfera de acción m á s ámp l i a para 
poner en juego su actividad. 

T e m e r í a m o s molestar la a t enc ión de 
nuestros lectores prolongando estas con
sideraciones, si no tuvieran por objeto 
explicar el punto de vista bajo el cual 
vemos la ventaja de las m á q u i n a s a p l i 
cadas á la industr ia , asunto sobre el que 
deberemos volver, tratando de su ade
lanto actual . Lo que nos falta decir es 
demasiado extenso para poderlo com
prender en los l ími tes que nos e s t á n se
ñ a l a d o s en el presente n ú m e r o . 

FRANCISCO JAVIER DE BONA. 

REVISTA ECONOMICA. 

Aumenta la gravedad de la siluacio.-j econdmica. 
—Planes reniíslicos que se alribuyen al Go
bierno.—Condiciones necesarias para las re
formas que exije el estado de nuestra Hacieo-
da.—Fondos níbücos.—Situación del Banco 
de España en 30 de Abril.—Efectos de la 
prohibición del Congreso obrero de Zaragoza. 
—Memoria premiada por la Academia de cien
cias morales y políticas sobre la población de 
España.—Movimiento mercantil de los meses 
de Noviembre y Diciembre de 1871.— La 
Asamblea francesa y los presupuestos.—Lec
ciones de economía política, por Guillermo 
Prieto.—Méjico 1871. 

En el mes trascurrido desde que escri
bimos la ú l t i m a Revista, han tenido l u 
gar en E s p a ñ a sucesos i m p o r t a n t í s i m o s 
que e j e rce rán , sin duda a lguna, grande 
influencia en la s i t uac ión económica de 
nuestro pa í s . Bajo este punto de vista, 
tenemos el deber de ocuparnos en el 
e x á m e n de dichos sucesos, por m á s que 
en ellos predomine el c a r á c t e r pol í t ico. 
Todos los elementos fundamentales de la 
sociedad humana viven e n í n t i m a y cons
tante re lac ión , y no es posible separarlos 
completamente, sobre todo cuando han 
de apreciarse de una manera general, 
propia de escritos como el presente, en 
los que no cabe hacer estudios detallados 
y minuciosos. 

L a seguridad y la estabilidad pol í t ica 
son condiciones indispensables del ó rden 
económico . Pensar que donde reina la 
inquietud y el miedo, puede haber H a 
cienda p ú b l i c a desahogada, c réd i to , co
mercio, industria, riqueza, es pensar u n 
absurdo. Las fuerzas económicas solo 
funcionan con regular idad y e n e r g í a en 
una a tmós fe ra t ranqui la; cuando el ho r i 
zonte social se cubre con densas y ne
gras nubes, el trabajo y las transaccio
nes se reducen á lo absolutamente pre
ciso para salir del dia, y todo el mundo 
guarda y reserva sus medios de acc ión , 
para no exponerlos á una probable r u i 
na, en la deshecha tormenta por las nu
bes claramente anunciada. 

E s c r i b í a m o s nuestra Revista anterior 
cuando se verificaban las elecciones. 
Graves nos p a r e c í a n entonces ya las cir
cunstancias, y francamente manifesta
mos á los lectores de LA AMéaicA los te
mores que nos dominaban. No tenemos, 
dec í amos , un Gobierno estable, n i Cuer
pos Colegisladores de g r a n autoridad 
moral ; no tenemos c réd i to ; pesa sobre el 
Tesoro un inmenso descubierto; los gas
tos públ icos ordinarios son m u y superio
res á los ingresos; el pa í s es tá fatigado, 
perturbado y desmoralizado; la opinión 
sin norte fijo; los partidos liberales rece
losos y descontentos, porque se creen 
excluidos s i s t e m á t i c a m e n t e del Gobier
no; los reaccionarios aferrados al poder, 
resueltos á conservarlo por todos los me
dios, y p r e p a r á n d o s e á destruir las liber
tades conquistadas por la revoluc ión . 
Todas estas causas de malestar subsisten 
hoy, agravadas por los sucesos de los 
ú l t i m o s quince d í a s , fruto y consecuen
cia naturales de los desaciertos—les da
remos este nombre—cometidos por las 
fracciones pol í t icas que desde Octubre, 
gracias á uua evoluc ión incalificable, se 
han apoderado del Gobierno para perdi
c ión de E s p a ñ a . 

El formidable levantamiento carlista, 
la crisis continua en que vive el ministe
r io , el pán ico que lo domina, y de que 
ha dado claras pruebas en los ú l t imos 
d ías , teniendo en terrible alarma á la po
blac ión de Madrid con sus ruidosas é i n 
necesarias precauciones militares; la com
posición de las Córtes , donde el partido 
radical, ún i co que podr ía devolver la paz 
al pa í s y la seguridad á las instituciones, 
aparece en notable minor ía , gracias á la 
coacción ejercida sobre el cuerpo electo
ra l , en tanto que abundan los represen
tantes de agrupaciones pol í t icas , que no 
tienen sobre la opin ión m á s influencia 
que la oficial que pueden darles los des
tinos públ icos de que disponen y la pro
tección i legal del Gobierno, son hechos 

que han venido á recargar las tintas del 
triste cuadro que en la anterior Revista 
presentamos, afirmando nuestro conven
cimiento de que se acercan días m u y 
amargos para E s p a ñ a , g r a v í s i m o s con
flictos, cuya solución no es fácil pre
decir con medianas probabilidades de 
acierto. 

En una sola cosa vemos hoy ventaja 
sobre la s i tuac ión del mes anterior. Te
m í a m o s que las Córtes t a r d á r a u mucho 
tiempo en constituirse, y fuera imposi
ble la d i scus ión de las cuestiones de H a 
cienda. E l retraimiento y la i n su r r ecc ión 
de los carlistas, disminuyendo la fuerza 
de la oposición parlamentaria y ob l igan 
do á los partidos liberales á un p a t r i ó t i 
co sacrificio, han facilitado la pronta 
cons t i tuc ión del Congreso, el cual, den
tro de pocos d ías , p o d r á empezar la d i s 
cus ión greneral pol í t ica del mensage y el 
estudio de los presupuestos, que, s e g ú n 
se dice, le s e r án inmediatamente presen
tados por el s e ñ o r ministro de Hacienda. 
El pensamiento del Gobierno en esta ma
teria s e r á pronto conocido, y h a b r á t i em
po, por lo tanto, para que la opinión p ú 
blica lo j uzgue , y haga los esfuerzos ne
cesarios para corregir lo y mejorarlo en 
todo aquello que exija corrección ó me
jora . 

¿Cuáles son las bases del nuevo pro
yecto de presupuestos? Lo ignoramos to
dav ía . E l Sr. Camacho ha guardado el 
secreto, hasta de la famosa j u n t a in fo r 
mat iva que creó S. S. y cuyos servicios 
se propone, por lo visto, ut i l izar en a l 
guna ocas ión, semejante á aquella, para 
lo cual reservaba su mejor vino el cose
chero jerezano que tuvo el honor de re
cibir en su casa al rey de E s p a ñ a . L a 
con ision informat iva se r eun ió una vez 
para constituirse bajo la presidencia del 
s e ñ o r minis t ro , el cual mani fes tó á los 
concurrentes, s e g ú n nuestras noticias, 
que por ahora y para el presupuesto de 
1872 á 1873 no cre ía conveniente oír su 
parecer. 

Solo podemos, por lo tanto, hacer a l 
guna conjetura sobre el proyecto de pre
supuestos, a t e n i é n d o n o s á las indicacio
nes publicadas acerca de los mismos en 
varios per iódicos , ó hechas en los c í r c u 
los polí t icos por personas que han podi
do conocer, ya que no el conjunto, cier
tos detalles del pensamiento ren t í s t i co 
del Gabinete. 

Si es cierto lo que hemos leído y oído 
decir, los presupuestos s e r án dignos de 
esta s i tuac ión pol í t ica y de este Gobier
no. Resolvieron las Córtes anteriores en 
cerrar los gastos púb l icos en la cifra 
de 600 millones de pesetas, contr ibuyen
do no poco á esta reso luc ión los esfuer
zos hechos por los hombres que forman 
hoy el Gobierno, y m u y particularmente 
el Sr. Camacho, actual ministro de H a 
cienda. Aca tó el Gabinete Ruiz Zor r i l l a 
el mandato de la ley, y durante su bre
ve a d m i n i s t r a c i ó n hizo grandes refor
mas en los gastos, presentando al Con
greso un presupuesto de los mismos que 
a scend ía á 599 millones de pesetas p r ó 
ximamente. Cae el Gabinete radical, su 
ben al poder el Sr. Sagasta y sus parcia
les, a n ú l a n s e las reformas hechas, y au-
m é n t a n s e los gastos de nuevo. Durante 
los ú l t imos siete meses, hemos visto en 
la Gaceta un considerable n ú m e r o de su
plementos de crédi to , correspondientes á 
casi todos los ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n 
púb l i ca , y ahora se anuncia que el p r ó 
ximo presupuesto de gastos a s c e n d e r á 
á 700 millones de pesetas; 100 millones 
sobre la suma que como l ími te fijaron 
las Córtes pasadas. 

Gran deseo tenemos de ver la impre
sión que esta cifra ha de producir en el 
á n i m o de los s eño re s diputados, partida
rios hace un a ñ o de la nivelación á toda 
costa, que hoy casi en su totalidad m i l i 
tan a l lado del Gobierno. 

Difícil era nivelar, gastando 600 m i 
llones de pesetas; gastando 100 millone 
m á s por a ñ o , bien puede asegurarse que 
la empresa es imposible. ¿Qué van á de
cir ahora los s eño re s diputados nivela
dores? ¿Cambia ráu de opinión y afloja
r án la mano, porque el encargado de 
hacer los gasto es un Gobierno de a m i 
gos? ¿Aproba rán un proyecto en que 
aparezca confesado un déficit de 400 á 
500 millones de reales? 

Esta es la cifra que, s e g ú n se dice 
t a m b i é n , presenta como déficit el s e ñ o r 
Camacho, cuyo presupuesto de ingresos 
ascenderá , por lo tanto, á 2.300 ó 2.400 
millones de reales. Para alcanzar esta 
suma ha debido acudir S. S. á recursos 
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extraordinarios, entre los cuales se cita 
el impuesto sobre los intereses de laDeu-
da p ú b l i c a , un aumento de la cont r ibu
ción te r r i tor ia l , un impuesto sobre la fa
b r i c a c i ó n de sal, y otros de menor i m 
portancia. Parece que el primero de es
tos impuestos se fija en 25 por 100 de la 
renta: 7 por 100 m á s de lo que p roponía 
el Sr. Angu lo , con e scánda lo de todas las 
Bolsas de Europa. 

Si estos planes son ciertos, grandes 
d a ñ o s amenazan á la Hacienda de nues
tro p a í s . Pero no teniendo t o d a v í a se
gur idad de que tales sean los proyectos 
del Gobieiuo, y fa l t ándonos el conoci
miento total y completo de su conjunto, 
reservamos para las Revistas siguientes 
el e x ó m e n de las nuevas contribuciones, 
sobre alguna de las cuales ya conocen 
nuestra op in ión los lectores de LA AMÉ
RICA. 

Puede asegurarse, sin embargo, des
de ahora, que los gastos s e r án m u y su
periores al l imi te de 600 millones de pe
setas, y que h a b r á un déficit de g r a n 
cons iderac ión . ¿Cómo piensa el s eñor 
Camacho atender á este déficit? No lo 
sabemos, como no sabemos q u é se pro-
poije hacer S. S. para pagar los descu
biertos de ejercicios anteriores hasta 30 
del p r ó x i m o mes de Junio. Hemos oido 
decir, y hasta leido en a l g ú n periódico, 
que se pensab i en un nuevo emprés t i t o ; 
pero no nos parece c r e í b l e , si tenemos 
en cuenta, por una parte, las ideas e m i 
tidas acerca de los emprés t i t o s por los 
hombres mas notables de la m a y o r í a que 
apoya al Gobierno, y por otra la falta 
completa de crédi to que caracteriza á la 
s i tuac ión pol í t ica ac tua l , y que se ha 
puesto de manifiesto pur hechos lamen
tables, aun no bien conocidos, pero que 
esperamos lo sean cuando los Cuerpos 
Colegisladores examinen las operaciones 
del Tesoro llevadas á cabo por los s e ñ o 
res A n g u l o y Camacho durante su cala
mitosa, aunque breve, a d m i n i s t r a c i ó n . 

El emprés t i t o hoy no es posible, sino 
meciante condiciones oneros í s imas , y la 
consecuencia y la d ignidad pol í t icas de 
muchos de los individuos de eete Gobier
no no debieran permitirles tampoco, ra
cionalmente pensando, acudir á este me
dio. Sin embargo, la verdad es que no 
hay otro, y que, á pesar de todo cuanto 
se ha declamado contra los emprés t i t o s , 
son estus absolutamente necetarios en 
circunstancias como las presentes, si se 
quiere evitar una escandalosa y horrible 
bancarrota, queempobreceria por muchos 
a ñ o s al pa í s , aunque produjese un m o 
m e n t á n e o desahogo, m á s aparente que 
real , en el Tesoro. Ca l cu l ábamos en n ú e s 
tras anteriores Revistas el descubierto to 
t a l , á fines de Junio, en 1.800 á 2.000 
millones de reales, p r ó x i m a m e n t e . S e g ú n 
se dice, nuestro cá lculo es cortq, y el des
cubierto no ba j a rá tle 2 400 á 2.500 m i 
llones. A ñ a d i e n d o los 500 de déficit del 
p r ó x i m o ejercicio, nece s i t a r í amos , por lo 
tanto, para salir de apuros, p r ó x i m a m e n 
te 3.000 millones de realeo electivos. O el 
Tesoro se declara en quiebra por esta 
suma, suspendiendo los pagos relativos 
á las obligaciones correspondientes, ó 
hay que pedirla prestada. Entre uno de 
estos dos caminos ha de elegir el Go
bierno, á m é n o s que tenga a l g ú n medio 
secreto prodigioso, á cuyo conocimiento 
no alcanza nuestra humilde inteligencia. 

Otras veces lo hemos dicho en estas 
Revistas La c u r a c i ó n de los males de 
nueistra Hacienda es cues t ión de tiempo; 
exige como primera condición la segu
ridad en el ó rdeu polí t ico; necesita el 
desarrollo de la riqueza general por los 
medios que aconsejan las buenas doctr i 
nas económicas , esto es, suprimiendo 
trabas industriales y mercantiles; nece
sita la creación de algunos nuevos i ra-
puestos racionales y científicos, pero i n 
soportables, si no se plantean poco á j o-
co, a u m e n t á n d o s e á medida que vaya 
mejorando la s i tuac ión del pa ís ; necesita 
la mora l izac ión del personal administra
t ivo, ó m á s bien la de la polí t ica y del 
pa í s , corrompidos profundamente por las 
p r ác t i c a s de tantos años de arbitrariedad 
y de desconocimiento del derecho; nece
sita largos y penosos trabajos, que solo 
pueden realizarse paulatinamente y bajo 
un plan ordenado y firme; necesita, por 
fin, como condición indispensable, la 
con t ra tac ión de un g ran emprés t i to , que 
saque al Tesoro de sus apuros, y dé á 
los ministros de Hacienda desahogo y l i 
bertad de acción para ocuparse en las re
formas indicadas. 

Nada de esto puede hacer el actual 
Gobierno, que carece por completo de 
autoridad moral en el inter ior , de respe
tabilidad en el exterior. Los mercados 
extranjeros, que tan favorables se pre-
sentarun hace pocos meses, ofreciéndo 
nos cuanto n e c e s i t á s e m o s para llevar á 
cabo la extensa operac ión de c réd i to , 
que consideramos como la base funda 
mental de todo plan r en t í s t i co razona 
ble, que mire al porvenir , y no se reduz 
ca á buscar miserables recursos parasa 
l i r del dia, hoy se presentan hostiles á 
E s p a ñ a , y tal vez si fueran ciertos los 
planes que al s e ñ o r minis t ro de Hacien
da se a t r i b u l e n , v o l v e r í a n á cerrarse 
para nosotros, cuino lo estuvieron desde 
1851 hasta la r evo luc ión de 1868 

Bien conocemos, y lo decimos con pro
fundo pesar, que la dificultad de realizar 
todas las condiciones que para la salva
ción de nuestra Hacienda hemos s e ñ a l a 
do como necesarias, radica en causas ge
nerales y profundas, y s u b s i s t i r á por lo 
tanto, si bien con menor gravedad que 
ahora, sea cual fuere el Gobierno que 
reemplace al actual. 

L a ra íz de esa dif icultad se halla en la 
s i tuac ión general de nuestro pa ís , en el 
estado de la op in ión púb l i ca , en el modo 
de ser de nuestros partidos, en la careu-
cia de uu hombre c iv i l que tenga a p t i 
tud r en t í s t i ca , á la vez que autoridad 
pol í t ica bastante para crear y dominar 
durante un la rgo per íodo una s i t uac ión 
en la cual se subordinen á la cues t ión de 
Hacienda todas las d e m á s cuestiones. 

P i t t , Peel, Gladstone en Ingla te r ra , 
Stein en Prusia, Cavour en I ta l ia , Men-
dizabal en E s p a ñ a , todos los grandes re
formadores financieros han sido las figu
ras m á s importantes de los partidos po
líticos á que respectivamente pertene
c ían . Para conseguir la r e u n i ó n de todas 
las condiciones que exige la sa lvac ión de 
nuestra Hacienda, seria preciso poner a l 
frente de este departamento minister ial 
uu hombre polí t ico que tuviese la tal la 
d é l o s que acabamos de citar, y que fue 
se el pr -sidente y la personif icación de 
un Gobierno, con g r a n autoridad y pres 
t i g io en los Cuerpos Colegisladores. De 
otra manera los esfuerzos de las m á s fir 
mes inteligencias solo p o d r á n realizar en 
la Hacienda mejoras parciales y de deta 
lie, fác i lmente destruidas por el pr imer 
ministro inepto (y han de serlo los m á s , 
escog iéndo los como a q u í los escogemos), 
que sea d e s p u é s llevado á la casa de la 
calle de Alcalá , por las p e q u e ñ a s exigen 
cías de nuestra ef ímera pol í t ica . 

Por desgracia, no vemos por ahora 
posibilidad de tener un Gobierno con las 
condiciones indicadas; un Gobierno en 
que predomine el c a r á c t e r c iv i l y la ten
dencia verdaderamente económica y re
formadora; un Gobierno á quien apoyen 
franca y sinceramente las m a y o r í a s de 
los Cuerpos colegi&ladores, y respete y 
s iga la opinión general del p a í s ; un Go
bierno, en fin, que teniendo un plan ra
cional y metód ico , no se vea obligado á 
modificarlo á cada paso para v i v i r la 
triste vida de nuestros ministerios, ocu
pados casi exclusivamente en impedir 
que se desagreguen y pulvericen las ma
y o r í a s ficticias en que por lo c o m ú n se 
apoyan, formadas, como todo el mundo 
sabe, con terribles sudores y fatigas. 

Pero, insensiblemente, nos hemos ex
tendido en estas consideraciones gene
rales m á s de lo que p e n s á b a m o s , y debe
mos ya suspenderlas, si hemos de decir 
a lgo de los d e m á s puntos, que son obje
to de nuestras Revistas. Cuando conozca
mos el presupuei-to, haremos de dichas 
consideraciones la ap l icac ión oportuna, 
presentando nuestra humilde opinión so
bre los planes concretos del Sr. Cama
cho. 

d i s m i n u c i ó n de las transacciones y el 
malestar económico . L a suma de billetes 
en c i r cu l ac ión ha bajado en Madr id 12 
millones de reales durante el mes de 
A b r i l , quedando en 310 millones a l ter
minar el mismo. Los depós i tos han au
mentado 8 millones p r ó x i m a m e n t e , y las 
cuentas corrientes 56 millones de reales. 
E l dinero a ñ u y e , pues, á las cajas del 
Banco, abandonando los negocios. 

L a cartera de Madr id ha subido de 608 
á 676 millones, hecho que parece con
tradictorio á pr imera vis ta con los ante
riores, pero que no lo es, sise explica 
por a l g ú n anticipo de fondos que el Ban
co, s e g ú n se dice, ha hecho reciente
mente al Tesoro. Como en los estados de 
s i tuac ión no se da ind icac ión a lguna so
bre la naturaleza de los electos que cons
t i tuyen la carteza, nada podemos, sin 
embargo , afirmar con completa seguri
dad. 

Los fondos púb l i cos han sufrido una 
baja de m á s de 1 por 100 en el mes que 
hoy termina (dia 8). E l 3 por 100 conso
lidado, de spués de grandes oscilaciones 
producidas por los varios incidentes de 
la sub l evac ión carlista ha quedado boy 
á 26,30 Si se confirman las buenas no
ticias recibidas en los ú l t imos d ías , me
j o r a r á el mercado, aunque no creemos 
que vuelva por ahora á los tipos ante
riores, porque la tendencia á la baja, 
constante desde el mes de Octubre pasa
do, obedece á causas generales y profun
das, que no d e s a p a r e c e r á n aunque la su
blevación carlista concluya pronto, co
mo deseamos y esperamos. 

E l estado de la s i tuac ión del Banco de 
E s p a ñ a prueba que c o n t i n ú a t a m b i é n la 

Saben nuestros lectores que el gober
nador de Zaragoza, imitando la conduc
ta del de M a d r i d , p r o h i b i ó la r e u n i ó n 
p ú b l i c a del Congreso obrero convocado 
para el 7 de A b r i l en dicha ciudad. Esta 
medida ha producido sus naturales re
sultados, siendo tan ineficaz como todas 
las prohibiciones para impedir la propa
ganda de las ideas. E l Congreso obrero 
a c a t ó , aunque protestando e n é r g i c a m e n 
te, la ó rden de la autoridad, y ce lebró 
sus sesiones á puerta cerrada, tomando 
acuerdos sobre diez y nueve puntos so
metidos á su e x á m e n , que la prensa se 
ha encargado después de comunicar á 
los afiliados de todas las provincias de 
E s p a ñ a . 

E l Gobierno, con su p roh ib ic ión ha 
conseguido el resultado s iguiente: los 
internacionales han aprobado y comuni 
cado sus resoluciones á sus adeptos, sin 
Ja oposición que en un debate públ ico ha 
br ian dichas resoluciones encontrado, y 
que h a b r í a disminuido necesariamente su 
fuerza y su autoridad en Ja opin ión de 
las clases obreras. E l Gobierno ha sido, 
pues, en esta ocas ión , por torpeza é i g 
norancia, u u verdadero protector de la 
Internacional . T a l vez el Sr. Sagastay 
su digno colega el Sr. De Blas, p e r s e g u í 
dorceloeo, aunque desgraciado, de la I n 
ternaclonal en el extranjero, d i r á n aho
ra, en vista de lo ocurrido en Zaragoza: 
«No es tá el ma l en negar el derecho de 
asociacion'y de r e u n i ó n , sino en conser
var la l ibertad de i m p r e n t a . » Y obede 
ciendo á la fuerza de la corriente reaccio
naria que arrastra á estos dos antiguos 
progresistas, e s t a r á n y a proyectando el 
medio de impedir la pub l i cac ión de los 
errores internacionales. Trabajo perdido, 
s e ñ o r e s ministros. Los mismos procedi
mientos de la Inqu is ic ión serian hoy i m 
potentes para el objeto. R e s í g n e n s e su 
s e ñ o r í a s y consideren los problemas so
ciales como deben considerarlos los hom 
bres de nuestro t iempo. De este modo 
e v i t a r á n al p a í s graves conflictos, y no 
se v e r á n S. SS. expuestos á recibir lee 
ciones tan duras como la que lord Grand 
v i l l e ha dado al Sr. De Blas, e x p l i c á n d o 
le cosas que no debiera ignorar un m i 
nistro de Estado. 

L a circular del Sr. De Blas sobre la 
Internacional , conforme con la pol í t ica 
del Sr. Sagasta, nos ha puesto en r i 
dículo ante Europa. ¿Qué d i r á n de nos
otros los Jiombres de Estado del ex t ran
jero , al ver que nuestros ministros no 
t ienen la menor idea de la l eg i s l ac ión de 
los d e m á s pueblos, n i del c a r á c t e r , ten
dencias y fuerza que encada uno de ellos 
tiene la Internacional? ¿Y cómo han de 
saber los Sres. Sagasta y De Blas lo que 
es la I n t e r n a c i o n a l f u e r a d e E s p a ñ a , cuan
do no la conocen en su país!* ¿Se com
prende de otro modo el miedo que dicha 
asociac ión inspira al Gobierno? Es ver
dad que no falta quien suponga que este 
miedo es fingido, y que el tema de Jos 
peligros con que nos amenaza la In te r 
nacional es un pretexto para facil i tar la 
rea l ización de otros propós i tos pol í t icos . 
El tiempo d i r á lo que haya de verdad en 
estos supuestos, que á ser exactos, l i 
b r a r í a n al Gobierno de la calif icación de 
ignorante, pero nos o b l i g a r í a n á darle 
otra m á s d u r a : Ja cal if icación de i n 
moral . 

eficaces y oportunos de remediar las des
favorables consecuencias de la escasez de 
poblac ión en unas, y del exceso, si Jo 
hubiere, en o t ras .» 

Ha sido adjudicado eJ premio á Ja Me
moria que Jleva por Jema Ex lab re robur, 
escrita por ei Sr. D, J o s é G a r c í a Barza-
nallana, acreditado publicista, premiado 
y a en otra ocas ión por Ja misma Acade
mia . 

En Jas Gacetas de Jos dias 5 y 14 de 
A b r i l -e han publicado Jos estados de Jas 
cantidades, vaJores y derechos de Jos 
pr inc ípaJes a r t í cuJos importados en l a 
P e n í n s u l a é islas Baleares durante los 
meses de Noviembre y Diciembre de 
1871. De estos estados, donde consta Ja 
c o m p a r a c i ó n con Jos meses correspon
dientes de 1870, resuJtaque en Noviem
bre de 1871 Jos vaJores excedieron en 
7.558.732 pesetas, y Jos derechos en 
1.397.029 pesetas á Jos del a ñ o anterior. 

En Diciembre hay, por el contrario, 
una p e q u e ñ a baja de 1.632.745 pesetas 
en los valores, y de 360.721 pesetas en 
los derechos, respecto de los de Dic iem
bre de 1870. Comparando las cifras tota
les de los dos a ñ o s , resulta á favor de 
1871 una ventaja de 36 454 949 pesetas 
en los valores, y de 4.128.660 en Jos de
rechos. 

Tenemos entendido, aunque Ja admi 
n i s t r ac ión no ha publicado todav ía dato 
a lguno, que Jos tres primeros meses de 
este a ñ o presentan t a m b i é n a l g ú n au
mento en nuestro comercio exterior. No 
sucede lo mismo en A b r i l , méa en que 
ha ejercido y a a lguna influencia la 
malhadada s u b l e v a c i ó n carlista, y cuyos 
productos son inferiores en 183.000 pe
setas á los de 1871. 

Nos falta y a espacio en esta Revista, 
para decir a lgo de Jos sucesos exterio
res. Lo haremos en Ja Ri.vista p r ó x i m a , 
l i m i t á n d o n o s hoy á consignar que el 
nuevo impuesto votado por Ja Asamblea 
francesa, antes de Ja suspens ión de sus 
sesiones, sobre Jos valores extranjeros, 
no ha sido planteado. EJ presidente de Ja 
RepúbJ ica , en vista de las reclamaciones 
presentadas contra este impuesto, ap l azó 
la p r o m u l g a c i ó n de la ley hasta la nueva 
r e u n i ó n de la Asamblea, que sin duda 
modif icará Jo acordado. E n estas cues
tiones de Hacienda hay en Francia Ja 
misma Jigereza y abandono que en Es 
p a ñ a , como Jo prueban Jas siguientes 
frases, que traducimos de una de las m á s 
acreditadas Revistas de aquel pa í s . «La 
«revis ión del presupuesto de 1872 ha s i -
»do aplazada hasta que se discuta eJ de 
»1873, que eJ Gobierno ha prometido 
«p re sen t a r á Ja AsambJea cuando vuelva 
»á reunirse. 

»Se puede apostar Jo que se quiera á 
»que tampoco h a b r á tiempo para hacer 
»este Jargo y penoso trabajo, que se de-
»jará para Ja AsambJea futura , Ja cual, 
»á su vez, Jo de ja rá para Ja siguiente. 
«Hace 40 a ñ o s que sucede Jo mismo, y 
« e m p e z a m o s á creer que Ja d iscus ión de-
»ten ida de uu presupuesto es un mi to 
«polí t ico, un ideal i r rea i izab le .» 

Hemos recibido u n Jibro importante, 
publicado en Méjico en 1871 por Guil ler
mo Prieto, con e l t í tu lo de Lecciones ele
mentales de economía política. Estas leccio
nes, dadas en la Escuela de jur ispruden
cia de Méjico por el autor, contienen ex
celente doctr ina, y son m u y interesantes 
por el estudio que en ellas se hace de Ja 
Hacienda de Méjico, asunto que ocupa Ja 
tercera parte deJ l ib ro . Merece la obra 
del Sr. Prieto un e x á m e n detenido, que 
procuraremos hacer para Jos lectores de 
LA AMÉRICA. 

GABRIEL RODRÍGUEZ. 

L a Academia de Ciencias morales y 
pol í t icas ha examiuado Jas dos Memorias 
presentadas en eJ concurso de 1871 so
bre el tema siguiente: «Causas sobre Ja 
desigual densidad de pob lac ión en las 
diversas provincias de E s p a ñ a , y medios 

Eo vista del informe del gobernador capitán 
general de la isla de Cuba, se ha concedido io-
lulio de la pena que venían sufriendo, á don 

Luis de Córdoba y Braho. D. Antonio Reina, 
D. Juan Silva. D. Ésléban Bermudez, D. Manuel 
Martínez, D, Fermín Valdés, D. Guillermo del 
Cristo, D. Angel Valdés, D. José Francisco Hé-
via, D. Francisco Armona y Armenteros. D. Pe
dro de la Torre. D. Teodoro Sierra, D. Francis
co Pelosa, D. Manue! López. D. Fernando Mén
dez, D. Ernesto Campos, D. Ricardo Moutes. don 
Luís Pimienta, D. Bernardo Riesgo, D. Isidro 
Zentuchi Ojeda, D. José Ramírez y Tobar, doa 
Francisco Polanco, D. Alfredo Alvarez. D. Ri
cardo Gastón. D. Eduardo Bard Primo, D. José 
Ruibal, D. José Salazar, D. Mateo Frías, D. A l 
fredo de la Torre, D. Enrique Fernandez, doa 
Alonso Pascual, D. Benito Otaola, D. Eduardo 
Tacoronte y D. Francisco Codina. 



CRONICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

POLÉMICA SOBRE E L ESPIRITISMO. 

En ocasión oporlana publicamos la caria que 
el ilustrado presbítero D. Miguel Sánchez nos 
remitió anunciándonos la próxima aparición de 
un folleto para rebatir Us doctrinas espiritistas 
y mantener la polémica entablada en la prensa 
por el señor vizconde de Torres-Solanot. 

Hemos recibMo el anunciado folleto y con él 
la carta que á continuación publicamos: 

«Señores redactores de EL UNIVERSAL. 
Madrid H de Abril de 1872. 
Muy señores míos y de toda mi consideración: 

Adjunto envió á Vds. un ejemplar de mi opúscu
lo contra ios espiritistas. Mucho les agradecerla 
que, si sus ocupaciones se lo permiten, echen 
sobre él una ojeada para ver si no es más que 
ana evasiva, como decía ayer en su periódico el 
señor vizconde de Torres-Solanot. 

En el Espiritismo hay organización ó manera 
de ser, que es lo propio, y doctrina, que, ade
más de no tener originalidad ninguna, es cosa 
común á muchas escuelas racionalistas. 

En el Ateneo prometí demostrar y he demos
trado: 

1.* Que la historia del Espiritismo no es más 
que un capítulo de la historia de la supersti-
c'on-

2 / Que el Espiritismo huye de la precisión, 
que es la luz y se encierra siempre en U vague
dad, que es la oscuridad. 

3.' Que, coino ciencia, no es de ninguna, 
absolutamente de ninguna utilidad. 

4 / Que los espíritu» no dicen lo que se su
pone que dicen. 

5.* Que losmeitums se equivocan al creer 
que reciben inspiraciones, que no reciben. 

6 ' y último. Que las comunicaciones ó re
velaciones espiritisias no tienen valor ninguno. 

El señor vizconde se figura que esto es esca
parse por la tangente. No lo veo así. De lodos 
modos el público juzgará. 

Si no me refiero á espiritistas españoles, no 
es por falla de respeto, sino porque he estudia
do el Espiritismo en el extranjero y en libros 
extranjeros y por fuerza habia de referirme á los 
textus que habla tenido á la vista. 

Si he citado con especialidad á Alian Kardec, 
es porque su nombre es el que más resuena en 
las sociedades espiritistas. En Madrid y en Lis
boa, en Lóndresy París, en Berlin y Bruselas, 
en Viena y aun en Roma , he visto que todos los 
espiritistas han estudiado y siguen á Alian Kar
dec, mientras que oíros escritores de la propia 
escuela con frecuencia no son ni aun conoci
dos. 

Entre las obras de Alian Kardec, la que más 
veces cilo es el Libro de los Médiums, décima 
edición, hecha en 1867. 

El señor vizconde cree que esta obra no es 
doclnnal. No lo niego; pero el caso es que en 
la pona la dice lo siguiente: E l libro de los mé
diums ó guia de los médiums y los evocadores, 
que contiene LA ENSEÑANZA ESPECIAL UE 
LOS EM'ÍKITUS sobre la teoría de todos los gé
neros de manifestaciones, los médiums de co
municar con el mundo invisible, el desarrollo 
de la mediumnidad, las dificultades y los esco
llos que se pueden encontrar en la práctica del 
Espiritismo, continuación de EL LIBRO DE LOS 
ESPÍRITUS, por Alian Kardtc. 

Tal es la obra que yo he examinado é impug
nado. 

Agradecería á Vds. mucho, señores redacto
res, que dieran cabula á esta carta en las colum
nas de su periódico. Seguro de que me conce
derán este favor, les doy con anticipación las 
gracias, y aprovecho esta ocasión con gusto pa
ra repetirme de nuevo S. S. S. y afectísimo ca
pellán Q. B. S. M. 

MIGUEL SÁNCHEZ.» 
Declarar si el opúsculo del Sr. Sánchez es 

nna evasiva ó una verdadera réplica, seria tanto 
como terciar en la polémica, y nos hemos pro
puesto guardar una rigorosa neutralidad. Dis
pénsenos, pues, el Sr. Sánchez y no vea un des
aire por nuestra parle en no acceder á so invi
tación. 

No aspiramos á la honra de ser nombrados 
jaeces del campo en este desafío científico por 
ambas parles mantenido con grande saber y fir
meza. Nos damos por muy satisfechos con ha
ber medido el sol y el terreno. 

Cúmplenos solo, ya que no insertemos ínte
gro el folíelo como lo haríamos con gusto si el 
espacio nos lo permitiera, publicar uno de sos 
capítulos para que formen nuestros lectores 
idea del lodo, Despees, el público juzgará. 

IV. 
La primera base ó el primer principio funda

mental (1) de la ciencia espiritista es la existen
cia de los espíritus. En esto, señor vizconde, 
estamos de acuerdo; pero ¿qué son y cómo son 
los espíritus? Esto es lo que nos importa ave
riguar. 

Los espíritus son muchos y no ¡guales. Por el 
contrario, forman una escala de infinita varie-

(1) Los tres principios fundamentales del Es
piritismo son: 

1. " Los espíritus que inspiran á los mé
diums. 

2. * Los médiums que son inspirados por los 
espíritus. 

3. * Las revelaciones ó comunicaciones qne 
hacen los espíritus y trasmiten los médiums. 

Si estas bases no fuesen sólidas, el edificio es
piritista se desplomarla por necesidad. 

dad, bajo el punto de vista de la moralidad y la 
inteligencia (1). 

Los espíritus, además, se diferencian anos de 
otros por sus habilidades ó aptitudes. En efec
to, hay poetas, músicos, pintores, etc., etc., (2). 

Por otra parle, el mundo espiritista no está 
exento de miserias, ni mucho ménos. Los espíri
tus inferiores, no solo no son dichosos, sino 
que, por el conlrarlo, lienea hambre, frió, et
cétera (3). 

¡Hambre y frío los espíritus Inferiores? Y ¿por 
qué no han de tener también frió y hambre los 
espirites superiores? ¿Hay quizá desigualdades 
en el mundo espiritista? En e«te caso seria pre
ferible nuestra suene, porque, al ménos en este 
mundo todos tenemos iguales necesidades y para 
todos sale igualmente el sol, seamos grandes ó 
pequeños. 

Lo del frió suscita un gran problema. ¿Hay 
también diversidad de zonas y climas en el oiro 
mundo? ¿Cómo se sabe esto? ¿Cómo se prueba? 

Lo del hambre no deja tampoco de ser curio
so. ¿Se labra acaso la tierra, y se cojeo frutos 
en la vida espiritista? Porque, señor vizonde, si 
allí tiay hambre y frió, y no hay alimento y 
abrigo, aquello debe estar muy mal. 

Como hay espíritus malos y buenos, importa 
distinguir entre unos y otros (4); pero, ¿cómo 
se hace esta distinción? ¿Se puede hacer? Pron
to, señor vizonde, hemos de verlo. 

Los espíritus son tan libres como los hombres 
para el bien y para el mal (5). 

De manera que, no obstante su condición de 
espíritus, pueden ser ladrones, asesinos, falsi
ficadores, sofistas, vanos, orgullosos, vengati
vos, etc., etc. ¡Qué idea tiene de lo que llama 
espíritus la ciencia espiritista! 

«El que ha estudiado el mundo espiritista, di
ce Alian Kardec, sabe que hay espíritus, cuya 
perversidad iguala á la de los hombres más de
pravados (6).» «Los espíritus celosos y perver
sos, añade, pueden hacer el mismo mal que ha
cen los hombres (7)». 

¡Hasta se puede tropezar con espíritus tan 
crueles como Troppmann!... 

Entre los espíritus hay muchos que, no solo 
no saben más, sino que saben ménos quo los 
hombres (8). 

Esto es hasta contradictorio. Los espíritus que 
penetran el pensamiento, que viven en perpétua 
claridad, que tanta agilidad llenen, que ven lodo 
lo que sucede y oyen lodo lo que se dice, que 
sondean los archivos y bibliotecas, que en mo
mentos se trasladan de un extremo á otro del 
globo, que descienden al centro de la tierra para 
averiguar lo que oculta en sus entrañas, que se 
elevan, en fin, por el espacio para recorrer los 
astros y enterarse de lo que ocurre en ellos, 
¿podrán saber ménos que los hombres, que tan 
escasos medios de observación poseen y tan len
tamente tienen que caminar por el tan escabro
so como árido sendero de las ciencias? ¡Impo
sible! 

Pero continuemos viendo, señor vizconde, lo 
que son los espíritus, pialados ó inventados por 
el Espiritismo. 

Los espíritus imperfectos, dice Alian Kardec, 
emplean el sofisma, el sarcasmo y la injuria pa
ra inducir al mal (9). Los espíritus inferiores, 
que son ignorantes, tratan de una manera fr i 
vola las cuestiones más graves (10). Los espíritus 
livianos no cuidan gran cosa de la verdad, y son 
generalmente bien poco escrupulosos en lo re
lativo al fin y á los medios (11). Los|espíritus l i 
geros anuncian con facilidad lo futuro y preci
san hechos materiales (12), que]no nos es dado 
conocer (13). Los malos espíritus no se cuidan de 
la verdad y hablan de todo con confianza (14). 
Los espíritus imperfectos dan pérfidos consejos 
y excitan la animosidad y desconfianza éntrelas 
personas que les son antipáticas (15).¡Ciertos es
píritus presuntuosos y de falsa ciencia, fauxsa-
vants, se aprovechan de la misma gravedad de 
su lenguaje para hacer prevalecer las ideas más 
falsas y los sistemas más absurdos (16). No basta 
en fio, que un espíritu haya sido grande hombre 
sobre la tierra para que tenga la soberana cien
cia en el mundo espiritista (17). 

¡Qué pintura, señor vizconde, del mundo de 
los espíritus! ¿Qué se propone conseguir el Es
piritismo, que así habla? ¿Intenta quizá ridiculi
zar el esplritualismo para allanar el camino y 
abrir la puerta á la grosera filosofía materia-

S1) 
2) 

(8) 
9) 
10) 
H 

(12) 

Capítulo X, núm. 133, pág, 172. 
Capítulo XVI, núm. 185, pág. 221. 
Capítulo IV, núm. 51, pág. 57. 
Capítulo XXIV, núm. 262. pág. 334. 
Capítulo XXIV, núm. 268, pág. 349. 
Capítulo XVI, núm. 193, pág. 235. 
Capítulo XXIV, núm. 268, pág. 348. 
Capítulo IV, núm. 50, pág. 56. 
Cap. XXiV, núm. 267, pág. 341. 

Lugar citado. 
Cap. XYI, núm. 186, pág. 223. 
Aquí está el mal. 

El espiritismo quiere vaguedad y no preci
sión. Esto lo explica todo. 

(13) Cap. XXIV, núm. 267, pág. 338. 
M4) Lagar citado. 
(15) Lugar citado, pág. 340. 
¡Como el diablo, siembran cizaña! 
(16) Cap. X. núm. 136, pág. 173. 
(17) Cap. XXIV, núm. 267, pág. 341. 
De modo que, según esto, los que evocan á 

Platón ó Aristóteles, Cicerón ó Séneca, no saben 
en realidad lo que hacen. Suponen que son es
píritus superiores, sin que les conste que lo son. 
Sin embargo, el Espiritismo, que es la contra
dicción en todo, está siempre evocando á los es
píritus, que en la tierra fueron grandes hom
bres. 

lista? La verdad es que es más que repugnante 
el mundo espiritista, que nos pinta el Espiri
tismo. 

Pero aun hemos de ver mucho, señor viz
conde. 

Hay espíritus que, para teaer más crédito y 
darse mayor importancia, no vacilan en atri 
huirse los nombres más respetables y aun los 
mis venerados (1). Conviene desconfiar de los 
espíritus, que se presentan demasiado ficilmen-
te con nombres muy venerados. Seria m-iy ex
puesto el tomar estosnombrespor/o je'rio (2). En 
el mundo de los espíritus hay falsidcadures, co
mo en este (3). Yo sé, dice Alian Kardec, de al
guno que se ha atrevido á tomar el nombre de 
Jesús y que, cuando hablaba, procuraba reme
dar el estilo del Evangelio (4). 

Sin embargo, señor vizconde, aunque es tan
ta la perversiiad de estos espíritus, se necesita 
probar su identidad ó sea convencerse deque, 
no obstante las supercherías indicadas, los es
píritus que hablan ó inspiran, tienen en verdad 
los nombres que se atribuyen. 

Difícil es, como Vd. vé, la tarea. Los espíritus 
pueden mentir, los médiums pueden engañarse 
y engañar, y el público no puede de ninguna 
manera remontarse hasta el origen, para ver 
por sí mismo, si es ó no exacto lo que se le 
dice. 

«La identidad de los espíritus de personajes 
antiguos, dice Alian Kardec, es muy difícil y 
con frecuencia hasta imposible de hacer constar. 
En esto no hay otra cosa que una apreciación 
puramente moral» (5). 

Pero si no se puede averiguar quién es el es
píritu que se comunica, veamos sí al ménos es 
posible ó no saber, si es formal ó burlón, veraz 
ó falsario, bueno ó perverso. ¡Piegue al cielo, 
señor vizconde, que en esto seamos más afor
tunados! 

«Los espíritus, dice Alian Kardec, se juzgan 
como los hombres, por su lenguaje» (6). 

Está bien. Juzguemos á los espíritus, por su 
lenguaje, por más que nunca sepamos quiénes 
son los que hablan. Pero, ¿cómo se juzgan? Ya 
hemos visto que los espíritus fingen, falsifican y 
aparentan cuanto quieres. ¿Cómo, pues, hemos 
de juzgarlos? Si un espíritu se finge bueno y ha
bla como bueno; si emplea palabras dignas y 
propone cosas justas en apariencia; sí, en fia, 
como vulgarmente se dice, procura dar veneno 
en vaso de oro, ¿cómo se conoce su hipocresía? 
Si se hubiese de juzgar por el lenguaje, antes 
de cometer la estafa, nunca se podría juzgar á 
ningún estafador. 

No hay criminal que no se valga de excelen
tes frases para ocultar, ó por lo ménos disimu
lar, sus perversas intenciones. La seducción es 
un anzuelo que, como el puñal de Harmodio, se 
cubie siempre de flores. 

Pero se dirá: «Eso sucede cuando se trata de 
los espíritus inferiores ó malos; pero los bue
nos ó superiores se encuentran en caso muy 
distinto.» 

¡En caso muy distinto! Será así; pero ¿qué 
nos y qué hacen los llamados espíritus supe
riores? 

Alian Kardec, después de decir que se equi
vocan los que creen que los espíritus, por estar 
libres de la materia, son la ciencia soberana y 
la soberana prudencia, asegura que los que así 
piensan «el desengañóles ha hecho comprender 
cuán vana era su ciega confianza y que necesi
tan desconfiar de ciertos espíritus lo mismo que 
de ciertos hombres» (7). 

Está visto que entre el mundo espiritista y 
nuestro miserable mundo, no existe gran dife
rencia. ¡Cuán cierto es que el Espiritismo, cual 
si fuese un materialismo disfrazado, no tiende 
más que á poner el espiritualismo en caricatu
ral ¿Cómo han de ser espiritualistas los que se 
figuren que los espíritus verdaderos son como 
los falsos espíritus, inventados por el Espiritis
mo? Bajo este punto de vista, el Espiritismo no 
es más que un auxiliar, el brazo izquierdo, como 
si dijéramos, del materialismo. 

Pero, continuemos, señor vizconde, escuchan
do á Alian Kardec. 

«Los espíritus formales, dice, no están todos 
igualmente ilustrados. Hay, por el contrario, 
muchas cosas que ignoran, y acerca de las cua
les se pueden engañar de bueni fe» (S). «Por 
esto [porque aun ellos mismos se engañan), los 
espíritus verdaderamente superiores, no cesan 
de recomendar que se sometan todas las COWJU-
ntcact'oncí (9) al crisol de la razón y de la más 
severa crílica»3(10). 

(1) Cap. X. núm. 136, pág. 173. 
(2) Cap. XXIV, núm. 267, pág. 339. 
Esto lo dice Alian Kardec, después de citar 

muchas veces comunicaciones de espíritus, que 
se dan los nombres de San Vicente de Paul, San 
Luis, Jesucristo, el Espíritu de la Verdad, et
cétera, etc. 

Ya sabemos que haríamos muy mal en lomar 
por lo sério estas comunicaciones. 

En cambio hiy espíritus, que se llaman sim
plemente JORGE, como los criados d pages de 
hidalgos, que figuran en las antiguas comedias, 
ó JUANILLO, Jeanet, más familiarmente aun, 
como si se tratase de un mozo de muías, al ser
vicio de alguna diligencia. 

Cap. XXXI, dis. 34, pág. 489 y cap. V, nú
mero 95, pág. 105. 

(3) Cap. XXIV, núm. 260, pág. 332. 
(4) Cap. XXIV, núm. 261, pág. 333. 
(5) Cap. XXIV, núm. 255, pág. 326. 
(6) Cap. XXIV, núm. 263. pág. 334. 
(7) Cap. IV, núm. 47, pág. 51. 
(8) Cap. X, núm. 135, pág. 173. 
(9) ¡Las revelaciones de los espíritus!... 
(10) Cap. X, núm. 136, pág. 173. 

Los espíritus, pues, son como ruedas inútiles, 
que no sirven de nada, porque después deoir la 
que se supone que dicen, es preciso averiguar 
si lo que dicen ó se les hace decir es verdad. 
Esio aumenta el irabajo, en vez de disminuirlo. 
Por lo ménos obliga á andar dos veces, sin ne
cesidad ninguna, el mismo camino. 

Supongamos, no obstante, quf aceptamos este 
sistema. ¿Cómo someteremos las comunicacio
nes de los espíritus al crisol de la razón y de la 
más severa crítica? 

La razón y la crítica rechazan todo lo vago, y 
el Espiritismo no arroja de sí nada que sea con
creto (1). 

En prueba de ello, citemos aquí un solo ejem
plo. «Los buenos espíritus (2), dice Alian Kar
dec, no precisan jamás las fechas. Todo anun
cio de sucesos, que deb-n tener lugar en épocas 
fijas, es sospechoso de engaño» (3). 

Así, anunciauJo las cosas, cu.no se anuncian 
en los almanaques, no hay nunca peligro de 
errar. Las fórmulas vagas dejan siempre puerta 
de escape. 

Si, pues, los espíritus malos engañan y los 
buenos no precisan ó no dicen nada, ¿cómo se 
juzgan las comunicaciones espiritistas? 

Como la cosa es grave, creo, señor vizconde, 
que debemos oír de nuevo á Alian Kardec. 

«No hay, dice, más criterio que el buen sen
tido para discernir el valor de los espíritus. 
Toda fórmula que se dé acerca de este punto, 
aunque sedé por los espíritus, ES ABSURDA» (4). 

¡Que no hay más criterio que el buen sentido! 
¡El buen sentido, que tan raro es! 

Por otra pane, ¿ \üé es el buen sentido, tra
tándose de hombres tan alucinados y tan siste
máticos, como los espiritistas? 

Y aun falta lo mejor. «Para juzgar á los es
píritus, dice Alian Kardec, se necesita saber juz
garse á sí mismo» (5). 

Y ¿quién sabe juzgarse á sí mismo? Este gran 
problema, el célebre «conócete á tí mUmo» (6) 
se planteó en la antigua Grecia y pasan siglos y 
más siglos, y se suceden unas á otras las escue
las filosóficas, sin que ninguna acierte á resol
verlo. 

Para juzgar, pues, á los espíritus se necesita 
un tribunal, que no existe. Pedir, por lo tanto, 
este tribunal, equivale á confesar que no pueden 
juzgarse de ninguna manera (7j. 

Tenemos, pues, que los espíritus del Espiri
tismo se dividen: 

1. " En ignorantes, que no saben lo que d i 
cen. 

2. ° En malvados, que, por su perversidad, 
se complacen en hacer el mal. 

3. * En falaces, que fingen, aparentan y fal
sifican, con el tiu de engañar. 

4. * y último. En buenos, formales ó supe
riores, que ó se equivocan, ó permiten que nos 
equivoquemos, ó no precisan ó nos dejan, por 
lo ménos en la duda de si serán ó no buenos. 

¡Tal es el primer principio de la llamada cien
cia espiritista! 

Contestación al P. Sánchez. 
La carta del ilustrado, cuanto poco afortuna

do en esta polémica, impugnador del Espiritis
mo, publicada en las columnas de EL UNIVERSAL 
del dia 19, así como el capítulo, reproducido á 
continuación de aquella, del opúsculo del P. 
Sánchez, que consideramos como una evasiva á 
nuestro reto, soo los mejores argumentos para 
corroborar cuanto digítnos en demostración de 
que se rehuía la polémica en el terreno propues
to, en el terreno de los principios, dando un in-
est erado sesgo á la cuestión. Dicha carta y di 
cho capítulo, y con mayor fuerza que ellos el 
opúsculo completo del P. Sánchez, testimonian 
que el artículo-reto queda en pié, y que el Es
piritismo, combatido por nuestro impugnador, 
es pura invención suya, pues le funda en unas 
bases que ningún libro espiritista, absolutamen
te ninguno sienta, y que ningún espiritista, ab
solutamente ninguno, reconoce como tales prin
cipios fundamentales. 

Estos, dice el P. Sánchez, soo tres: «{.• Los 
espíritus que inspiran á los médiums. 2.* Los 
médiums que son insnirados por los espíritus. 
3.* Las revelaciones ó comunicaciones que ha
cen los espíritus y trasmiten los médiums.» 

Ya que tan aficionado se muestra el P. Sán
chez á las citas, ¿por qué no hace una, una so
lamente, de algún libro espiritisU donde se con
signen ó de donde se deduzcan como fundamen
tales esos principios? Porque es imposible; por
que tal libro ni se ha escrito ni se escribirá; por
que eso solo puede sentarlo quien desconozca 6 
trate de mistificar el Espiritismo. Lo que verá 
el P. Sánchez en todas las ob'as que se ocupan 
de esta ciencia, lo que dicen todos los espiritis
tas, incluso Alian Knrdec: El Espiritismo es 
una doctrina filosófica; creemos en ella, no por
que los espíritus nos la hayan enseñado, sino 
porque la juzgamos justa y racional. 

¿Pueden rebatirse más categóricamente los 
supuestos fundamentos que dá el P. Sánchez al 
Espiritismo? ¿Necesitaremos añadirle que hay 
Sociedad espiritista en Europa, la de Leipzig, 

Véase este mismo opúsculo, cap. I I I . 
Los hábiles, para que nos entendamos. 
Cap. XXIV. núm. 267. pág. 338. 
Cap. XXIV, núm. 267, pág. 233. 
Cap. XXIV, núm. 267, pág. 342. 
Nosce te ipsum. 
Añádase que aunque el hombre se juz-
sí mismo, no podría nunca juzgará los 

espíritus, porque para juzgar se nece.Mta cono
cer, analizar y comparar, y el hombre no puede 
hacer nada de esto, tratándose de séres impal
pables é invisibles. 
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por ejemplo, cnyo órgano es Spirií«ic/i-raíio-
naíisíuc/ie Zeil'schrifl, que couforme con los 
principios fundamentóles que iodos los espiriiis-
las reconocemos al iralar de la comunicación, 
dice que la cons«d«ra posible, puesio que es una 
deducción de aquellos principios, y como deduc
ción lógica la seniamos oosolros ames de afir
marla como he cho? 

Si nuevas pruebas quiere el P. Sánchez ne
gando sus supuestos principios y corroborando 
lo que repeiidamenle hemos consignado, tres l i 
bros espinillas se han publicado esie mes en 
Madrid. Un hecho. La magia y el Bspirtlismo. 
por ü. BilJomero Villega».; Estudios acerca del 
progreso, según el Espinlismo. por Medina. Im
presiones de un loco. Exposición compendiada 
del Espiritismo, por D. César Bassuls. En esos 
libros, cada uno de los cuales considera ó iraia, 
bajo diverso aspecto el Espiritismo, se halla, sin 
embargo, conformidad en los principios funda
mentales, pero no se encuentran seguramente 
los soñados en el opúsculo del ilustrado sacer
dote católico. 

Invoca el P. Sánchez el juicio del publico. A 
él apelamos también nosotros para que falle res
pecto á unas y otras apreciaciones; y á él nos di
rigimos nuevamente, contra b que nos había
mos propuesto mientras estuviesen sin contestar 
nuestros humiIJes escritos, por jue nos creemos 
en el deber de impeJir, por cuantos medios es-
léo á nuestro alcance, que se extravíe la opi
nión presentando completamente desfigurada 
una doctrina sobre la cual queremos llamar la 
atención, no por el afán de proselilismo, sino 
para que se la estudie y conozca, se la combata 
en buena lid d se aceple con claro discernimien
to, en la seguridad de que la nobilísima y racio
nal aspiración que encierra dejará siempre la 
benéfica huella de las grandes ideas sembradas 
en los momentos históricos que reclaman rena
cimientos de donde brote una nueva civilización, 
couforme con los progresos á que l ende la hu
manidad. 

Esto nos proponíamos haber demostrado en la 
polémica iniciada, presentando al propio liem;>o 
un juicio comparativo entre el espirante catoli
cismo y el naciente Espiritismo. En otra forma, 
como dijimos, realizaremos este propósito, cer
rando aquí definitivamente el debate, pero siem
pre dispuestos á mantener la discusión que nos 
vimos obligados á provocar. Por lo demás, de
jaremos nuevamente sentado que, para contes
tar á nuestros argumentos, el P. Sánchez—se
gún co fesion suya—/ta examinado é impugna
do la obra de Alian Kardec titulada, El libro de 
los Médiums. Si esto uo es «salirse por la lanjeu-
le», confesamos con ingenuidad que no com
prendemos el sentido de esa gráfica y usual 
frase. 

Ya que los lectores de EL UNIVERSAL conocen 
las conclusiones que el P. Sánchez ha sacado de 
su estudio acerca del Espiritismo, permítannos 
les demos á conocer también el juicio que han 
merecido á E l Criterio Espiritista, órgano de 
la Sociedad espiritista española. Hé aquí el ar
tículo que al objeto ha dedicado: 

«EFECTOS POR CAUSAS. 

Uaas palabras al padre Sánchez. 

Una cana-folleto ha dirigido el P. Sánchez al 
presidente de la Sociedad espiritista española; 
carta que no es más que la recopilación de las 
lecciones ó conferencias de aquel señor, en el 
Ateneo científico literario. 

No tenemos espacio en este número para con
testar á todas las apreciaciones del Sr. Sánchez; 
pero euiretanlo que con más detenimiento y es
pacio le probamos que no ha examinado más 
que la superficie de las cosas, y aun esta de un 
modo incompleto, y bajo un punto de vista que 
no es ni el del crítico, ni el del filósofo, nos ha
remos cargo de las conclusiones que reasumen 
su juicio, acerca de una materia que, desventu
rados de nosotros, hablamos elevado en el ter
reno de la indagación y del exámen, sobre la es
fera reducida en que las religiones y los dogmas 
se mantienen. 

El P. Sánchez deduce de su estudio: 
«l.* Que la historia del Espiritismo, es solo 

el último capítulo escrito hasta ahora, de la his
toria de la superstición. 

2. * Que el Espiritismo, como la antigua má-
gia y como todas las ciencias ocultas, tiene una 
índole tan misteriosa como llena de peligros. 

3. * Que el Espiritismo, como ciencia, es 
compleumente inútil por no arrojar ninguna 
nueva luz, m ser de provecho para nada. 

4 / Que los espíritus, tales cuales los supo
ne el Espiritismo, pueden ser el mal y el error, y 
nunca la verdad y el bien. 

5/ Q.ie los médiums, ni están seguros de 
que no se engañan, ni pueden darnos la seguri
dad de que no nos engañan. 

6. * Qje las comunicaciones que según se 
dice hacen los espíritus y trasmiten los mé
diums, además de no ser útiles para nada, por 
limitarse á lo que ya toJo el mundo conoce, 
aparecen con todos los caractéres de la super
chería algunas veces, y de la alucinación casi 
siempre. 

7. ' Que porl lanío el Espiritismo, no te
niendo ningún fundamentó racional, ni ofrecien
do ninguna ventaja positiva, puede fascinar á 
inieligencias que como la de Don Quijote, son ca
paces de creer en el sábio Frestou, ó en el en
cantador Merlin.» 

Y liéaos aquí casi conformes con el P. Sán
chez, pero conformes en cierta manera de con-
forinidad, pues que lógicas serian todas esas 
conclusiones, una vez admitidas las premisas. 

Supongamos que se le presentan al P. Sán

chez estas premisas: todos los hombres son azu
les; N. es hombre, luego... La consecuencia se
ria natural desde luego que el P. Sancbez ad
mita las bases ó principios del silogismo. Una 
cosa así nos han parecido las deducciones de la 
carta-fulletu; pero uo hay que detenerse mucho 
para observar que el P. Sánchez tu tratado es
ta cuestión como de paso, sin aquel análisis y 
profundidad de exámen, que nuestro contrin
cante acostumbra, y que le ha dado no inmere
cida reputación en el palenque del debate. 

Mas, como pueda suceder, porque á deseme
janza del P. Sánchez, nosotros salvamos siem
pre la intención, siquiera por el respeto que el 
hombre por ser hombre nos merece; como pu
diera suceder, decíamos, que el P. Sánchez haya 
visto solo lo que quería ver y no lo que es, qutt 
á tanto lleva la preocupación y la repulsión na
tural de la generalidad de las gentes á todas las 
innovaciouts, le haremos algunas brevísimas ad-
venencias por hoy, mientras rebatimos con más 
extensión sus gratuitas afirmaciones, y en ver
dad que debe agradecernos la deferencia, porque 
á otro polemista que méuos eslimáramos, le coo-
ictiariamos solo con estas palabras: «Combale 
Yd. lo que uo entiende.» No haremos esto, pues 
que por lo mismo que reconocemos el talento 
del P. Sánchez, hemos de creer que su jactancia 
no será inútil, ni inútiles sus investigaciones 
para conocer la verdad y separarnos de este 
desdichado camino de utopias, de indagación y 
de reflexión que en detrimento del dogmatismo 
religioso, aunque con gran contentan lento y 
aplauso de nuestra conciencia, proseguimos. 

Extráñanos sobre manera, que el P. Sánchez 
se haya fijado en modos secundarios ó sea que 
en relación á la filosofía no alcanzan uo interés 
primordial, porque claro es que á partir de ese 
método, han de ser más graves las dideultades 
con que nuestro contrincante tropiece, si des
menuzar se propone todas las consecuencias ó 
efecios que surgir pueden de un priucipio. 

¿No le parece más fácil destruir el priucipio, y 
caerán por tierra todas sus consecuencias? De 
aquí el exámen superficial y poco ordenado de 
nuestro adversario. No nos vamos á entretener 
en impugnar largamente las conclusiones; uo 
tendría objeto, porque no nos hacemos cargo de 
los ajustes silogísticos arreglados á falsos su
puestos. La teoría espiritista, es el reconoci
miento de la razan como sujeto, y la inducción 
y deducción que nace del exámen del objeto de 
lo conocido si se quiere, de lo que se sabe, sia 
que se dé jamás que á la razón pueda imponerse 
otra cosa que lo que ella entienda agena á toda 
presión ó fanatismo ó concepto extraño. Con es-
la base se tienJe al conocimiento de las cosas, 
consignando como depósito en la conciencia, todo 
aquello que se arranca á la naturaleza física ó á 
la naturaleza moral. Leyes rigen el mundo, dice 
el Espiritismo, conocer esas leyes es el deber de 
la razón, y no hay otro medio que ella, ni más 
instrumento, ni más iudividuad subjetiva. 

En este sentido quisiéramos que hubiera lo
mado la cuestión el P. Sánchez, y en verdad la
mentamos que no haya sido así, lo lamentamos 
por él mismo y por nosotros que algo hubiéra
mos aprendido en la excursión que hiciera por 
el campo de la metafísica. En términos que da
da la razón, es decir lo intrínseco, lo íntimo y 
lo exterior, la escuela espiritista á medida de 
sus descubrimientos, ó que tales le han pareci
do, ha escrito su doctrina, partiendo de la doc
trina ó dal conocimiento que ha creido adquirir 
de esa ley superior, dentro de la que se mueven 
los mundos, se suceden los progresos y se reali
za lo que debe ser; y pues que la ley supone un 
legislador, es ineludible concedido aquello que 
el legislador se reconozca. 

Hay tres puntos fundamentales. Causa prime
ra creadora; cosas creadas; leyes que rigen las 
cosas.—Concrétese á esto el P. Sánchez, y para 
él y para nosotros la discusión producirá lauda
bles efectos, que no es propio de tan hábil pole
mista atraer toda la importancia sobre un deter
minado punto que en sí y por sí no constituye 
principio fundamental, si es la derivación, el 
efecto de causas, sobre las cuales parece que no 
se ha dignado meditar el escritor católico. 

No hemos de pasar por alto objetar al P. Sán
chez dentro de las mismas conclusiones, si bien 
no es nuestro objeto analizar las explicaciones 
que les preceden, pues que, nuestro adversario 
confesará, estamos seguros que no ha dicho lo 
que queria decir, ó ha dicho lo que en buena 
lógica y racional discurso, decir no debiera.— 
«Que la historia del Espiritismo es solo el últi
mo capítulo escrito hasta ahora de la historia de 
la superstición.» ¡Cómul El Espiritismo ¿consa
gra ó no la razón cual único elemento de cono
cimiento y susceptible de analizar y de exami
nar lo exterior? Si lo consagra ¿cómo se compa
gina la razón y la superstición? Sino ¿qué es el 
Kspintismo? ¿Será acaso para el P. Sánchez una 
simple mediumnidad mecánica? ¿Y con relación 
á qué? ¿Esa mediumnidad conformará toda la 
doctrina? Pero entonces ¿dóade estará la supers
tición, si el simple hecho es en cuanlo hecho sin 
relación ni afinidad? Pero antes necesitaríamos 
saber qué entiende el P. Sánchez por historia, 
qué por superstición, qué por razón y qué por 
idea; pues así como no convenimos que las cau
sas se combatan en manifestaciones aisladas, 
que solo abrazan un término de movimiento, 
quizá no estemos de acuerdo en otro géuero de 
definiciones, que no por parecer vulgares, dejau 
de tener su dificultad en exponerlas tal cual son, 
y entender se deben. 

«Que el Espiritismo, como la antigua mágia 
y como todas las ciencias ocultas tiene una ín
dole tan misteriosa como llena de peligros.» 

¿Cómo ha podido decir esto, ni cómo ha po
dido pensarlo el claro juicio del P. Sánchez? ¡Es 

misterioso el Espiritismo y él, el P. Sancbez ha 
penetrado el misterio desde su tranquilo retirol 
¡El ha visto los peligros, y los peligros del mis
terio! Confesamos que la mágia jamás produjo 
tan asombrosos resultaJos, ni tan hondas inves-
tigiciones. ¿Es verdad que el Espiritismo es ana 
doctrina de símbolos y de misterios, ó es verdad 
que uo es lo uno ni lo otro por lo mismo que el 
P. Sánchez ha descubierto que todo se reduce 
al movimiento de un médium y á dogmatizar lo 
que por ese conducto se obtiene? Y además es 
ciencia oculta. Cuando el P. Sánchez nos diga 
qué entiende por ciencia, le advertiremos lo im
propio de su lenguaje. 

«¡Que el Espiritismo es inútil como ciencia!» 
Pero, ¿es ó uo ciencia? Si ciencia, ¿cómo es in
útil? bi no lo es, ¿á qué le dá ei carácter de 
ciencia? 

«¡Que los espíritus puedan ser el mal y el 
error, según el Espiritismo los supone, y nunca 
la verdad y el bien!» 

Entendámonos, porque esto es grave: ¿hemos 
dicho grave? No, es inocente. Según el P. Sán
chez, se ha abierto una escuela para el mal, ex
clusivamente para el mal, y con la conciencia del 
mal; y esto se atribuye á la misma doctrina. ¿De 
dónde el P. Sánchez ha arrancado tan sublime 
secreto? Mas para deducir así, ha tenido que 
discurrir aunque haya discurrido mal. ¿Cómo 
ha discurrido el P. Sánchez! ¿Bajo qué razón 
analítica? Es nuevo en la filosofía de lodos los 
tiempos, que un apóstol se presente declarando 
que va á propagar el mal y solo el mal. Sin 
embargo, el P. Sánchez no ha sacado de esto 
más que de sus impresiones, la mano con que 
ha escrito hizo traición á su pensamiento, porque 
sin duda quiso decir que por el exámen de .as 
cosas deducía que habla necesariamente de se
guirse el error y nunca la verdad. Más hé aquí 
un nuevo procedimiento, tampoco imaginado 
antes de que brotara ese chispazo que provoca
mos. Hay algo según el P. Sánchez, que tiene 
que producir la mentira ó el error y siempre el 
error ó la mentira, nunca la verdad ni el bien, 
y como ese algo que el Espiritismo supone es la 
inteligencia, se sigue que se ha inventado una 
teoría denegaciones, es decir, no una teoría, 
una recapitulación de negaciones, y que esas ne
gaciones proceden de una inteligencia que en el 
hecho de no entender, en cuanto no afirmaba, 
no seria tal inteligencia, en términos que se ha
bla creado una especie de fatalidad con sus idó
latras; ¿y para qué todo esto, Sr. Sánchez? ¿Y 
en qué y por qué todo esto? 

«Que los médiums, ni están seguros de que 
no se engañan, ni pueden darnos la seguridad 
de que no nos engañan.» 

¿Conoce alguno, ó discurre el P. Sánchez la 
manera en que el individuo habla de proceder 
para ignorar que se engaña engañándose, ó pa
ra engañar ignorando que engaña? Engañar, 
¿no es acto propio, la acción que simula lo que 
no es ? Y si no es ¿no sabe el médium que no 
es? Y si no sabe que no es ¿no hay fuera de él 
algo que le impulse á obrar sin él darse cuenta 
de que obra? Y si no puede darnos seguridad de 
que no nos engaña ¿no es que él no tiene segu
ndad en loque hace? ¿Y hace sin seguridad, 
sin conciencia propia? Por que entonces, hacién
dose algo ¿no es que alguno lo hace, y que será 
otro que no es el mediuml 

Afirma luego el P. Sánchez con referencia á 
rumores, que las comunicaciones de los mé
diums además de no ser útiles por referirse á 
cosas que todo el mundo conoce, aparecen con 
los caractéres de la superchería ó oe la alucina
ción . 

Bueno es que para discutir en esos términos, 
aluda á los rumores de las gentes, porque no 
seria perdonable ver rebajarse á tan ilustrado 
polemista á un nivel tan poco envidiable. Pero 
atienda nuestro adversario, que si lodo el mun
do conoce lo que allí se dice, cae por tierra la 
teoría lúgubre y misteriosa que antes nos pinta
ba, y entendemos por los tan mal informados, 
no al P. Sánchez que en realidad entiende cuan
do le conviene, sino á tantos otros que por pa
sar plaza de listos, todo lo afirman y se lo ex
plican, aunque su razón quede á oscuras y su 
conciencia permanezca cerrada á nuevas adqui
siciones. 

Por último, desde lo alio de su superioridad, 
declara el P. Sancbez que el Espiritismo, no 
teniendo ningún fundamento racional, ni ofre
ciendo ventaja positiva, puede fascinar á media
nas inteligencias. 

A propósito de esto nos ocurren multitud de 
cuentos, de anécdotas y de hechos que en rela
ción á oíros adelantos menciona la historia, pero 
seríamos demasiado largos, y hemos prometido 
ser breves. 

Precisameole el Espiritismo parle de la ra
zón, única y exclusivamente de la razón como 
sujeto, y no aprueba lo que con la razón no se 
armonice. 

El P. Sánchez sabe que en la sociedad en que 
vivimos más que el saber domina la petulancia: 
él tan instruido ha podido observar en la vida 
de los pueblos, que toda doctrina nueva fué vio
lentamente rechazada en su comienzo. Sabe 
también que sucede con alguna frecuenciai que 
ciertos hombres condenan sin exámen, no por 
la cosa misma que condenan, sino porque otro 
interés les mueve á conservar otras cosas, ó 
bien porque temen que sometiéndose á prueba 
se pulverice el pedestal de la reputación que se 
hubieran fo-mado, que siempre hiere el amor 
propio, entregarse quizá al ridículo por la ver
dad, y cerciorarse que el pensamiento no pene
tra lanío, ni con tanta agudeza, como nos hu
biéramos fingido. 

Y basta por hoy, que en otros artículos suce
sivos hemos de intentar demostrar quiénes más 

consideración merecen ante las sociedades, sí 
aquellos que á la investigación sededicany mar
chan con serena razón al descubrimiento de la 
verdad, ó los parásitos que encerrados en los lí
mites dei non possumus pretenden haber legis
lado para lo eterno, sin comprender que cada 
momento de la vida es un movimiento, que cada 
movimiento impone una ley, y exige á los hom
bres y á las sociedades un modo de ser distinto 
en la trabajosa peregrinación hácia el progreso, 
hácia la verdad y hácia la perfeciion.—•'•» 

Nada necesitamos añadir á las acertadas apre
ciaciones de B l Criterio; ellas confirman las 
aseveraciones de nuestro artículo anterior: Que 
el P. Sánchez no sabia unas veces lo que se de
cía, y otras no decía lo que sabía; que su carta-
opúsculo no es más que una evasiva; que ha 
combatido un Espiritismo pura invención suya; 
y que nuestro artículo-reto queda en pié, espe
rando la couleslacíon del P. Sánchez. 

TOKRtS-SOLANOT. 

CONSTITUCION. 
CONSTITUCIONES DE E S P A Ñ A . 

ENSAYO CRÍTICO-POLÍTICO. 

I X . 

CÁELOS I DE ESPAÑA, V DE ALEMANIA. 

Sus primeros pasos en Castilla.—Cortes de 
Valladolld (1518).—Inténtase que las pre
sida un flamenco.—Resistencia de los 
Procuradores.—Primera Junta ó sesión 
Régia. -Equivoco juramento del Rey.— 
Fiimezade los Comuneros, acaudillados 
por el Dr. Zumel. —Capitulan con las Cor
tes los gobernantes.—Segunda sesión 
Regia, el 7 de Febrero de 1518.—Sus Im
portantes acuerdos. — Consideraciones 
generales. 

(144) Sin entregarnos á un mis t ic is 
mo, tan ageno á nuestro c a r á c t e r como 
á nuestras convicciones, nos es forzoso 
v e r a lgo de providencial fatalidad en la 
coincidencia del arr ibo á E s p a ñ a del en
tonces j ó v e u é inexperto P r í n c i p e , l lama
do á r e g i r l a en tan difíciles c i rcunstan
cias; y la muerte del ún i co hombre de 
Estado c a p a z , á la s azón , en nuestro pa í s 
de i lustrar le , y con autoridad bastante 
para que su voz, si no obedecida, fuese 
a l m é n o s escuchada, tanto por el nieto 
de los Reyes Ca tó l i cos , como por los Co
muneros mismos. 

Tuda la vida pol í t ica de Cisneros g a 
rant izaba sus ideas y sentimientos mo
n á r q u i c o s , a s í como su inquebrantable 
lealtad á los Reyes Catól icos y su des
cendencia; y esa misma vida pol í t ica 
era, á la vez, prenda segura de patr io
tismo y de amor á las glorias y á los 
intereses castellanos. Primado me t ro 
politano de E s p a ñ a , y P r ínc ipe a d e m á s 
de la Igles ia , su autoridad mora l supe
raba, en consecuencia, á la de tudos y 
cada uno de sus oponentes en diversos 
conceptos; y cabe, por tanto, suponer 
que, si Dios le alargara la v ida , y a que 
no redujese n i á la Cór te n i á los Comu
neros á los severos l ími tes de la r a z ó n y 
del derecho, lograra a l m é n o s suavizar 
muchas asperezas, y acaso, acaso, en
contrar t é r m i n o s de avenencia m á s ó 
m é n o s equitativos. 

Pero Cisneros m u r i ó , como hemos d i 
cho, s in ver n i hablar una vez siquiera 
a l P r í n c i p e ; y és te se ha l ló s ú b i t o en 
p a í s para él desconocido, y rodeado de 
gentes que, como interesadas en mante
nerle en la ignorancia de las necesidades 
y deseos del Reino, le h a c í a n ver en to
das y cada una sus manifestaciones, por 
mesuradas y reverentes que fuesen, otros 
tantos actos y pruebas de faccioso e s p í 
r i t u y de rebaldes propós i tos . 

De a h í sus desatentados procederes 
desde que puso la planta en la patria de 
sus gloriosos abuelos, hasta que, en la 
C o r u ñ a , se e m b a r c ó para i r á coronarse 
Emperador de Alemania. 

L a primera parte de la historia de ese 
p e r í o d o ( I ) , e n cuanto á nuestro asunto es 
refiere, va á serlo del presente cap í t u lo . 

(145) Dejamos dicho que los ant iguos 
consejeros de los Reyes Catól icos, que 
h a b í a n asistido en la G o b e r n a c i ó n del 
Reino a l Cardenal Cisneros, no fueron 
en los primeros momentos admitidos en 
la C á m a r a del P r ínc ipe , ó por él ó por 
sus áu l i cos ; lo cual se explica bien, con 
solo recordar las consultas y exposicio
nes enviadas á Bruselas, tanto sobre el 
t í tu lo de Rey, que al cabo u s u r p ó Don 
Cár los , como en lo relativo á la escanda
losa venta de los oficios y cargos p ú b l i 
cos. Es curioso y ca rac te r í s t i co á u n 

(1) Desde el 13 de Setiembre de 1517 al 20 
de Mayo de 1520, día del imprudentísimo y fu 
nesto embarco de Don Cárlos. 
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t iempo, que h a b i é n d o s e dado órden á los 
Consejeros camaristas todos, de que no 
p a s á r a n de Ag-uilar de C a m p ó , so pre
texto de escasear los v í v e r e s y ser malas 
las posadas en San Vicente de la Bar
quera, donde el Rey se hallaba, Francis
co de Varg-as, individuo del Consejo, y 
a d e m á s Tesorero General, p roced ió en 
su camino, fiado en los dineros que con
sigo l levaba, y fué, en efecto, rm/y bien 
recibido, pero sin lograr que en el Conse
j o se¡le dejara ocupar su asiento. A l cabo, 
en Mojadosl(l) , y y a difunto Cisneros, 
fueron recibidos los Consejeros en el 
Consejo, mas no en la C á m a r a , que era 
entonces, en Castilla, el Consejo í n t i m o 
del Rey, compuesto de pocos y p r iv i l e 
giados Ministros, y en que se trataban 
los negocios m á s á r d u o s y secretos del 
Estado. 

Naturalmente no convenia á los F la 
mencos que á tal co-poracion pertene
ciesen hombres formados en la escuela 
del conquistador de Orán ; y m é n o s á los 
españoles p rove ídos en Flandes, que los 
desalojaran de posición tan ventajosa, y 
para ellos tan lucra t iva , los mismos Con
sejeros que contra su p r e v a r i c a c i ó n ha
b í a n y a protestado. 

(146) Así las cosas, de sobra lóg-ico 
fué que no diera paso el P r í n c i p e , desde 
aquel momento, que á impopularizarle 
no condujera. 

Vacante el Arzobispado de Toledo, por 
muerte de Cisneros, diósele á un ext ran
jero, á Guil lermo de Crol , obispo de 
Cambray .y sobrino del Privado deChier 
res, ó Xeures como los castellanos le l ia 
mabao. 

Ya antes se h a b í a agraciado con la 
M i t r a de Tortosa á otro extranjero, el 
Dean de Lovaina , á quien, á solicitud de 
Don Cár los , env ió el Papa el Capelo de 
Cardenal, á fines de 1517; y fácil es fi
gurarse que, si de ese modo se proce
día respecto á las m á s altas dignidades 
de la Iglesia , otro tanto y m á s de ex 
tranjerismo, dominaba en la esfera de los 
cargos púb l i cos seglares. 

Por desdicha, los Flamencos no fue
ron exclusivamente culpados en conduc
ta tan desacertada: hubo E s p a ñ o l e s , hu
bo Próce res de Castilla, que con ellos 
hicieron interesada alianza, y á trueque 
de miserables medros personales, con
sintieron en ser patronos é instrumentos, 
y aun tal vez instigadores, en aquellos 
vi l lanos desaciertos, que tan caros p a g ó 
la infel ic ís ima E s p a ñ a . 

(147) Consecuencia na tu ra l de tan i n 
faustas premisas, fué que las primeras 
Cór tes de aquel reinado, convocadas en 
Diciembre de 1517, y que celebraron su 
pr imera Junta en el convento de San Pa
blo de Val ladol id , el dia 4 de Enero de 
1518, se reuniesen animadas de un es
p í r i t u de oposición y desconfianza, pre
cursor infalible de la tormenta que, á pa
sos de g igan te , se iba y a a l horizonte po
l í t ico aproximando. 

«Lo que el Reino q u e r í a (nos dice San-
«doval con su acostumbrada claridad) 
»era que se mirase bien sí convenia que 
« jurasen por Rey al P r í n c i p e , siendo v i -
» v a la Reina d o ñ a Juana , s e ñ o r a pro-
»p ie t a r i a de estos Reinos; y , dado que 
»se reciviesse y alzasse por Rey, y que 
»se deviesse hacer, que no hiciessen el 
«juramento hasta tanto que el Rey juras-
»se los Capítulos que en las Cór tes passa-
»das que el Rey Catól ico tuvo en B ú r -
« g o s el a ñ o de 1511, se hicieron y orde-
« n a r o n por todo el Re ino .» 

Nótese bien esto, porque importa g r a n 
demente á nuestra h is tor ia constitucio
na l . 

E l gobernador del Reino, el inflexible 
Cisneros; el Consejo y C á m a r a de Casti
l l a ; los Grandes y los Prelados; las Chan-
ci l ler ías y los Tribunales, han sucumbi 
do todos á la voluntad del P r í n c i p e , l l a 
m á n d o l e Rey, y como á t a l t r a t á n d o l e , 
d e s p u é s que ya toda Europa, con el Pon
tífice Romano á su cabeza, le ha sa lu
dado t a m b i é n Monarca. Don Cárlos no 
es t á ya en Flandes, sino en E s p a ñ a , y 
rodeado de casi toda la aristocracia cas
tellana, y acatado, y festejado, y en la 
pleni tud y ejercicio, en fin, no solo de la 
d ign idad , sino de la autoridad de un rey 
propia. 

Pues bien: en tales circunstancias, los 
Comuneros de Castilla, a l reunirse en 
Cór t e s , lo primero en que piensan es en 
poner en tela de ju ic io los t í tu los de Don 
Cár los á llamarse Rey; en reivindicar , pa
r a Doña Juana, la leg i t imidad í u c o n t e s -

(1) Villa, en Castilla la Vieja, á cuatro le
guas de Valladolid, camino de Olmedo. 

table de su Corona; y en que, dado que 
se transija con el P r í n c i p e , no sea sin 
asegurar antes al Reino sus fueros, sus 
leyes, y las ventajas obtenidas en el ór 
den económico en las Cór tes de 1511. 

No todos los Parlamentos modernos se 
congregan en tan p a t r i ó t i c o e s p í r i t u y 
con á n i m o tan resuelto; y fué l á s t i m a 
grande que, representantes del Pueblo 
tan bien dispuestos, no e n c o n t r a r á n un 
hombre de Estado, de a l tura y capacidad 
bastantes para encaminarlos á ellos por 
senda tan segura como su propós i to era 
honrado, y a l Monarca le hiciese enten
der lo que al bien de la P á t r i a convenia 

(148) Ese hombre no le h a b í a ya en
tonces en E s p a ñ a ; y en cambio, anduvo 
la Corona desde luego tan mal inspirada, 
que, en vez de abr i r el P r í n c i p e las Cór 
tes personalmente, dió comis ión para 
ello, con cargo de presidir la Representa
ción nacional castellana, al Gran Canci
ller Juan Sauvage, flamenco; asistido por 
un Consejero del mismo pa í s , y otro es
p a ñ o l , en calidad de letrados; y por el 
Obispo Mota, como prelado. 

Que los e x t r a ñ o s tuv ieran de los cas
tellanos tan errado concepto, que los cre
yeran capaces de tolerar en silencio i n 
d ign idad tan grande, puede en r igo r ad
mitirse como posible: pero que hubiese 
hombres en Castilla nacidos, y en Casti
l la criados, y en Castilla en d ignidad 
constituidos, que esperasen hacerles á s u s 
representantes impunemente ta l afrenta, 
es cosa que no se concibe. 

Los aflamencados, pues, ó h a b í a n la 
razón con el patriotismo perdido, ó de 
propós i to aconsejaron, ó toleraron en 
silencio, que tanto monta para el caso, 
que el Rey, haciendo á un extranjero 
Presidente de las Cór tes , arrojara á estas 
el guante al rostro, p o n i é n d o l a s en la 
dura al ternativa de consentir la h u m i 
l lación del Reino que representaban, ó de 
comenzar su vida con un acto de resis
tencia al Monarca. 

Por el ú l t i m o extremo optaron, dicho 
sea en honra de aquellos dignos Procu
radores de Castilla. 

Indignados contra la presencia de los 
extranjeros en las Cór tes , j u n t á r o n s e acto 
continuo á t ratar á solas del asunto, y 
acordaron, por de p ron to , avistarse con 
el Obispo Mota y D. G a r c í a de Padilla 
(el letrado español ) , para manifestarles, 
como á compatriotas, su justo resenti
miento. Pero, como el Prelado y el j u r i s 
consulto cortesanos, no q u e r í a n , n i aun 
que r i éndo lo pudieran, poner remedio al 
d a ñ o , al juntarse de nuevo los Procura
dores en Reino, es decir en sesión oficial, 
hubo el doctor Zumel , Procurador por 
Burgos, de protestar e n é r g i c a m e n t e , en 
nombre de todos sus colegas, contra la 
presencia de aquellos señores que no eran 
naturales, en las C ó r t e s ; a ñ a d i e n d o que, 
de hacerse lo cont ra r io , lo recibiría por 
agravio, pidiendo de ello testimonio, que 
le d ió , en efecto, el secretario C a s t a ñ e d a . 

(149) Tales hechos nos revelan, en el 
P r í n c i p e y su Privado, a d e m á s de una 
absoluta ignorancia de lo que las Cór tes 
eran y representaban, el p ropós i to de l i 
berado de convertirlas en dócil i n s t r u 
mento de la voluntad soberaaa, ó, en el 
caso de resistencia, acudir sin rebozo á 
la fuerza; y en los Procuradores del Re i 
no, sin duda loables sentimientos de d i g 
nidad y patr iot ismo, pero no la resolu
ción y ardimiento que las circunstancias 
r e q u e r í a n para atajar el mal en su o r i 
gen, n e g á n d o s e á deliberar en absoluto 
un presencia de los Flamencos, que fue
ra evitar la crisis si la Cór te cedia, y , en 
caso contrario, poner de su parte la r azón 
toda, obligando al P r í n c i p e y á sus Fa
voritos á salvar uesde luego la barrera 
de las leyes y á la faz del mundo entero. 
Mas los Procuradores, con su mesurada 
conducta, dieron l u g a r á que la Cór te 
pudiera falsear las leyes, sin arrojar la 
m á s c a r a ; y las consecuencias no tarda
ron en hacerse sentir deplorablemente. 

(150) Pero, no nos anticipemos á los 
hechos; y , siguiendo su curso, digamos 
que, alarmados los cortesanos por lo 
ocurrido enla pr imera Junta , resolvieron 
valerse desde luego de los argumentos 
ad tcrrorem, para atajar en su or igen la 
oposición, ya á sus intentos, en las Cór
tes, pronunciada. En consecuencia, al 
siguiente dia (5 de Enero) fueron l l ama
dos oficialmente los PrDCuradoresde Bur 
gos por el Gran Canciller, que los reci
bió á ellos y á los de Sevilla y Valladolid 
que e s p o n t á n e a m e n t e se les j un t a ron , en 
c o m p a ñ í a de Mota y de Padilla, sus ín t i 
mos consejeros y auxil iares. 

Los dos ú l t i m o s precisamente, los dos 
e spaño le s de nacimiento, tomaron la pa
labra en m u y descomedidos t é r m i n o s , 
e n c a r á n d o s e con el Doctor Zumel , como 
autor de la protesta del dia anterior; acu-
sáhdo le de motor sedicioso de la resisten
cia de los d e m á s Procuradores; y amena
z á n d o l e , sí él y sus colegas no ced ían , no 
solamente con prenderle, sino con el ú l 
t imo suplicio á los traidores reservado. 

I n ú t i l e s amenazas: el Doctor Zumel , 
con mucha entereza (son las palabras de 
Sandoval), dijo «que era verdad que ha-
«bia aconsejado á los Procuradores del 
«Reino, que no jurasen á S. A. hasta que 
»él jurase al Reino, de guardar sus Líber-
»lades y Privilegios, Usos y buenas costum-
»bres; y los cap í tu los que el Rey Católico 
« h a b í a concedido en B ú r g o s (1511), y las 
«Leyes y P r a g m á t i c a s , especialmente que 
»no dar ía oficios m dignidades á ningún ex-
»tranjero, n i les concedería carta de natu
raleza. » 

Todo eso h a b í a aconsejado, s i g u i ó d i 
ciendo in t rép ido el Doctor Zumel , en 
presencia del Canciller extranjero, y de 
sus dos aflamencados cómpl i ce s ; todo 
eso h a b í a aconsejado á sus c o m p a ñ e r o s , 
y todo eso s e g u í a pensando; sin que las 
amenazas le arredrasen, poique «lo que 
"él h a b í a hecho no era cosa de que poder 
« temer , u s á n d o s e conel Justicia »—Mucho 
esperar era de tales gentes; pero Zumel , 
resuelto á todo, desp id ióse de ellas, ase
g u r á n d o l e s de nuevo que el Reino no j u 
r a r í a al Rey, sino d e s p u é s qne S. A. le 
hubiese jurado sus leyes, n i consen t i r í a 
que Monsieur de Xeures (sic) y otros ex
tranjeros, llevasen la moneda que habia en 
Castilla. 

Apenas fuera de Palacio, c o n g r e g ó el 
Doctor á sus colegas, para darles cuenta 
de lo ocurrido, a c o r d á n d o s e acudir de 
nuevo al Rey. para que jurase lo que el 
Reino pedia, á cuyo efecto pasaron todos 
á verse con el Canciller, á quien Zumel 
e n t r e g ó la Pe t ic ión , a p o y á n d o l a en un 
razonado, e n é r g i c o discurso. Consultado 
Xeures por sus Ministros, ofrecióse á los 
Procuradores que se da r í a cuenta al Rey 
de su Pe t i c ión , no sin acusarlos de i r 
reverencia obstinada. Rebatido el cargo, 
r e t i r á r o n s e los peticionarios; mas, á po
cos momentos, fué de nuevo llamado, ó 
m á s bien llevado Zumel á Palacio por un 
secretario del Rey. Alarmados, y no sin 
apariencia de r a z ó n , considerados los an
tecedentes, los d e m á s Procuradores, a l 
gunos de ellos (los de Granada) s i g u i é 
ronle generosamente, y se situaron á la 
puerta misma de la C á m a r a del Canci
ller, resueltos á no desampararen el ries
go á su esforzado colega. Pero en la nue
va conferencia, no hubo n i m á s n i m é 
nos que eu las anteriores: amenazas de 
los gobernantes, y d igna entereza por 
parte del representante del Pueblo. 

A l siguiente dia (6 de Enero) los Pro
curadores de L e ó n , juntamente con Z u 
mel , fuéronse derechos al Privado, al 
mismo seño r de Chievres, procurando, 
á costa de algunas lisonjas, apenas dis
culpables por lo cr í t ico de la s i tuac ión y 
lo pa t r ió t ico del obje to , congraciarse 
aquella en la có r t e omnipotente v o l u n 
tad, que fuera o r n o conquistar la del 
Rey mismo; pero Xeures, con frases equ í 
vocas, aunque corteses, nada en r e s ú -
men p rome t ió , como, en efecto, nada de 
hacer h a b r í a que no fuese lo convenien
te á sus personales intereses. 

(151) Sin embargo , la actividad y 
e n e r g í a desplegadas desde el 4 al 6 de 
Enero, por el Ductor Zumel y los d e m á s 
Procuradores sus amigos polít icos, que 
lo fueron los m á s de las ciudades y v i 
llas, debió hacer que en Palacio se com
prendiese que era ya urgente tomar un 
partido resuelto, cualquiera que él fuese, 
so pena, ó de que las Córtes no funcio
naran, como lo r e q u e r í a imperiosamen
te l a falta de fondos del Tesoro,que ellas 
solas pod ían remediar, ó de lanzarse á 
lo que hoy l l a m a r í a m o s un golpe de Es
tado, para lo cual n i habia fuerzas en los 
gobernantes, n i el pa í s daba muestras 
de estar preparado. 

Así , á las cuatro de la tarde del dia 6 
mismo, c o n g r e g á r o n s e oficialmente las 
Cór tes . en presencia del Soberano, asis
tido por muchosGrandes y algunos Pre
lados, y con el concurso de todos los Pro
curadores. Comenzó la sesión con un 
prolijo discurso del Opispo Mota, quien, 
después de narrar «todo lo que al Rey le 
«hab ía sucedido en toda su vida, hasta 
"entonces (uos dice Sandoval), conc luyó 
"exigiendo que luego jurasen á S. A . los 
"Procuradores del Reino.» 

Si la facción flamenca esperaba que 
cohibidos los representantes de Castilla» 
por la presencia del Rey en todo el es 
plendor de su d ignidad suprema, dobla
r ían humildes la cabeza, j u r á n d o l e en e l 
acto, e n g a ñ ó s e de medio á medio; por
que el i m p á v i d o Doctor Zumel , tomando 
la palabra á nombre y por acuerdo de to
dos los Procuradores, ins is t ió en respetuo
sos, pero m u y expl íc i tos t é r m i n o s , en la 
necesidad de que el Monarca , antes de 
ser por el Reino ju rado , le jurase á é s te 
aquello que repetidamente dejamos d i 
cho. 

No hay, empero, peor sordo que el que 
no quiere oír. E l Rey no e n t e n d í a el cas
tellano; á los Flamencos les importaba 
poco no entenderlo; y los Españo le s de 
aquel bando extranjero, t e n í a n de ante
mano su partido tomado. 

Apenas hubo Zumel concluido de ha
blar, sin que nadie contestara á sus razo
nes, n i entrar en d i scus ión de n i n g ú n 
g é n e r o , p roced ióse solemnemente á l a 
p res t ac ión de Juramento, como si fuera 
cosa de tabla y á que n inguna racional 
objeccion se hubiera hecho. 

Entonces, triste es confesarlo, no sola
mente obedecieron los m á s , s i n o que 
hubo Procurador que á j u r a r se presen
tó , antes de que á ello le l lamaran, s in 
duda para congraciarse con la cór te . Po
cos fueron los que se mantuvieron fir
mes; y , en suma, fué all í Cárlos I de 
Austr ia jurado Rey de Castilla. 

Hecho eso, el obispo Mota l evan tóse á 
decir que el Rey juraba , á su vez, los 
pr ivi legios de las Ciudades, los buenos 
usos y costumbres, y las leyes, o b l i g á n 
dose á cumpl i r lo contenido en el C a p í 
tulo (Petición) que los Procuradores le 
h a b í a n dado. 

En efecto, así lo j u r ó el Rey,- pero, no 
estando m u y claro sí en ese compromiso 
iba ó no incluido lo de no proveerse en 
extranjeros los Oficios y Dignidades dó 
Castilla, t odav ía el Doctor Zumel tuvo 
audacia suficiente para pedir, en e lacto, 
una expl icac ión terminante en la mate
r ia . No una, si no muchas veces, insis t ió 
el alentado Procurador por Burgas , en 
que el Rey jurase aquello determinada
mente; y al cabo r e spond ió Cárlos: « E s 
to juro,» quedando a s í al parecer v ic to 
riosa la buena causa. 

Pero á las sutilezas de la mala fe. nada 
resiste. 

Los cortesanos sostuvieron que al decir 
el Rey: «Estojuro,» sereferia, no á la e x i 
gencia del Doctor Z u m e l , si no á lo que 
antes habia e s p o n t á n e a m e n t e jurado; 
por manera que , de hecho, quedó la 
cues t ión indecisa, aunque en ley de con
ciencia el Monarca obligado á lo que el 
Reino le habia pedido, 

(152) ¿Qué hicieron, q u é parte toma
ron en aquella, para siempre memora
ble, aunque hoy casi completamente o l 
vidada SÍSÍOU de Cór tes , el alto Clero y 
la Aristocracia seglar, elementos ambos 
constitutivos de la legislatura en Cas
tilla? 

Los Prelados asistentes, que fueron 
pocos, callar, sin m á s excepc ión que la 
del Obispo Mota ; y j u r a r todos as í que 
se les m a n d ó hacerlo. 

Los Grandes, en n ú m e r o bastante cre
cido á aquel acto presentes, permanecer 
mudos mientras solo se t r a t ó de si habia 
ó no el Rey de j u r a r las leyes del Reino, 
antes de s-r jurado; pero, asi que se l le
g ó á l a ceremonia sacramental, suscitar 
una cues t ión de etiqueta, sobro si se les 
habia ó no avisado del objeto de la Jun 
ta , disputar sobre q u i é n de ellos deb ía 
ser á j u ra r el p r imero , y quejarse de que 
los Procuradores les hubiesen precedido; 
ap l azándose , en consecuencia, por tan 
fútiles motivos, y no por razones pol í t i 
cas, el juramento pedido. 

Si as í se condujeran los Barones de I n 
glaterra , desde Juan Sin Tierra en ade
lante , no g o z a r í a hoy ciertamente la 
p r ó s p e r a y poderosa Gran Bre t aña , de la 
envidiable Cons t i tuc ión á que debe su 
grandeza. 

(153) E n vis ta de lo ocurrido en la 
Junta del 6 de Enero, á presencia del 
Rey mismo, no cabe duda racional en 
que, s i las Cór tes deliberaran á solas 
aquel dia, rehusaran el juramento que se 
les a r r a n c ó entonces, eu parte por sor
presa, y en parte por los capciosos me
dios que dejamos referidos. Deliberar an
te los Reyes, seria peligroso aun en nues
t ra épocs ; a l lá , al comenzar el siglo xv t , 
asombra que los Comuneros tuviesen re
solución bastante para lo que el Doctor 
Zumel y sus colegas apoyaron. 
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Mas aunque asombrosa, t u v i é r o n l a en 
efecto aquella tarde, y aigruiéronla te
niendo en los dias sucesivos, para insis
t i r en que el Rey declarase terminante
mente en q u é t é r m i n o s y q u é cosas eran 
las que habia jurado: puesto que de que 
fuese de una ó de otra manera, depend ía 
esencialmente la validez de lo, á su vez. 
por las Cortes ju rado . 

Como el in t r ép ido Procurador por Bur
gos era quien hacia cabeza en el nume
roso grupo de los recalcitrantes, y l leva
ba siempre en su nombre la palabra, 
u s á n d o l a con g ran e rud ic ión y p a t r i ó t i 
ca elocuencia, no perdonaron medio, á 
su alcance, los cortesanos á fio de poner
le, cuando m é n o s , fuera de combate. 

Primero las amenazas directa-*, que 
fueron, como sabemos, inú t i l e s ; después 
acudir al Condestable de Castilla, patro
no de Zumel (1), para que le mandase que 
7io hiciese lo que hacia, g'estion t a m b i é n 
sin f ru to , aunque el Rey mismo tomó 
parte en ella; ú l t i m a m e n t e el tan desca
bellado como t i r án i co proyecto de orde
nar á la ciudad de B ú r g o s que, revocan
do el Poder al e n é r g i c o Doctor concedido, 
enviase á las Córtes en su reemplazo otro 
Procurador á la voluntad r é g i a m á s su 
miso. 

No l l e g ó á consumarse t a m a ñ o atenta
do: mas si á él se r e n u n c i ó , no fué en 
cons iderac ión á su evidente i legalidad, 
de que á los Flamencos y aflamencados 
les importara poco; si no, s e g ú n el His
toriador que seguimos, porque « a l g u n o s 
»del Conse jó lo tuv ie ron por inconvenien-
»te. pa rec i éndo les que sonarla mal en el 
»Reino, cuando dixessen la causa porque 
» p r o c u r a v a n qui tar le el Poder .» 

Quebrantar los Fueros de Castilla f a l 
seando la elección de Procuradores, con 
la sus t i t uc ión á los leg-itimos, de otros 
por la Córte designados. ¿Qué signidca-
ba, n i q u é importaba para los extranje
ros y extranjeristas?—Lo g r a v e é j u i 
cio del Consejo, era tener que presentar
se al Reino á cara descuoierta (2) y de
cirle: Este Procurador que cumple con 
su ob l igac ión defendiendo las Leyes y 
los derechos de sus comitentes, me es
torba y molesta: e n v í a m e en su lugar 
otro, bastante servi l y sin conciencia, 
para votar sin e x á m e n cuanto yo le e x i 
j a , y sí á mano viene, anticiparse á mis 
deseos p r o p o n i é n d o m e él lo que m á s me 
convenga. 

(154) Mientras a - í , en inú t i l es tenta
tivas perd ía la Cór te el t i mpo, apro-
v e c h á v a l o activamente el Doctor Z u 
mel en las Juntas ó ayuntamientos do 
los Procuradores, de quienes l o g r ó , que 
a f i rmándose en sus anteriores p ropós i 
tos, sin embargo de lo ocurrido en l a se
sión r é g i a del 6 de Enero, acudieran de 
nuevo al Rey en demanda do que jurase 
los Cap í tu los en c u e s t i ó n , por medio de 
una Dipu tac ión qua compusieron los 
Procuradores por Va l l ado l id , D. F ran 
cisco Pacheco que lo era por Córdoba , y 
D . M a r t i n de A c u ñ a , representante de 
L e ó n , presi lidos por el Doctor en aque
llas Córtes preminente. 

Tales y tan poderosas razones alega
r o n ^ mejor dicho, a l e g ó Zumel en nom
bre de los Procuradores diputados, que el 
privado Xeures, temeroso de que se l le
gara á un rompimiento para todos temi
ble, consint ió al cabo en que al Rey en 
persona, expusieran su demanda los de
legados de las Cór tes . Y , en efecto, Don 
Cárlos recibiólos en solemne audiencia, 
a c o m p a ñ a d o de los Consejeros de su Cá
mara, y oyendo de boca de Zumel que, 
hacer lo que se le suplicaba (la J u r a d o 
los Capítulos) era «lo que á su servicio 
xconvenia. tanto como el bien públ ico 
«del Reino; porque lo que se r e q u e r í a 
»pa ra el Reino de los P r í n c i p e s , p r inc i -
»pal mente era/e/jer ganadas las volwUa-
ndes de sus súbdilos y naturales, y estas no 
«se podían ganar, entrando S A. quebran 
»tando las Leyes y Pragmát icas y preemi-
»nencias de sus Reinos; y que no couve 
»nia á su servicio que asi se hiciese, por 
»que cosa que tan mal principio lleva 
»ba , no podía tener buen fin.» 

Oído aquel Discurso , parece que 
Rey, dando muestras de conmovido, de
c la ró que su prestado juramento debía 
entenderse ta l como lo p r e t e n d í a n los 

el 

(1) Su criado nos dice Sandoval que era, lo 
cual signitica que Zumel era Depeodieate, la 
vez Letrado, de la casa del Condesiable. 

(2) Téogase prc&eole que las Cáeles enlon 
ees, no deliberaban en público, anles por e 
cOLlrario, al comenzar cada legisíalura, exigía 
se á los Procuradores y ellos prestaban, Jura 
menio de guardar secreto. 

Procuradores; de cuya respuesta pidie
ron osadamente testimonio lega l don 
Francisco Pacheco y D. M a r t i n de A c u . 
ña . Más como Don Cárlos se manifestara 
de tal p re t ens ión agraviado, desistieron 
de ella los Procuradores, y r e t i r á r o n s e 
después de «besa r le las manos, por la 
»merced que les hacia en averies prome-
»tido lo que le avian suplicado, y averies 
«habladoen lengua castellana.» 

¡ E x t r a ñ a c o n d i c i o n la de un pueblo que 
tiene que agradecerle á su sobarano que 
le hable en su propio idioma! M t s por 
ella, sin embargo, ha pasado nuestra 
E s p a ñ a ya m á s de una vez; y la l ibre I n 
gla terra con el pr imero, y acaso t a m b i é n 
con el segundo de sus Reyes de la casa 
de Hannover. 

(155) Del relato, aunque en este pa
saje contra su costumbre un poco con
fuso, que nos hace el Obispo de Pamplo
na, resulta que el domingo 7 de Febrero 
de 1518, « ju ra ron á S. A . todos los Pre-
»lados, Grandes y Caballeros del Reino;» 
y as í , a ñ a d e m á s adelante, «los Procura-
»dores.» aunque con respecto á estos, 
pa récenos quedebe entenderse solamente 
de los que el 6 de Enero no hablan j u 
rado. 

En todo caso, merece notarse que todo 
un mes d u r ó la pugna entre la Cór te y 
las Cór tes , sobre la i n t e r p r e t a c i ó n del 
juramento por el Rey prestado; y que, á 
la postre, t r iunfaron legalmente los Pro
curadores, puesto que en Febrero j u r ó el 
Monarca « g u a r d a r y cumpl i r lo que con 
»ellos tenia conce r t ado .» 

T o d a v í a m á s : en la ses ión á que nos 
referimos, se dec l a ró terminantemente 
que, «si en alg'un tiempo recobrara la 
»salud (es decir, el juicio) la Reina D o ñ a 
"Juana, Señora propietaria de estos Rei-
»uos, el Rey desistiese de la Gobernación, y 
»la Reiua sulamente g o b e r n a s e ; » que 
fué, en suma, decretar, en t é r m i n o s para 
él corteses, que el P r ínc ipe no era m á s 
que Regento de Castilla mientras su ma
dre v iv iera . 

A quien de la exact i tud de nuestro j u i -
ci >, en esa parte, dudare, lea contestare
mos con las palabras del Historiador al 
terminar el pá r r a fo I S de su l ibro I I I , d í-
c iéndonos que las Cór tes acordaron: «Q le 
»en todas las Cartas y Despachos que, 
»viv iendo la Reina, su Madre, se despa-
»chasen , se pusiese primero el nombre 
»de la Reina, y que no se llamase más que 
»PRÍNCIPE de España .» 

(156) A l l legar a q u í , y en la necesi
dad de in te r rumpi r el relato, por no dar-
e á este cap í t u lo m á s ex t ens ión de la 

que consiente el papel en que lo pub l i 
camos, no podemos m é n o s de t r ibu ta r á 
los dignos Procuradores á Cór tes , en las 
¡ r imeras del Reinado de Cár los I , el s in

cero homenaje de a d m i r a c i ó n y g r a t i 
tud, á que les hacen acreedores su an t i 
cipada in tu ic ión de los buenos principios 
del sistema parlamentario, que iba en
tonces á eclipsarse para siglos en Espa
ña ; la discreta firmeza con que hicieron 
frente, as í á los halagos como á las ame
nazas de los cortesanos; y la perseveran
cia con que se negaron á entrar en las 
ordinarias v í a s de sus tareas, hasta que 
hubieron oril lado, en los t é r m i n o s referi
dos, la cues t ión p r é v i a , á la s a z ó n de tras
cendencia suma. 

¿Qué les faltó, pues, para ponerse en 
todo á la a l tura de las d iSc i l í s imas c i r 
cunstancias que a t r a v e s ó , en su p re l i 
minar per íodo , aquella breve leg is la 
tura? 

No fué una condic ión ú n i c a , sino va
rias las que les faltaron; y m á s que por 
propia culpa, por las de su época en ge
neral, y el estado entonces de nuestro 
p a í s , m u y especialmente. 

En el siglo x v i , fuera de Ing la te r ra y 
aun all í no muy definida y claramente 
todav ía , la idea de la Libertad política, 
formulada y asegurada en leyes consti
tuyentes, era de todo agena á Pueblos y 
Gobernantes. 

Habia Privi legios , Fueros, Usos y Cus 
tumbres, los m á s de ellos locales, y que 
cada localidad defendía por cuenta pro 
pia, como cada particular su patrimonio 
Cuando las circunstancias e x i g í a n acu
mulac ión de fuerzas, c o n t r a í a n s e al ian
zas, p a c t á b a n s e uniones, y , eu r e s ú m e n , 
s u r g í a n Hermandades ó confederaciones, 
yo- defensivas, y a ofensivas, ora contra 
unos, ora contra otros Poderes, pero 
siempre con fin determinado é inmediato, 
nunca ó muy raras veces, con tendencia 
generalizadora, n i mancomunidad de 
propós i tos verdaderamente polí t icos, pa 
ra el porvenir sobre todo. 

(157) No e x t r a ñ a m o s , pues, n i censu
ramos, aunque el hecho nos parezca de
plorable, que los Procuradores de 1518, 
d á n d o s e por satisfechos con haber o b l i 
gado al Rey á j u r a r lo que no habia de 
cumpl i r , y dec la rádo le , cara á cara, que 
solo como á Regente, en nombre de su 
Madre, le consideraban, creyeran que 
hablan cumplido su o b l i g a c i ó n por c o m 
pleto, olvidando que lo importante fuera 
precaver á Castilla contra los m á s que 
evidentes p ropós i to s l iberticidas del nue
vo Monarca, ó de sus Privados. 

Nunca, como entonces, fuera ocas ión 
de obtener para este pa í s una Carta 
Magna , como la de Runny-Mead: pero 
¿dónde estaban a q u í los Barones de I n 
glaterra? 

Nuestra A r i s t o c r á c i a , por la Santa 
Hermandad desarmada, careciendo ade
m á s de cohes ión y de e sp í r i t u pol í t ico , 
era ya entonces nula, como clase consi
derada, aunque no le faltaban individuos 
respetables é importantes. 

El alto Clero miraba y » m á s á Roma 
que á España,- y hemos visto que fueron 
m u y pocos los Prelados que á las Cór te s 
que nos ocupan concurr ieron. 

Aislados, pues, los Comuneros, que en 
realidad mas bien representaban á la 
clase media de la é p o c a (la H i d a l g u í a ) 
que al Pueblo mismo, no estaban en con
diciones de dictarle la L e y á la Corona, 
como fuera preciso para obtener uua 
Constitución que garantizase á Castilla 
s ó l i d a m e n t e sus Libertades, fundiendo las 
locales en el crisol de un Fuero c o m ú n 
que diera la Libertad al Reino entero. 

Si, pues, nos dolemos de que no pu
dieran hacer lo mejor, s in r e s t r i cc ión los 
alabamos, porque hicieron lo para ellos 
posible. 

PATRICIO DE LA ESGOSÜRA. 

LAS LIBERTADES CLERICALES. 

(Conclusión.) 
IV. 

E n ta l confl icto, la s i t u a c i ó n del par 
tido catól ico belga quedaba, como si d i 
j é r a m o s , en el aire. Sostener sus an t i 
guas f ó r m u l a s d e m o c r á t i c a s , con cuyo 
auxi l io ha prosperado, era ponerse abier
tamente en lucha con la curia de Roma. 
Renunciar á la doctr ina de la l ibertad en 
un pa í s donde por la l iber tad vive, y don
de, gracias á las instituciones liberales 
disfruta de tan buenas g a r a n t í a s , era cho
car con la nacionalidad y poner en g r a 
ve peligro su existencia como fracción 
pol í t ica . ¿Qué habia q u é hacer? Inventar 
una fó rmula nueva y apelar á aquel g r a n 
recurso del adjetivo, que l ib ra de tantos 
apuros á la gente habilidosa. L ibe r t ad á 
secas, palabra censurable: l iber tad cons
titucional, palabra de r eco rdac ión dolo-
rosa por que trae á la memoria aquel j u 
ramento del clero que fué la pesadilla de 
Luis. X V I , y aquellos yugos temporales 
que tiene que aguantar la Santa Madre 
bajo el r é g i m e n representativo: l iber ta 
des democráticas, palabra infausta que 
quema los lábios con aquel fuego i m p u 
ro en que se abrasaron los de M a r a t y de 
Danton, como es t á abrasando ahora los 
de Vacherot y Gambetta que tan á me
nudo la pronuncian. 

¿No pa rece r í a m á s sonoro decir l iber
tades populares? ¿No t e n d r í a este califica
t ivo la incomparable ventaja de dejar á 
salvo, y cuando m é n o s en la forma y en 
el nombre, los compromisos liberales de 
los ca tó l icos belgas? L a misma a m b i 
g ü e d a d del dictado populares que puede 
signif icarlo todo y que realmente nada 
signif ica, ¿no se presta maravil losamen
te á respetar, con las conclusiones de la 
Enc íc l ica , la omnipotencia y la autocra
cia á que j a m á s r e n u n c i a r á n los Papas? 
Este ha sido el intento de M . P é r i n al 
escribir su folleto, de acuerdo con el es
p í r i t u , sino con los consejos de sus cor
rel igionarios. Af i rmar la idea de libertad 
para negarla luego en su propia raíz 
que es la naturaleza humana: reconocer 
las necesidades del presente s iglo, l a i n 
dustria, la a soc iac ión , l a vida pol í t ica 
del p a í s , la p u b l i c í l a d , el equi l ibr io de 
las funciones del Poder; pero á r e n g l ó n 
seguido referir toda clase de potestades 
á un solo centro infal ible , irresponsable, 
d u e ñ o de las conciencias y á r b i t r o su
premo de los destinos humanos; d iv id i r 
el mundo en dos castas, la de gobernan 
tes y la de gobernados, y de t a l manera 
que la g o b e r n a c i ó n recaiga p e r p é t u a 
mente en manos del clero, de los escogi
dos, y m á s al lá todo sea Caós, muchedum 

bre, obediencia, deberes, vasallaje, pa 
sividad; dejar, por consiguiente, en p ié 
un solo g rupo de libertades, las clerica
les, y , para qui ta r crudeza á la expre
s ión, vestirlas de populares, no porque 
sean del pueblo ó para el pueblo, sino 
para que el pueblo se acostumbre á t o 
lerarlas y á sentirse constantemente re 
presentado por el clero: ta l es el ideal de 
Pé r in , ta l la nueva forma belga del p a r t i 
do ca tó l ico , y ta l ha sido, es y se rá s iem
pre la a s p i r a c i ó n de Roma. 

Para hacer t r iunfar esta l ibertad suya, 
que es el avasallamiento de todas las de
m á s , nó tese con q u é cautela procura el 
partido clerical atraerse las s i m p a t í a s de 
los que él l lama grandes intereses con
servadores del orden púb l i co y c i v i l : la 
m o n a r q u í a , la aristocracia, el e jérc i to , la 
propiedad t e r r i to r i a l . O b s é r v e s e el lujo 
de precauciones que emplea para no he
r i r el sentimiento de estas clases ó i n s t i 
tuciones. No falta M . P é r i n á esta con
s igna al encontrar en la historia aquellas 
que denomina libertades a r i s t o c r á t i c a s . 
¡Con q u é t e rnura vuelve su mirada á 
aquellos tiempos semi-patriarcales! ¡Con 
c u á u t a habi l idad enlaza el sentimiento 
a r i s t oc r á t i co con el de familia, y hace 
entrever á la nobleza de raza la pos ib i l i 
dad de que volvamos á los mayorazgos! 
A l hablar de l a aristocracia, nunca sabe 
ser cruel M . P é r i n : es, por el contrario, 
tan dulce, t an ca r iñoso y tan lleno de 
u n c i ó n como su buen amigo ei P. F é l i x 
cuando, o l v i d á n d o s e de que hablaba en 
1866, hacia desde la c á t e d r a de JSótre 
Dame la a p o l o g í a del castillo feudal y de 
las bellas y compasivas Cíisíd/Zímas. 

Pero al entrar en la clase me l ia , en las 
libertades bourgeoises, y a se a c e n t ú a u n 
poco m á s el tono. A M . P é r i n no le son 
tan s i m p á t i c a s estas libertades, pero v i 
ve en Bé lg i ca y debe andarse con a l g ú n 
tiento. A l fin y a l cabo, la Cons t i tuc ión 
belga, aunque m u y l iberal , tiene bastan
te de doct r inar ia : el elemento m e s o c r á t i -
co tiende á predominar en ella y en sus 
insti tuciones. No le conviene al catol i 
cismo belga chocar abiertamente con l a 
alta banca, el capital , la fabr icac ión y e l 
comercio, que tienen allí una acc ión pre
dominante. Por esto los trata, si no coa 
benignidad, á lo m é n o s con misericor
d ia . 

En cambio, ¡ ay de las libertades de
m o c r á t i c a s ! Porque sobre ellas descar
g a r á M . P é r i n todo el torrente de sus 
iras. L a democracia: a h í e s t á el grande 
abismo. Y tiene r a z ó n el docto profesor 
de Lovaina; porque si las omnímodas del 
clero han sido posibles con la ar is tocra
cia y el imperio de la clase media que 
v iven del p r iv i l eg io , no lo s e r á n nunca 
con la democracia, r é g i m e n de igua ldad 
y l iber tad universales, y dentro del cual 
el clero p o d r á ser una de tantas fuerzas 
sociales, j a m á s un poder absorbente. 

Merece ser reproducido el d i t i rambo de 
P é r i n contra l a democracia y sus l iber
tades. «La democracia es el poder abso
luto del pueblo. Solo tiene en cuenta e l 
n ú m e r o . Por esta r a z ó n , el e sp í r i t u de
mocrá t i co se nutre de pasiones m á s que 
de ideas. Vedla entre los pueblos a n t i 
guos y modernos: su a m b i c i ó n es man
dar, su fin los goces materiales. Siempro 
ha sido la guer ra del pobre contra e l 
rico: hoy reviste la nueva forma de guer 
ra del trabajo al capital . Toda la demo
cracia c o n t e m p o r á n e a ha salido de la re
voluc ión francesa. L o poco bueno que 
tienen los principios del 89 se debe á la 
influencia ca tó l ica . L o d e m á s fué rebe
larse contra todo lo que siempre se h a b í a 
venerado y practicado. La democracia 
arroja á Dios del mundo, r e e m p l a z á n d o 
lo con la omnipotencia del hombre. Sois 
unos paganos de nuevo c u ñ o que, en vez 
de adorar á Dios, a d o r á i s las abstrac
ciones de un esp í r i tu delirante. Q u e r é i s 
equil ibrar la jus t ic ia o n el cambio de 
servicios, y hacé i s del poder una simple 
resultante. Dais la s o b e r a n í a á la razon; 
luego se la dais á los m á s intel igentes: 
luego c reá i s una aristocracia y d e s t r u í s 
la igualdad d e m o c r á t i c a . La ley d e m o c r á 
tica del n ú m e r o tiene por ú l t i m a medida 
la op res ión de las m i n o r í a s , y por ú l t i m a 
r a z ó n la fuerza material . L a verdad debe 
fijarse, y la democracia nunca l a fija; es 
eminentemente ve r sá t i l , cambia d ia r ia 
mente de opiniones, inventa á cada paso 
nuevas fó rmulas legales, y este es uno 
de sus mayores pel igros. No tené i s e l 
sentido de la t rad ic ión : os repugna todo 
lo que dura. ¿Dónde dejais l a sociedad? 
Para vosotros no hay m á s que el i n d i v i 
duo y el Estado. De a q u í nace que, en 
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manos de la democracia todo se corrom
pe y todo perece; disuelve la famil ia , q u i 
tando á los padres el sentido de la au to
ridad, y á los hijos la inc l inac ión al res
peto: mata la propiedad, p r i v á n d o l a de 
aquellas g-arant ías materiales, que antes 
o b t e n í a por medio de su unidad y du ra 
ción en determinadas familias: mantiene 
las industrias en una a g i t a c i ó n constan
te, sin darlas medios de sustraerse á los 
horrores de la c o m p e t e n c i a . » 

V . 
Se necesita una g r a n dósis de o s a d í a 

para acusar, en nombre del c lero, á la 
democracia de ser ambiciosa de mando y 
á v i d a de g-oces. En todo caso, nunca se
r ian sus principios los que la h a b r í a n 
llevado por este camino, sino el mal 
ejemplo que le han dado en todas épocas 
el mismo clero, la aristocracia y las c la
ses medias ¡El clero echar en c a r a á los 
d e m á s la amb ic ión de mando! ¡El clero 
reprender á las democracias por su sed 
de g-oces! ¿Dónde h a b r á aprendido la 
historia M . Pér in? L a vida de la Igles ia 
desde el s iglo i v , desde la donac ión de 
Pepino y sobre todo desde Gregor io V I I , 
no es m á s que una a m b i c i ó n p e r p é t u a . Y 
¡qué a m b i c i ó n , Dios eterno! L a m á s i n 
quieta, la m á s perturbadora, la m á s d i 
solvente: uoa a m b i c i ó n que, para l legar 
á sus fines, no ha perdonado medios, i n 
cluso el derramar ó hacer derramar tor
rentes de sangre; que fué altanera con 
Hildebrando, tenaz con el conde de S i g 
na, el grande Inocencio, c í n i c a con Bor -
g i a , batalladora con Jul io I I , astuta con 
Sixto V , y todo á la vez con los PP. de la 
C o m p a ñ í a . Y ¿qué hay m á s que una a m 
bic ión insaciable y ma l disimulada en el 
fondo de la Enc íc l i ca y en el mismo p ro 
g rama de M . Pér in? ¡La sed del oro! 
¿Cuándo ha logrado la Iglesia despren
derse de esta humana flaqueza? ¿No em
piezan á s e ñ a l a r l a , dentro del g remio de 
ios creyentes, las primeras h o m i l í a s de 
loa Santos Padres? ¿Qué son, durante s i 
glos y siglos, las bulas de los Papas y 
los c á n o n e s de los Concilios m á s que re
c íp rocas acusaciones de una desenfrena
da codicia? ¿Y el s iglo x , y el x m , y los 
despilfarros de la Santa Curia en el x v y 
el x v i , y las mismas magnificencias de 
los Papas Médic is , y las iras de Wí; lef f , 
y las quejas de L u t e r o , y las violentas 
diatribas de Erasmo y de Melanchton? 
Cuando Dante decia á los de l iorna: 

Falto t»' avele Dto d ' oro e d ' argento, 
acaso no sospechaba que este ma l h a b í a 
de inocularse hasta en las m á s celebra
das instituciones de la piedad ca tó l ica , y 
que un tiempo l l e g a r í a en que, por la sed 
del oro, pe r ece r í an ó su f r i r í an profundo 
desc réd i to las venerandas ó r d e n e s crea
das [ ara realizar el ideal cristiano de po
bre/a y caridad; por la sed del oro l l e g a r í a 
el clero á absorber las dos ó tres quintas 
partes de la propiedad te r r i to r ia l de a l 
gunos pa í ses ; y por la sed del oro, aun 
bajo la influencia de las libertades demo
c rá t i c a s , pod r í a c ó m o d a m e n t e la Iglesia 
rehacer su fortuna destruida por las re
voluciones, y sorprender en la cabecera 
de los enfermos, ya que no p i n g ü e s he
redades sujetas á la ley desamurtizado-
ra, cuando m é n o s buenas acciones al 
portador para acrecentar de una manera 
segura y poco visible el caudal de la p ía 
donac ión y el conocido dinero de San 
Pedro. 

La tác t ica del partido catól ico es bara
j a r las escuelas que le son opuestas, pro
nunciando luego contra todas ellas una 
decis ión ex-cathedra. M . P é r i n , al preten
der hacer un aná l i s i s de los principios 
democrá t i cos , no razona, no discute, no 
pesa, no compara: se l i m i t a , como de 
costumbre, á un simple d igmal ismo. 
¿Por q u é mezclar la democracia con 
Pruudhou? ¿Q ié tiene que ver l a demo
cracia con el socialismo, el mutualismo, 
el colectivismo y el anarquismo? Una 
doctr ina como la d e m o c r á t i c a , que pone 
los derechos individuales por encima de 
toda ley, de todo convenio y de toda 
ins t i tuc ión social; una doctrina que pro
clama que el hombre nunca puede ser 
tratado como una cosa, como una fuer
za, como u n instrumento de la naturale
za ó de agenas voluntades; una doctrina 
que, ha dicho que el individuo no tiene 
su fin sino su medio en la sociedad, y 
que es, por el contrario, la sociedad la 
que tiene su fin en el individuo; esta 
doctrina, repetimos, no puede ser con 
fundida con aquellas que, bajo una ú otra 
forma, absorben la personalidad humana 
en otra g r a n personalidad desprovista 
de vida real é independiente, l l ámese so 

ciedad ó Estado. Entre la democracia y 
las escuelas socialistas los campos e s t á n 
perfectamente deslindados: venir á con
fundirlos a rguye ignorancia ó mala fe. 
Escoja el partido catól ico. N i es cierto 
que la democracia haya arrojado á Dios 
del mundo, n i que el e sp í r i t u ca tó l ico 
haya inspirado los buenos principios de 
89, n i que haya para los verdaderos de
m ó c r a t a s dos solas entidades; el i n d i v i 
duo y el Estado. L a democracia no com
bate la r e l i g i ó n , sino el poder t eoc rá t i co 
encarnado en el organismo de ciertas re
ligiones positivas. De la parte de e s p í r i t u 
catól ico que pueda babor en los p r i n c i 
pios proclamados por la r evo luc ión fran
cesa, r e s p o n d e r á n las terminantes decla
raciones de la Enc íc l i ca y el ódio con 
que ha mirado siempre la Igles ia todas 
las libertades, que no son suyas, empezan
do por l a que se ha considerado cuna de 
las modernas, la Carta Magna de I n g l a 
terra que el Papa calificó de atrevida mal
dad, r o m p i é n d o l a y declarando sin efecto 
los derechos en ella reconocidos ut nullo 
unquam tempore aliquam habeant f i rmi t a -
tem. 

Desgraciadamente, no es solo el p a r t i 
do catól ico , sino t a m b i é n la escuela doc
t r i n a r í a quien afirma que para la demo
cracia no existen m á s que los dos con
ceptos de Individuo y Estado. Es un cra
so error. L a democracia (y a q u í no hare
mos m á s que copiar á V a c h e r o t ) cree que 
el hombre concebido fuera de la sociedad 
es una pura a b s t r a c c i ó n ; que la suciedad 
no es ú n i c a m e n t e ú t i l aux i l i a r del i n d i 
viduo, sino la propia cond ic ión de su v i 
da y la ley de todo su sér ; que sociable 
por inst into y por necesidad, el hombre 
no v i v e , n i piensa, n i habla, n i poiee 
sino en la sociedad y por la sociedad, y 
que todo derecho ind iv idua l es al mismo 
tiempo un derecho social, pero en el sen
tido da que solo en la sociedad encuentra 
su complemento coexiotiendo y a r m o n i 
z á n d o s e con el derecho ind iv idua l de 
cada uno, mas nunca teniendo por l ími
te á este derecho la simple voluntad so
cial expresada por el Estado. Cree la de
mocracia que el inst into y la necesidad 
sociales deben realizarse por medio de la 
asociación libre y voluntaria y no por la 
fuerza del Estado, á quien incumbe sola
mente dar seguridad y g a r a n t í a s á t o 
dos los intereses. Si M . Vacherot a t r i b u 
ye a l Estado a lguna mayor acc ión ó i n 
t e r v e n c i ó n en los human JS fines, si , por 
ejemplo, le concede el derecho de mez
clarse directamente en los ó r d e n e s de la 
beneficencia, de la i n s t r u c c i ó n y otros 
varios, cues t ión es esta de escuela, que 
no afecta en lo m á s m í n i m o la esencia de 
la democracia, pues al lado del idea/demo
crá t ico hay una política d e m o c r á t i c a que 
busca la manera m á s propia de i r rea l i 
zando aquel ideal dentro de las condicio
nes actuales de cada pa ís y de cada é p o 
ca; y bien podr ía ser que M . Vacherot, 
tomando pié del grado de desarrollo que 
tiene actualmente la act ividad privada 
en la nac ión á que pertenece, se l ími te 
á proponer una política d e m o c r á t i c a des
tinada á i r encerrando el Estado en su 
verdadera mis ión dentro de un plazo no 
lejano. 

La versatil idad que a t r ibuye M . P é r i n 
á la democracia es cabalmente la f ó r m u 
la del progreso humano. Como el partido 
catól ico , de acuerdo con la Enc íc l i ca , nie
g a el progreso, no es maravi l la que re
clame para sí él derecho de fijar la ver
dad. La verdad no se fija de un golpe, sino 
por una série de sucesivas y á veces fre
c u e n t í s i m a s evoluciones: el destino de la 
humanidad es moverse en un p e r p é t u o 
devenir. Y otro error consiste en acusar 
á la democracia de que rompe su mismo 
principio igua l i t a r io con la tendencia á 
crear uoa aristocracia de inteligencias. 
N i el principio a r i s toc rá t i co es condena
ble en sí, sino que lo es la nobleza de r a 
za, n i hay que e x t r a ñ a r que en una so
ciedad bien consti tuida, el impulso y la 
alta di rección de los púb l i cos negocios 
vayan por fin á parar á manos de los m á s 
doctos y perspicaces, cuando esto no sea 
efecto de a l g ú n p r iv i l eg io sino de la 
fuerza y na tura l prest igio del talento y 
del saber. 

Cuando recordamos que, s e g ú n el c r i 
terio de la escuela ca tó l ica , la famil ia , y 
sobre todo la mujer, no han sido m á s que 
un instrumento h á b i l m e n t e manejado por 
el clero; cuando hemos visto que el dere
cho de testar se ha explotado tantas ve
ces por la teocracia para aumentar índ J -
finidamente el caudal de sus riquezas, 
nos sorprende, en verdad, que en nombre 

del catolicismo se condene la democracia 
porque destruye la autoridad paterna y 
rompe la unidad de la famil ia . Por de 
pronto nadie a c e r t a r á á comprender c ó 
mo es posible que la l iber tad de testar 
d isminuya la autoridad del padre, n i que 
tenga que ver el ó rden puramente moral 
é interno de la v ida famil iar con el ó r d e n 
de f enómenos generales á que se refiere 
la democracia como escuela pol í t ica . E n 
cuanto á la competencia, sí la mi ra M . 
P é r i n con ojos poco benignos, p o d r á te
ner el consuelo de darse en este punto la 
mano con todas las escuelas socialistas. 
En un profesor de E c o n o m í a pol í t ica po
d r á parecer e x t r a ñ a la m á s l ige ra duda 
sobre la legi t imidad del pr incipio funda
mental de competencia; mas no olv ide
mos que M . P é r i n no es profesor de Eco
n o m í a pol í t ica , sino de E c o n o m í a c r t s í ia -
na, y que la E c o n o m í a sedicente cristiana 
tiene con el socialismo estrecho paren
tesco y una l a rga sér ie de secretas af in i 
dades. 

V I . 

A esa pesadilla de libertades d e m o c r á 
ticas opone M . Pér in sus libertades popu 
lares. ¿Qué son? ¿Qué significan? Os s e r á 
difícil, si no imposible aver iguar lo . He
mos dicho que la l ibertad no es m á s que 
la mascarilla con que el partido catól ico 
disfraza su ú n i c o deseo: l a d o m i n a c i ó n 
del clero. «Las libertades populares son 
las libertades cristianas en con t r apos i c ión 
á las filosóficas y humanitarias: son el de
recho de ser l ibre en el cumplimiento de 
los deberes que Dios impone á la pater
nidad y en el cumplimiento de las tareas 
necesarias para asegurar l a subsisten
cia.» ¿Qué quiere ser esta jerga? ¿ P r e 
t e n d e r á M . P é r i n dejarnos aseguradas 
cuando m é n o s la l ibertad de la persona 
y la do la propiedad? N i eso siquiera, y 
lo probamos con dos razones. L a p r ime
ra porque la l ibertad de la persona y j la 
de la propiedad suponen DERECHOS, y para 
M . P é r i n no hay más que la l ibertad del 
BEBER, pues de persona y propiedad he
mos de dar cuenta á Dios. L a segunda por 
que la persona y la propiedad han de te
ner sus g a r a n t í a s pol í t icas en el ejercicio 
de los derechos individuales, exteriores, 
anteriores y superiores á toda ley escri
ta: la r e u n i ó n , la a soc iac ión , el pensa
miento, la conciencia, la inviolabi l idad 
de la misma persona y del domicil io, el 
sufragi > y la r e p r e s e n t a c i ó n ; y para M . 
P é r i n todas las g a r a n t í a s pol í t icas con
s i s t i r án en ciertas combinaciones de fuerzas 
sociales y de poderes que, dando al pueblo 
alguna intervención en los iiegocios públicos 
eviten que sus derechos ( q u e r r á decir debe
res) sean perturbados. Si la f ó r m u l a pare
ce vaga, búsquese su verdadero sentido 
en esta otra fórmula , t a m b i é n de la cose
cha de M P é r i n : el pueblo no es gobernante 
por derecho de nacimiento: su condición N V-
T ü R a e s l a d e s ¿ r gobernado según la jus 
ticia y la caridad. 

En un solo punto se muestra m u y l i 
beral M . P é r i n ; en la cues t ión de asocia
ción. ¿A q u é e x t r a ñ a r l o ? En B é l g i c a la 
l iber tad de asoc iac ión conviene al clero, 
y tiene que consentirla para los d e m á s , 
porque sin ella no p o d r í a desplegar sus 
ba t e r í a s . Por otra parte, la l ibertad de 
asoc iac ión no ha sido taxativamente con 
densada por la Eucíc l ica , y y a que la l i 
bertad de conciencia y la de imprenta no 
pueden nombrarse y muchD m é n o s en
salzarse sin i n c u r r i r en las censuras, 
quéda le t o d a v í a al part ido catól ico el 
pretexto de la asoc iac ión para e c h á r s e l a 
de moderno y presentarse á las gentes 
con ciertos ribetes de l iberal ismo. 

V I L 

Estamos seguros de que el p rograma 
Pé r in no se hubiera lanzado a l púb l i co 
si en Bé lg i ca ocupase el poder el partido 
l iberal , representado por cualquiera de 
sus dos nracciones; la radical , que capita
nea Bara, ó la m á s doct r inar ia , que re
conoce por jefe á F r é r e Orban. L a p u b l i 
cación de Las libertades populares del ca
tedrá t i co deLovaina, hubieraparecidoen-
tonces un r idículo alarde de los catól icos: 
hoy, por desgracia, tiene el c a r á c t e r de 
una publ icac ión sé r i a . Los catól icos dis
ponen del poder desde 1870, cuand J en
traron por la divis ión de los liberales, y 
ya se sienten dispuestos á todo, hasta á 
minar la C j n s t i t u c í o n belga. V a r í a s c i r 
cunstancias cunt r ibuyen á mantenerlos 
en esta i lusión y á hacerles pensar en 
atreverse á tanto. L a propaganda quehan 
hecho en Bé lg i ca durante los cuarenta 
años de r é g i m e n l ibera l , ha sido inmensa. 
E l pá r roco domina en las poblaciones 

rurales. En muchas de ellas se ha hecho 
imposible la entrada de los per iódicos y 
d e m á s publicaciones favorables á la cau
sa de la l ibertad. En cambio los devocio 
na r ío s , las relaciones milagrosas, las es
tampas mís t i ca s abundan hasta en pobla
ciones de v e i n t i c i n c o á t r e i n t a m i l almas. 
Crecen los conventos, c o n t á n d o s e en la 
actualidad nada m é n o s que dos por cada 
tres municipios. L a exp lo t ac ión de las 
almas t í m i d a s in articulo mortis, ha t o 
mado proporciones alarmantes. Las toma 
t a m b i é n el patrien .nio del clero, aunque 
no en la an t igua forma de propiedad ter
r i to r ia l , sino en la n o v í s i m a de valores 
mobiliarios, fácil de sustraer á las pes
quisas revolucionarias. A los t radic io
nales recursos del pú lp i to , del confeso
nario y de la pastoral, l a propaganda 
político - ca tó l ica a ñ a ie todos los que 
nacen del juego natural de las i n s t i t u 
ciones liberales; el meetnig, las reunio
nes y asociaciones electorales, las pe t i 
ciones apoyadas en millares de firmas, 
la a g i t a c i ó n á la inglesa, los discursos 
violentos, la caza del sufragio, y una 
infinidad de c í rcu los elegantes ó popu
lares, sociedades musicales, bibliotecas 
y conferencias. Gran parte de la ense
ñ a n z a pr imar ia pertenece al cura de la 
aldea: en la secundaria los colegios de 
j e s u í t a s tienen m á s alumnos que los ate
neos reales (Institutos): la Universidad 
ca tó l ica de Lova ina tiene tantos como 
r e ú n e n juntas las de Lieja y G á n a t e , que 
pertenecen al Estado. 

M . Laveleye, de quien tomamos estas 
noticias, considera m u y grave esta s i 
t u a c i ó n para el porvenir de los partidos 
liberales. Se alarma, se extremece a l ver 
el terreno que el partido ca tó l ica ha ido 
ganando, de algunos a ñ o s a cá , en una 
buena parte de Europa. Acaso son exa
gerados sus temores y previsiones: aca
so al anunciarlos, principalmente para 
Bé lg i ca , no ha querido hacer m á s que 
dar una voz de alarma A los amigos del 
progreso y aplicarles un fuerte espolazo 
para que no se duerman en su carrera 
halagados por viejos laureles. Nosotros, 
dejando a un lado el catolicismo como 
doctrina y como creencia, distamos m u 
cho de verle como partido en los senderos 
de g lo r i a , prosperidad y ventura donde 
parece haberle sorprendido M . Laveleye. 
Le vemos derrotado en I t a l i a con la 
ca ída del poder temporal y entretenido 
en el Vaticano haciendo simples ejerci
cios de sala con aquella flamígera espa
da que antes llegaba al co razón de los 
reyes y de los pueblos; le vemos en F r a n 
cia entregado á insensata pelea desde la 
derecha de la C á m a r a de Versalles. y l u 
chando siempre en vano para restaurar 
la bandera blanca y aquellas fljfes de 
l is , s ímbo lo de la an t igua a l i a u z i entre 
el Al tar y el Trono: le vemos en E s p a ñ a 
acaudillado por Nocedal, liberalista de 
otros tiempos, sin conseguir el partido 
m á s vida que la que le dan dos cosas por 
él condenadas, el periodismo y el Parla
mento , y contener las huestes ca tó l i cas 
la fuerte o r g a n i z a c i ó n t r a í i c i o u a l de la 
Iglesia, con tener un gobernador de pro
vincia en ca la obispo, un alcalde en ca
da cura pá r roco , una t r i buna en ca la 
pú lp i to , obligados, s in embargo, á l i m i 
tarse de tardíi en tarde á r idiculas in ten
tonas y a gara las rurales tan pronto 
nacidascomo sofocadas, tan pronto domi 
nadas como concebidas: le vemos en I r 
landa cob i j ándose bajo el manto del fe-
nianismo, especie de filibusterismo euro
peo en q)ue m á s que piedad y amor á la 
s o b e r a n í a del Pont í f ice hay humos de 
cartismo y de independencia republica
na, poco en a r m o n í a con las prescripcio
nes del Syllabus: le vemos eu Alemania 
tan profundamente alterado con motivo 
de las excisiones promovides por el dog
ma de la infal ibi l idad, que hasta Munich , 
que con L i o n y Malinas c o m p a r t í a la 
fama de ser una de las tres grandes sa-
cristias de Europa, hasta Mun ich , deci
mos, se lia hecho el centro de un verda
dero pronunciamiento a n t i - r o m i n o : le 
vemos, por fin, en los Estados-Uaidos 
l imi tado como las d e m á s com iniones á 
catequizar, á predicar, á e n s e ñ a r , á l i i -
cer obras piadosas, pero lejos, m u y lejos 
de s o ñ a r siquiera en convertirse en u n 
poder p dí t ico. 

En B é l g i c a manda, es Vordud, pero 
¡cuán tos quebrantos e s t á sufriendo pre
cisamente desde que manda! El n-gocio 
Langrand-Dumonceau le ha d a l o una 
estocada mortal . Aquella sociedadque te
nia por objeto emplear en especulaciones 
sobre terrenos en H u n g r í a y m á s tarde 
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en Francia , I ta l ia , Aus t r i a y Pa í se s B a 
jos los capitales tan abundantes en Bé l -
grica, recogiendo estos capitales del bol
sillo de los fervorosos ca tó l icos , p r i n c i 
palmente por la influencia de los prela
dos y los curas, aquella sociedad vino á 
parar á la espantosa ca tá s t ro fe de D i 
ciembre de 1870 que costó m á s de 100 
millones de francos á las economías bel
gas. Con este motivo se descubrieron 
puntos ntgr os en Ib blanca t ú n i c a d é l o s 
nuevos elegidos del Al t í s imo; hubo j u 
gadas de papel y sustituciones de carte
ras; y al par que quedó comprometida la 
santa empresa de crís í ían.zar los capita
les, lo q u e d ó t a m b i é n bastante la bendi
ción papal que h a b í a amorosamente c a í 
do sobre M. Langrand-Dumonceau, á 
quien el Papa h a b í a llamado car^s/mt; ¡Ui. 
Saltaron á la víbta ciertas semejanzas; y 
sonaron los nombres deLaw con su Com
p a ñ í a del Mississipí y de Blount en I n 
gla ter ra con la suya del mar del Sur. 

Este aspecto tristemente humano de la 
divinidad del part ido catól ico, no ha con
t r ibuido poco á qui tar prestigio á sus 
hombres y á su propaganda. E l nu^vo 
Gabinete de Theux ya es m á s conserva
dor á la inglesa que catól ico á lo belga; 
por otra parte, la act i tud del pueblo de 
Amberes cuando se hizo salir á u ñ a de 
caballo al m á s genuino representante c i 
v i l de la pol í t ica ca tó l ica , no fué ,en ver
dad, m u y h a l a g ü e ñ o para las esperanzas 
de la fracción en que e s t á encarnada. 
Mucho puede el jesuit ismo, pero t a m b i é n 
es mucha la fuerza del e sp í r i tu l iberal y 
de sus instituciones. E l pueblo que las 
ha saboreado casi d e m o c r á t i c a s durante 
cuarenta a ñ o s , p o d r á así.-tir t ranquilo á 
un curso de libertades papulares explica
do en las c á t e d r a s de Luvaiua: pero si se 
tratase de llevarlas á la p r á c t i c a , ese mis
mo pueblo acostumbrado á dejarse amo
nestar por los obispos y á ser llevado en 
p roces ión por los curas de aldea, se le 
v a n t a r í a como un solo hombre al verse 
privado de toda acc ión y atado de m a 
nos á los piés de un clero ambicioso é 
intolerante. 

JOAQUÍN MARÍA SANROMA. 

CONTESTACION 
LA CARTA PASTORAL QÜE EL SEÑOR OBISPO 
DE JAEN ESCRIBIÓ EN 1854 CONTRA LA NO
VELA QLATÓKICA TITULADA «ELOISA Y ABE
LARDO," ORIGINAL DE D. PEDRO MATA. 

IV. 
Dice S. l i m a , que m i novela ha salido j 

de mis manos más peligrosa de lo que acasa \ 
inUiUara yo mismo. Debe S. l ima , saber 
que yo no he intentado que saliera m i 
novela peligrosa n i poco n i mucho. A t r i 
bui rme intenciones de esta naturaleza, 
es hacerme un grande agravio ; tanto 
m á s , cuanto que con lo que va dicho, ¡ 
a l desvanecer los terribles cargos que se 
me hacen, queda suficientemente proba- j 
do que m i obra no tiene n i n g u n a especie 
de pel igro. L o que S. l i m a , a ñ a d e para 
probar su aserto, no es m é u o s infundado 
que lo anterior. 

Para evitar los pretendidos peligros 
de m i novela, dice 
que yo suponga en mi 
tos de que con toda viveza los p i w i u u u n * -
penlidos; no basta que mi obra sea una crea- * 72, &' r• , , * . , i t i res son 10» CÍOÍI de la fantasía, para que las palabras 
que pongo en boca de mis héroes sean tan 
permí ta las como las blasfemias que en la de 
Sa tanás suponen algunos autores en suspoe- ' 
mas. t.stos descargos bastarian acaso, si en 
¡os discursos de Abelardo y Lloisa no se i n 
tentara fundamentar su doctrina, si en la 
novela apareciese algún interlocutor que r e 
prendiera la criminalidad de los dos aman
tes y nbatiera sus errores, y si en taparle 
narrativa y en el prólogo de la obra mani- ¡ 
(estafa su autor que sus sentimientos no eran 
los de sus personajes. Pero nada de eso suce
de, antes todo lo contrario. 

Para contestar á todo eso, empiezo ha
ciendo notar una con t rad icc ión . Más ade
lante hemos visto que me culpa S. l i m a , 
porque pinto á Eloísa y Abelardo exen
tos de remordimientos de conciencia, y 
a q u í se confiesa que yo digo que los te
n í a n . 

En seguida me es forzoso advertir á ! 
S. l ima , que no entiendo eso de presen
tarles arrepentidos de sus remordimientos y 
nada ménos que con viveza. Si es cierto 
que los be presentado sin ese tormento I 
de la conciencia, como S. l i m a , lo ha su
puesto en otra p a r t e , no puedo de
cir que se arrepintieran de él . ¿Cómo 
h a b í a n de arrepentirse de lo que no sen
tían? Si S. l i m a , cree que los pinto con 

remordimientos, ¿dónde es tá el arrepen
t imiento de ellos? ¿Cómo no ha citado 
S l i m a , a l g ú n pá r r a f J en comprobac ión 
de tal aserto? L a confusión de este pasaje 
no puede ser mayor 

Af i rmar que m i novela es creación de 
m i fantasía, es u u error c r a s í s imo . Mí lí 
bro es historia. Todos los personajes, 
tanto principales como subalternos, han 
existido. H á l l a n s e en cuantas obras ha
blan de Elo ísa y Abelardo. Solo algunos, 
de papel m u y episódico, son inventados 
por m í , y aun a s í y todo tienen su f u n 
damento en la his toria . Todos los hechos 
en el fondo t a m b i é n han acontecido; los 
he tomado de las c rón ica s de aquellos 
d ías ; no hay n inguno que sea de m i i n 
v e n c i ó n . A u n cuando no pertenezcan á 
la historia de mis hé roes , pertenecen á la 
del s iglo y pa í s en que vivieron; solo las 
formas de esos hechos son lo que me cor
responden. He dado á m i re lac ión el g i r o 
novelesco que me ha parecido m á s p í u -
toresco, ya porque los historiadores y 
cronistas han consigna.o los aconteci
mientos y no el modo ó los pormenores 
de su r ea l i zac ión , ya porque eso se adac-
taba m á s á mis intentos como autor no
velista. No he debido desfigurar los he
chos, porque he querido que m i l ibro fue
se en su g r a n parte h i s t ó r i c o , y le he 
llamado novela, porque no consta el mo
do de presentarlos. Si los hechos y sus 
formas fuesen en m i obra tales cuales 
acontecieron y fueron, no la hubiera l l a -
m&donovela histórica, s'mohistoria de Elo í 
sa y Abelardo. 

Las palabras puestas en boca de mis 
hé roes , por lo que ya llevo dicho y p ro
bado, son m á s permitidas y m é n o s re
pugnantes que las blasfemias atribuidas 
á S a t a n á s por algunos poetas; cosa que 
S. l i m a , disculpa; primero porque son 
h i s tó r i ca s , si no en las formas en el fondo 
ó en el e sp í r i t u ; segundo, porque no son 
blasfemas n i inmorales,y tercero, porque 
son las propias de la s i tuac ión en que 
presento á mis personajes, y bajo este 
punto de vista, entre estar en desacuerdo 
con el voto de S. l i m a , y de acuerdo con 
el del an t iguo preceptista del T í b e r , es
toy por lo ú l t i m o . 

No he tratado de fundamentar las doc
trinas de Elo í sa y Abelardo con sus dis
cursos, v a l i é n d o m e de estos como para 
sostener una tés i s , y en lo que estoy 
acorde con ellos no encuentro r azón para 
retractarme. Y a ha visto S. l i m a , que no 
la hay; por lo m é n o s , respecto de lo que 
me inculpa. 

Inter locutor que reprendiera á Eloísa 
y Abelardo y refrenara sus excesos, no 
Le debido n i querido ponerle. En pr imer 
lugar , por que hubiera tenido que i n 
ventarle; crear un personaje para confe
r i r le ta l destino, y eso no entraba en m i 
plan, por la sencilla r azón que he dado 
m á s arr iba. He querido ser en lo posible 
extrictamente h i s tó r i co , y la historia no 
habla de interlocutores n i mentores que 
guiasen á E lo í sa n i á su maestro. Eu se
gundo luga r , eso de interlocutores mo
ralistas va en gustos literarios. Hace 
tiempo quese han retirado de los dramas 
y novelas los predicadores y mis ion í s t a s 

i s ) l )Ts rZoZnTen- Los ,iteratos moderDC* F u e r e n que las 
^ / M ^ S ^ J l e ^ 0 n ^ ? 0 r ^ b ro teü sí mismas 

l ' - u o s . Los espectadores y lecto-
que con su reflexión propia, 

en vista de las consecuencias de ciertos 
actos de la vida, j u z g a n de la moralidad 
del a rgumento , s in necesidad de que el 
autor se lo d iga , y mucho m é n o s por me
dio de un personaje encargado de este 
papel de misionero. 

Por ú l t i m o , suscribiendo á la rancia 
opinión de S. l i m a . , aceptando, por un 
momento, que el autor, por sí ó por me
dio de sus interlocutores, deba advertir al 
lector el d a ñ o de ciertas doctrinas ó el 
pel igro de ciertos actos, para que aque
llos y és tos tengan descargos, puedo de
cir que tampoco faltan esos personajes 
en m i novela. Una de las cosas que la 
dis t inguen, acaso bastante de las formas 
dadas á esta clase de producciones por 
los novelistas modernos, eu especial fran
ceses, es que abunda poco en d i á l o g o s , 
que hay en ella narrador ana l í t i co ; que 
analizo y comento extensamente carac-
t é re s y situaciones morales, y de todo 
eso brota el correctivo, cuya supuesta 
ausencia se deplora. 

Cuando mis lectores vean que Elo ísa 
y Abelardo estaban dotados de todas las 
circunstancias personales m á s abonadas 
para labrar la felicidad en la t ierra , y , 
sin embargo, los pinto horriblemente 
destrozados por las penas m á s agudas 

desde que se apartan de la senda de la 
v i r t u d , me parece que no infer i rán nada 
c o n t r a r í o á esa v i r t u d y que de ello le 
r e s u l t a r á una lección moral tan eficaz 
como la m á s directa. 

A ñ á d a s e á lo dicho que á m i manera 
me consti tuyo m á s de una vez corrector 
de lo que puede ser reprobable en las 
ideas y c o n d u c í a de mis hé roes , s e ñ a 
lando sus inconvenientes y escollos, por 
todo lo cual creo firmemente que m i no
vela es mora l en grado superlativo y 
m u y propia para advert i r los peligros y 
disgustos que son irreparables de las pa
siones profundas y extraviadas. 

H a y m á s . Tampoco faltan en r i g o r 
esos interlocutores que sirven de correc
t ivo , freno ó lo que sea durante los extra
víos de E lo í sa y Abelardo. Este mismo 
es uno de ellos. E n el cap í tu lo t i tulado 
La gran lucha, ¿quién es sino Abelardo el 
que combate las ideas de Eloísa , cal i f i 
cadas por S. l i m a , de funestas ó pel igro
sas? ¿Qué m á s podr í a decirle cualquier 
interlocutor moralista? ¿ R e h u s a r í a su 
í l u s t r í s i m a la menor de las m á x i m a s del 
maestro refutando á su discípula? 

Si t a l hiciera, no e s t a r í a de acuerdo 
consigo mismo. 

A d e m á s de Abelardo, figura en uno de 
los cap í tu los el g r a n canciller de los es
tudios, como personaje que trata de dar 
al lector del claustro bueno? consejos. 
H é a q u í un pá r ra fo que S. l i m a , no de
bía haber echado en olvido al hacerme 
semejante cargo. 

«El g r a n canciller de los estudios á 
quien se p r e s e n t ó (Abelardo), luego de 
haber llegado á P a r í s , y con cuyo per
miso se h a b í a alejado del claustro, se 

e g r ó de verle regresar, dispuesto á 
proseguir la e n s e ñ a n z a de la t eo log ía , 
y aun cuando le h a b l ó con la amabil idad 
y respeto que le inspiraban las altas do
tes de Abelardo, no le fué difícil al maes
tro conocer que aquel g r a n funcionario 
le daba indirectamente consejos amisto
sos, para que no sacrificara tanto en las 
aras de amor los cuidados y los lauros 
de la ciencia. T u v o el talento de hacer 
rodar la c o n v e r s a c i ó n sobre las l iv ianda
des de algunos hombres de la Iglesia y 
los e s c á n d a l o s á que daban lugar la l i 
bertad y desenfreno de sus costumbres, 
entrando luego en reflexiones graves y 
juiciosas sobre los perjuicios que el l iber-
l ínaje acarrea, y a respecto de la salva
ción del alma, y a respecto de la salud 
del cuerpo, y a en lo que a t a ñ e á la for
tuna y á la g lo r ia , ya , en fio, á lo que 
se refiere á la pos ic ión social y al porve
ni r , del que, perteneciendo á la Iglesia, se 
entrega sin reserva y sin medida á lo 
placeres del amor. Maese Pedro escucha
ba con edificante mansedumbre estas 
p lá t i cas morales, y convenia con cuanto 
le iba diciendo aquel discreto funciona-
r ío , comprendiendo sus alusiones, como 
si le hubiese hablado directamente, y se 
acababa de sumergi r en el mar de su 
amargura í n t i m a , palpando con eviden
cia c u á n t o iba perdiendo en el concepto 
públ ico su buen nombre, y c u á n t a nece
sidad t en í a para mantenerse á la a l tura 
de su exp lénd ida posición ó de romper 
enteramente sus relaciones con Eloisa, ó 
de regular izar sus costumbres, ora fuese 
legi t imando sus amores y el fruto que ya 
t e n í a n , ora procurando cubrirlos con el 
m á s impenetrable velo del secre to .» 

Ahora bien. ¿Podrá S. l ima , negarme 
que ese canciller sea un interlocutor de 
los que S. l i m a , desea? ¿Podrá S. l i m a , 
afirmar que lo que le a t r ibuyo y lo que 
yo a ñ a d o como reflexiones m í a s , es fun
damentar malas doctrinas? 

No para todo aqu í . Sí me dice S. l i m a , 
que eso es poco, que ese personaje des
aparece luego, r e p l i c a r é primero que eso 
mismo me abona, puesto que aprovecho 
las escasas ocasiones que se me presen
tan, y harto es sabido que m á s hace el 
que quiere que el que puede; luego a ñ a 
di ré que hay otro de papel m á s largo. 
Hersenda es un personaje de los que á 
S. l i m a , le gustan. A esta buena mujer 
la presento haciendo todos los esfuerzos 
imaginables para precaver los males que 
p r e v é , desde que el desatentado Fu lber -
to se e m p e ñ a en poner á Eloisa en rela
ciones estrechas con el g r a u maestro. 

Si S. l ima , no lo recuerda, ó lo duda, 
re f resca ré su flaca memoria con algunos 
pasajes que lo d e j a r á n evidente. 

Estamos en el cap í tu lo X I V , Deseos 
rea/izarfos, y d i g o : «Una persona h a b í a 
eu la famil ia de Fu lbe r to , que siempre 
que se hablaba de Abelardo procuraba 
moderar el entusiasmo del t io , y sobre 

todo de la sobrina, con a lguna ref lex ión 
acerca de los defectos del m a e s t r o . » 

En el cap í tu lo X I I , Cosas rodados, p u e 
de S. l i m a , ver que, en efecto, era a s í 
Hersenda. Hay allí una c o n v e r s a c i ó n 
entre Fulber to , su ama y Eloisa, donde 
aquella habla siempre que puede de 
Abelardo, con malas disposiciones res
pecto de este maestro. 

Copiemos algunos trozos que p r o b a r á n 
esta verdad. «Eu cuanto al proyecto de 
que diese lecciones á Eloisa. siempre es
taba fría; no le aprobaba. Esa persona 
era Hersenda, la cual . . . creia para sí que 
de esas lecciones... pod ían seguirse r e 
laciones í n t i m a s tan funestas como i n d i 
solubles, que d e s t r u i r í a n todos los p ro
yectos de Fulber to , la felicidad de Eloisa 
y acaso t a m b i é n la fortuna y el renom
bre de Abelardo Por eso la prudente m u -

jVr no pod ía participar del entusiasmo 
con que el t io y la sobrina se afanaban 
por entrar en relaciones esco lás t icas con 
maese Ped ro .» 

Por el mismo estilo sigo dando á He r 
senda como opuesta á la inc l inac ión de 
Eloisa y desaciertos del c a n ó n i g o . L a 
culpo por haber contribuido con su de
bil idad á la perd ic ión de la j ó v e n , y to
mando y a m á s cariasen el negocio, hago 
ver con reflexiones, que S. l i m a , no re 
c h a z a r á , cuan desatinadamente proceden 
los que cuidan de las j ó v e n e s , no cor
tando al principio, cuando es oportuno 
y eficaz, las relaciones que las han de 
perder forzosamente en lo sucesivo. U n 
inter locutor como el que S. l i m a , quiere, 
no h a r í a m á s . 

Cuando Fulber to anuncia á Elo í sa y 
Hersenda que al d ía siguiente se hospe
d a r í a en su casa Abelardo, Hersenda ex
clama alarmada; ¡Abelardo de h u é s p e d 
en esta casa! Más abajo, cuando ya lo 
vé todo dispuesto é inevitable, p r o r u m -
pe «¡Üíos nos a m p a r e ! » y se re t i ra llena 
de c o n s t e r n a c i ó n y amargura . 

E n el cap í tu lo X V , E l gavilán en el pa
lomar. Hersenda aparece manifestando 
los mismos sentimientos de disgusto, 
por l a i n s t a l ac ión de Abelardo en la casa 
del c a n ó n i g o , y yo hago a n á l o g a s refle
xiones c u l p á n d o l a por su debilidad, por 
el ma l entendido c a r i ñ o que profesaba á 
Eloísa , y que le qu i tó las fuerzas para 
oponerse m á s decidida y resuelta á la 
perd ic ión de la j ó v e n . 

Otro tanto hago con algunos cap í tu los 
sucesivos, cuyos pasajes no traslado í n 
tegros por no prolongar demasiado este 
escrito, y en uno de ellos demuestro 
c u á n t o sufr ía esa mujer por la pé rd ida da 
Eloisa, de esta manera: «Cree haberse 
resignado con su suerte y no hace m á s 
que l lorar . Ha enflaquecido horr iblemen
te; ha envejecido m á s en ménos de un 
a ñ o de lo que hubiera podido hacerlo en 
diez siendo feliz.» 

Esa misma Hersenda es l a q u e , des
p u é s de haber sorprendido Fulberto á los 
amantes, vá en busca de Abelardo para 
obl igar le á romper sus relaciones con 
Eloisa, ó á casar con ella, volviendo por 
su honra. Hersenda es, en una palabra, 
un personaje constantemente opuesto á 
las relaciones de Eloisa y Abelardo en 
todo lo que puede perderlos. Sí no hace 
m á s oposic ión; si no obtiene con ella m á s 
ventajas, es porque es débi l ; porque des
lices ant iguos le quitan las fuerzas; por
que suponer otra cosa, hubiese conduci
do á negar ó desfigurar un hecho h i s tó 
rico; pues his tór ico es que Eloísa , cedió 
á los deseos de Abelardo, á la sombra 
y abr igo de la ocasión funesta que les 
f ac i l i t ó l a torpeza de Fulberto. Yo asocio 
á la fatalidad de este hecho la idea de una 
madre débi l que contribuye á la perd i 
ción de su hija por exceso de c a r i ñ o , y 
eso no carece de moral en m i concepto. 

A la vista de todo lo que acabo de ex
poner, ¿cómo quiere S. l i m a , que yo no 
e x t r a ñ e que me haga tales cargos? ¿Có
mo no ha echado S. l ima , de ver que hay 
en m i novela personajes interlocutores 
destinados á poner en relieve ciertas 
doctrinas y ciertos actos tenidos como 
altamente peligrosos? ¿No los vé S. l i m a , 
ah í siempre abogando por la v i r t u d y el 
bien? ¿No comprende S. l ima , que s in 
haberlos creado yo con ta l objeto le l l e 
nan debidamente cuando la oportunidad 
lo exige? ¿Por qué en vez de haber fijado 
suatencion, como d e b í a S . l i m a . , en estos 
c la r í s imos pasajes que, s e g ú n S. l ima , 
mismo, me sirven de descargo, ha ido á 
rebuscar t a l cual palabra, ta l ó cual ex
pres ión ó frase suelta, e n t r e s a c á n d o l a 
de las d e m á s que le dan su verdadero 
sentido y lo ha presentado como a r g u -
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m e n t ó p rác t i co de que me consti tuyo de
fensor de malas doctrinas y de pasiones 
reprobadas? ¿ P o r q u é supone S. l i m a , 
que, en vez de introducir un interlocutor 
que modere los í m p e t u s criminales de los 
amantes, á los malos efectos de sus pa
labras, pong-o á Hersenda para apadr i 
narlos y proteg-erlos en este vergonzoso 
sentido, hac iéndo le decir en el mismo no 
veo delito en vuestros amores? ¿Por q u é no 
expresa S. l ima , lealmente cuando p ro 
nuncia Hersenda esas palabras, en q u é 
ocas ión salen de sus labios y á q u é se 
refiere esa ausencia del delito? ¿Puede 
S. l i m a , ig-norar que alude clara y ter 
minantemente á las relaciones de E lo í sa 
y Abelardo como libres, como solteros, 
como núb i l e s , como amantes l e g í t i m o s , 
contra cuyo amor n i la moral , n i las le
yes, n i la re l ig ión han fulminado repro
bac ión alg-una? Sí S l i m a , ha podido 
dudarlo, sí lo dudase t o d a v í a se lo de
m o s t r a r é con poco esfuerzo En el ca
p í tu lo X X I I , Hostilidades domésticas. Eloísa 
e s t á hablando con Hersenda, d e s p u é s de 
haber separado Fulberto á los amantes ó 
echado de su casa al maestro. Elo ísa d i 
ce á su aya. 

—Ayudadme á separar los obs t ácu los 
de la terrible pos ic ión en que los dos nos 
encontramos. 

--Contad conmigo, E lo í sa , contesta Her
senda. Comprendo perfictamente vues
t r a posición y he de prestaros todo el 
apoyo que pueda. iVo veo delito alguno en 
vuestros amores. Abelardo está l ibre, vos 
también. ¿ P o r qué ha de ser un delito vues
tra pas ión! 

¿Qué significan a q u í las palabras de 
Hersenda? ¿Qué pueden significar? El la 
i gnora los e x t r a v í o s de los amantes; ella 
solo sabe que se aman y son desgracia
dos, porque Fulber to c o n t r a r í a su amor, 
y este amor, para ellos, como para todos 
los no mogig-atos, es l e g í t i m o y honesto, 
porque es el amor de dos solteros. ¿Es 
eso fomentar malas pasiones? ¿Es eso 
una vergonzosa tercer ía? ¿Cuándo ha s i 
do delito ó inmora l amarse dos personas 
libres, casadera»? ¿Qué moral , q u é ley, 
q u é re l ig ión lo prohibe? Hersenda, por 
lo tanto, no dijo nada que no sea p e r m i 
t ido, que no hagan todos los dias perso
nas muy honradas que se compadecen 
de los amantes desgraciados. 

Y ¿por q u é calla S. l i m a , tan á sabien
das la r azón que t e n í a Hersenda para no 
ver delito en los amores de Elo ísa y Abe
lardo? ¿Por q u é se come S. l i m a . , ó se 
deja en el t iutero, estas palabras: Abe
lardo está Ubre, vos también. ¿Por que ha 
de ser un delito vuestra pasionl ¿ S u p o n d r á 
S. l ima , t a m b i é n a q u í , con ese ma l pen
sar que nunca le abandona, que Hersen
da se referia á los abusos del amor, co
metidos por la sobrina de Fulber to y su 
adorado, abusos que ignoraba aquella? 
¿ T e n d r á S. l i m a , la desgracia de no ver 
j a m á s , siempre que de amor se trata, 
otra cosa que el placer sensual, que los 
excesos libidinosos? ¿Quer rá dar á enten
der que Hersenda sabia hasta dónde l le 
gaban los e x t r a v í o s de ambos amantes 
y que, al decir que no v e í a delito en su 
pas ión , se referia á esas d e m a s í a s l i v i a 
nas? Sí á tanto se atreviera S. l i m a . , yo 
t e n d r í a derecho para rechazar con su i n 
d i g n a c i ó n interpretaciones tan violentas 
como torpes. 

He dicho en otra parte que esa t ác t i ca 
no es la de los que discuten de buena fe. 
Esa e s t r a t é g i a no es d i g n a del amante 
de la verdad. Es una a rguc ia de sofista 
que demuestra la mala causa por la cual 
se aboga. Quien tiene fe en la r azón no 
apela á tales armas, vedadas entre los 
buenos. L lamar á eso caridad, es u l t ra
j a r l a . 

Demostrado que en los discursos de 
Elo ísa y Abelardo no se fundamentan 
doctrinas malas; que en la novela no fa l 
tan interlocutores que reprendan los ex
t r av ío s de las pasiones, n i reflexiones 
morales del autor, equivalentes á esos 
interlocutores; puesto que califica su 
i lus t r í s ima todo eso de abonado descargo 
para atenuar los defectos que censura, 
S. l ima , mismo me ha disculpado; su 
i l u s t r í s ima mismo me ha defendido; su 
i l u s t r í s ima misma se ha declarado de
fensor de m i novela. Tengo toda la dis
culpa necesaria para que S. l ima , recoja 
todos los dardos que me ha lanzado y los 
vuelva á su carcaj, g u a r d á n d o l o s para 
ocas ión m á s oportuna. 

Tras esos cargos vienen otros tan i n 
fundados como todos los rebatidos. Me 
culpa S. l i m a , por que introduzco perso
najes del clero con caracléres ridículos, po

seídos de envidia y ardiendo en deseos de 
vengar los triunfos que sobre ellos se dice 
consigue Abelardo en las luchas literarias, y 
que hasta fallo al respeto á San Bernardo, 
presentándole como seducido por aquello-
inthgantes. Semejante a c u s a c i ó n es altas 
mente injusta 

Los personajes introducidos por m í no 
son creaciones m í a s ; son h i s tó r icos . Los 
Guil lermo de Champeaux, los Lotalfo 
de Novara, los Alber íco de Reims, los 
Gosv íno son sugetos que han existido. 
L a historia habla de ellos y en el mismo 
sentido que yo . Eso no es culpa m í a . Si 
hubiesen sido buenos, sí no hubieran 
sido envidiosos y malos, yo me guarda
r í a m u y bien de presentarlos con tales 
c a r a c t é r e s . 

Tampoco es cuenta m í a que pertenez
can al clero, porque al clero p e r t e n e c í a n . 
Sí en m i novela casi todos los persona
jes son sacerdotes, es por la índo le de los 
tiempos y las escenas que describo. Sí 
t ra tara de batallas, a p a r e c e r í a n guerre
ros; sí de asuntos bucó l i cos , aldeanos y 
pastores. Trato de hechos ecles iás t ios y 
en aquellos tiempos las ciencias estaban 
en los c l á u s t r o s , en las catedrales, en el 
clero. No hay n inguno de ellos que sea 
bueno, tampoco es culpa m í a ; como ya 
lo llevo dicho y ahora a ñ a d i r é , que t en 
g a S. l i m a , paciencia; espere á que yo 
concluya m i l ib ro y no le f a l t a rán perso
najes del clero buenos, verdaderos mode
los de caridad e v a n g é l i c a que hicieron al 
g r a n maestro mucho bien. Si hasta ahora 
solo he podido hablar del g r a n canciller 
de los estudiosas porque las circunstan
cias, porque la his toria no me lo ha per
mit ido. 

En la vida m o n á s t i c a de Elo ísa y Abe
lardo p a r e c e r á el pr ior de Decuil , el obis
po de Chartres, el venerable abad de 
Cluny y algunos otros de quienes solo 
tengo que describir buenas obras y sen
timientos cari tat ivos, a s í como me v e r é 
en la t r is te necesidad de recordar esce-
sos y horrores de todo g é n e r o , respecto 
de muchas comunidades religiosas, sin 
que tampoco sea m i á n i m o zaherir á todo 
el clero, como no lo era en los Papas y 
santos personajes que le reformaron por 
sus escandalosas d e m a s í a s y liviandades. 

Si S. l i m a , hubiese tenido bastante 
calma y tolerancia para aguardar el fin 
de la novela que ha censurado, hubiese 
pensado de otro modo, ó por lo menos le 
hubiera faltado ese p i é para lanzarle su 
acusac ión . 

¿Y no vale San Bernardo solo por to 
dos los personajes del clero que he deja
do de presentar? ¿Acaso no es en m i no
vela el abad de Clairveaux una g ran fi
gura? ¿No hago de ese grande hombre 
la p in tu ra h i s tó r i ca que le corresponde? 
¿Por ventura me he constituido i n t é r 
prete de los que le han tratado duramen
te? Todo m é n o s que eso. V é a s e el c a p í 
tulo que le he dedicado: véa se lo que d i 
go de él en el p r ó l o g o , y fácil sera notar 
la injusticia del cargo que respecto de 
San Bernardo se me d i r ige . L o mismo 
que índico s u p o n i é n d u l e contrario al 
maestro palatino, m á s bien por ins t iga
ción de otros que por propia voluntad; 
es una defensa del Santo, es un impe lo 
que le r indo y aun as í no lo hago de 
suerte que padezca su talento, s u p o n i é n 
dole e n g a ñ a d o como un imbéc i l . 

V é a s e el Conci l iábub, y allí adve r t i r á 
S. l i m a , que Guil lermo de Champeaux, 
para unir á sus proyectos profanos la 
voluntad de Bernardo, tuvo que presen
tarlos como asunto de conciencia, de re
forma moral y religiosa por ser este el 
flaco ó mejor el fuerte del a u s t e r í s í m o 
abad que ha hecho cé lebre el solitario 
valle del Ajenjo. 

A mas de que, ¿cree S. l i m a , que por 
ser ü&ut) San Bernardo es d igno de ab
soluta ap robac ión todo lo que dice? En la 
vida de este piadoso v a r ó n acaso hay ac
tos que la jus t ic ia severa no consiente. 
El santo fin que t en ía en ellos los ate
n ú a , y sí no hubiese hecho otra cosa en 
su existencia notable, por aquellos no 
e s t a r í a canonizado. Hubo un Papa que 
no le quiso canonizar, y eso que le debía 
mucho, la misma t iara . 

A ñ a d a m o s , por ú l t i m o , que cuando 
hablo del abad de C i a í r v a u x , t o d a v í a no 
era santo, y antes de serlo, pudo hacer 
algunas cosas poco santas. Escriba ¿u 
i lus t r í s ima la historia de San Norberto, 
de San Pablo, de San A g u s t í n , de Santa 
Magdalena y otros muchos de los que fi
guran en el misal romano. ¿Cree su i lus
t r í s i m a que todo lo que hicieron antes 
de convertirse fué bueno? ¿Y fa l t a rá su 

i l u s t r í s ima al respeto que á esos santos 
es debido, si habla dé lo que hicieron con
trario á la virtud? 

Otra de las graves inculpaciones que 
S l i m a , me lanza á r e n g l ó n seguido, es 
que en la parte narrativa y en el prólogo de 
mi obra, donde suelen los autores manifes
tar sus ideas y sentimientos propios, me de
claro defensor de los estravios de Eloísa y 
Abelardo; que ya no son descripciones gráfi
cas las que hayo, n i poner en beca de perso-
nages históricos lo que pensaban y sentían, 
sino que soy yo el que hablo y el que revelo 
mi interior, como identificándome con mis 
Jiéroes, para quienes no encuentro palabras 
de censura, antes bien hs doy el dictado de 
heróicos y sublimes, mientras que á sus ad
versarios no les escaseo los díctenos. 

Para apoyar estos injustos cargos, si
gue S. l ima , su acostumbrada t ác t i ca , 
e n t r e s e c á i . d o m e pasagesyadel p r ó l o g o , 
ya de la novela, y torciendo su sentido 
para suponerme defensor de sentimien 
tos r é p r o b o s y pensamientos e r r ó n e o s . A 
todo eso c o n t e s t a r é con lo que ya llevo 
expuesto y lo que t e n d r é que a ñ a i i r . 

He citado trozos de m i parte nar ra t i 
va, con los cuales he demostrado hasta 
la ú l t i m a evidencia que no defiendo los 
vicios, n i las doctrinas, que las condeno 
como la moral c o m ú n , y no porque vue l 
va S. l i m a , á decirlo en otros pá r r a fos de 
su carta, he de volver yo t a m b i é n á de
fenderme. Para tener r a z ó n no hay que 
decir las cosas dos veces. 

No es exacto que yo no encuentre nada 
censurable en Elo ísa : todo lo que es cen
surable lo repruebo, y sí explico el por 
qué de ciertos sentimientos é ideas, no 
por eso me declaro part idario de ellos. 

Si la l lamo heróica y sublime, lo hago 
porque lo fué; porque as í es tenida por 
cuantos han hablado de ella y nadie se 
ha escandalizado de eso. Los per iódicos 
han publicado una obra de Lamart ine 
que habla de Eloísa y Abelardo; dice de 
ellos todo lo que puedo decir bajo el pun
to de vis ta que nos ocupa; t a m b i é n l l a 
ma heroica y sublime á la sobrina de F u l 
berto, y S. l i m a , no ha visto nada con
tra la p roducc ión de Lamar t ine , no le 
inculpa por el g r a n pecado de l lamar á la 
espora de Abelardo mujer heróica y su
blime. 

Este cargo es tanto m á s injusto, cuan
to que, al l lamar la a s í , no me refiero tan 
solo á un acto de Eloísa , sino á toda su 
existencia: no aludo á los breves dias de 
sus felices amores, sino á sus sacrificios 
verdaderamente grandes, por m á s que 
d iga S. l i m a . Es la op in ión general; es
t ré l lese S. l i m a , contra «lia si quiere, 
que yo no me t o m a r é g r a n trabajo para 
evitar el escollo. 

Eloísa fué llamada la reina de las r e l i 
giosas. Ejercía grande influjo en la cris
tiandad; el alto clero, los Papas la respe
taron como una g r a n mujer, como una 
religiosa eminente. H a y una porc ión de 
bulas y decretos pontificios á su favor, y 
á favor del Paracleto del que fué n o m 
brada abadesa. Su establecimiento pros
peró perlas d á d i v a s de persouages que la 
admiraban: nobles damas y distinguidos 
caballeros se trasladaban á las m á r g e n e s 
del Arduson para verla. Pedro el Vene
rable, virtuoso abad de Cluni , le dispen
só su amistad. E l mismo San Bernardo 
fué á visitarla, y es fama que la respeta
ba mucho. 

¿Por q u é , pues, e x t r a ñ a S. l i m a , que 
yo llamem-ií/ía/ ' / íJ la celebridad de Eloísa? 

Yo no deseo para mí hi ja la celebridad 
de Eloísa , porque esta fué infeliz; pero si 
yo quisiera que fuese monja, t a m b i é n 
me h a l a g a r í a que la llamasen la reina 
de las religiosas. 

En cuanto á lo de poner en boca de 
Abelardo estas palabras dirigidas á su 
amada virgen de la cristiandad, y d e m á s 
encomios que prodiga , recuerde su i lus 
t r í s i m a lo que y a llevo dicho en otra par
te. Es un apasionado que no encuentra 
frases bastante expresivas para encare
cer la grandeza de su amante. Venirme 
con inculpaciones de esta naturaleza es 
no entender una palabra de l i teratura y 
puras ganas de abultar culpas eu defecto 
de verdaderas faltas. 

He probado que no es exacto que YO 
presente á Elo í sa y Abelardo sin remor
dimientos, he dicho por q u é Eloísa no 
los s in t ió ; he dado el verdadero sentido 
que debe darse á sus palabras como mu
jer del siglo x u , como otra dama de las 
cór tes de amor; he demostrado que es 
falso que yo apruebe los desafueros de 
las pasiones amorosas, que las tenga por 
virtudes en Elo ísa y por vicios en el cle

ro; por todo lo cual es ocioso que vuelva 
á este tema en el que insiste S. l i m a , por 
tercera ó cuarta vez en los pá r ra fos de 
su carta. 

Otro tanto d i ré de la supos ic ión r e l a t i 
va á las m á x i m a s contrarias al ma t r imo
nio que a q u í vuelve á figurar; he proba
do la inexact i tud y la injusticia de este 
cargo, y á ello me remito. 

Él vicio de a r g u m e n t a c i ó n de que me 
he quejado tantas veces, aparecede nue
vo y con los mismos resultados. Estrac-
tando palabras y frases, torciendo su 
sentido, violentando su ap l icac ión , da su 
i l u s t r í s ima á mis razonamientos y expre
siones las apariencias de la fuerza y á su 
tés is el aire de la verdad; mas todo eso 
se desvanece fác i lmente , en cuanto el 
lector ve en m i l ibro esos pasages ex
tractados y los lee con re lac ión á lo que 
antecede, á lo que a c o m p a ñ a y á lo que 
sigue. 

A esta clase de argucias pertenecen 
las palabras que me cita S. l ima , acerca 
de lo que digo sobre no sentirse arrepen
tida Eloísa de haberse entregado á su 
maestro. Sin las explicaciones que se 
hallan en todo el capitulo no es posible 
ver el sentido genuino de las palabras 
que S. l ima , me copia. Lo que hay antes 
y de spués de ellas las aclaran de un m o 
do que vuelve in jus t í s imo el cargo y re
vela la poca lealtad con que se me d i r i 
gen inculpaciones de esta especie. Es u n 
hecho; yo le explico, doy su razón h i s t ó 
r ica, no le apruebo, m é n o s le encarezco 
como modelo. 

D i g o terminantemente que la j o v e n 
que tome por ta l á E lo í sa , l a b r a r á su 
descrédi to á los ojos de la mu l t i t ud que 
j u z g a con diferente cr i ter io . Sí luego 
a ñ a d o que á pesar de este cri terio, de l a 
mora l y de las convenciones sociales, el 
nombre de Elo ísa se hace c o n t e m p o r á 
neo de todos los siglos; si recuerdo l a 
ovación de que son objeto los restos mor
tales de los dos amantes todos los dias 
en uno de los cementerios de P a r í s , como 
una protesta elocuente contra el cri terio 
vu lga r , la moral ficticia y las conven
ciones h ipóc r i t a s que condenan la con
ducta de ios que se encuentran en una 
s i tuac ión a n á l o g a á l a de la sobrina de 
Fulber to , solo S. l i m a . , acostumbrado á 
violentar las proposiciones m á s claras, ha 
podido ver en eso que yo tengo por he
roicidad, por esfuerzo de un alma grande y 
ejemplo admirable que llena de asombro á 
las generaciones no ligarse con la castidad 
del matrimonio, entregarse á la pasión sin 
remordimiento alguno y luchar contra la 
conciencia pública. L a violación de las de
ducciones nopuedeser mayor. No se por 
d ó n d e saca S. l ima, esas consecuencias, 
n i cuá l es la l óg i ca que le g u í a . 

Abundando, como lo he probado en m i 
novela, los pasajes que respetan el ma
t r imonio , que se pronuncian contra las 
liviandades, que acatan la moral p ú b l i 
ca c o n s t i t u y é n d o s e en eco suyo, y que 
descubren remordimientos v iv í s imos , 
¿cómo ha ido S. l i m a , á dar tan torcida 
inierpretacion á unas palabras que, co
locadas en su lugar , que le ídas antes y 
de spués de otras significan una cosa m u y 
diversa de lo que pretende S. lima? 

Que Eloísa sea c o n t e m p o r á n e a de los 
siglos, es un hecho. Af i rmar ese hecho, 
¿es hacer lo que S. l i m a , supone? ¿Es eso 
tener semejante contemporaneidad por 
un heroísmo? No por cierto: no confundo 
así los efectos con sus causas. La hero i 
cidad, el temple de alma que encuentro 
en la t ranquil idad de m i he ro ína le viene 
de un c a r á c t e r fortificado con las ideas de 
su personalidad y de su tiempo. Eso es 
decir que fué una mujer capaz de sacr i 
ficarse por un hombre en todos los senti
dos por amor, y solo por amor, y esto, 
por m á s que S. l i m a , lo niegue, por m á s 
que no lo reconozca, es grande, es he
roico, es sublime. Pensar de otra manera 
no es combatirme á m í ; es i r contra el 
torrente ue la opin ión públ ica ; es r e ñ i r 
con cuantos han hablado de Eloisa en 
esos t é r m i n o s : es declararse en abierta y 
palmaria oposición con el ci i ter io de los 
siglos. ¿Tiene ó no celebridad la esposa 
de Abelardo como mujer de g ran c a r á c 
ter? Y si la tiene, ¿se la he dado yo? Pues 
si es un hecho reconocido por todos, ¿á 
q u é reconvenirme por ello? ¿A qué fo r 
mar contra mí un cap í tu lo de culpa? ¿A 
q u é suponer, t i rándolo por los cabellos 
de la manera m á s r idicula y e s t r a m b ó t i 
ca, que por ello voy contra el m a t r i m o 
nio, que fundo el he ro í smo de esa mujer 
en no tener remordimientos y su g r a n 
deza en luchar contra la conciencia p ú 
blica? 
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A n á l o g a s reflexiones puedohacer res
pecto de lo que me a t r i buye , tomado de 
m i p r ó l o g o , en cuanto al modo como m i 
raba Eloisa el casamiento que le propo-
nia Abelardo. Es t a m b i é n un hecho; yo 
no hag-o m á s que ser su ñe l y exacto 
historiador. 

No es mia la culpa si l a sobrina de 
Fulberto pensaba de la manera que he
mos visto. C í teme S. l i m a , una sola p ro 
posición en que yodig-a que o b r ó bien, 
n i que pensase y sintiese con arreglo á 
l a moral c o m ú n y á lo conveniente. Re
fiero el hecho y nada m á s , y si en el 
p r ó l o g o le relato, en la novela lo explico 

Si dig-o que los Santos Padres le dan 
textos para sostener sus opiniones, afir
mo una verdad p r á c t i c a , un hecho his
tó r ico . T a m b i é n a h í e s t á la historia de 
las calamidades de Abelardo, que lo con
firman. Quiere S. l i m a , que le cite cuá les 
son esos Santos Padres; afecta S. l ima , 
ignorar lo , creyendo que me han de po
ner en grande apuro, d i c i é n d o m e q u e los 
nombre. No hay inconveniente a lguno: 
y a los ha podido ver S. l i m a , en el ca
pi tulo t i tulado L a gran lucha. Aunque no 
haya m á s que San Pablo y San Jerónimo 
citados por Eloisa, bastan y sobran para 
dejar airosa m i p ropos i c ión . 

He dicho que los Santos Padres dan 
textos á Eloisa para sostener sus opiniones, 
no para a íacar a l matrimonio. ¿Y en q u é 
consisten esas opiniones? En que no de
be casarse con Abelardo; en que no le 
conviene á éste el lazo conyuga l , en que 
no se acomoda al casamiento y los cu i 
dados de una famil ia con prole, á las ta
reas de un hombre de letras, de un filó
sofo, de un t e ó l o g o que tiene todo su 
porvenir en el celibato clerical—condi
ción indispensable para aspirar á los a l 
tos destinos de la Iglesia.—Es por lo tan
to una afectac ión r id icu la dar á entender 
que no ha habido Santos Padres capaces 
de robustecer con su autoridad esas opi
niones de Eloisa. Si no tuviera S. l i m a , la 
desgracia de tergiversarlo todo y deaü • 
g u r a r el sentido genuino de mis pala
bras no serian tan frecuentes en su car
ta intempestiva estos asombros. 

Con lo que llevo dicho c o m p r e n d e r á 
S. l i m a , perfectamente con c u á n t a sin 
r azón ha estampado que quidn escribe asi 
ha perdido el dei-echo de ser juzgado favo-
rabU mente en punto á sus doctrinas. Yo no 
escribo como S. l i m a , tan g ra tu i tamen
te supone; por lo tanto m i derecho no 
ha prescrito, subsiste con todo su v igor . 

No solo debo ser juzgado favorable
mente, sino que tengo, a d e m á s de este 
derecho, el de que se respete lo que digo 
como exp re s ión de la verdad y la j u s t i 
cia, de que no se tor turen mis palabras 
para arrancarles confesiones de culpas 
que e s t á n muy distantes de haber come
t ido, de que no se me trunque n i mut i le 
los pá r ra fos y las frases para hacerles 
decir lo que no ha existido nunca en m i 
pensamiento. 

^ u i e n ataca de esa suerte á un escri
tor; quien as í se olvida de todos los res
petos que se deben entre s í los hombres 
honrados y veraces, ese es el que ha per
dido el derecho, no solo de ser juzgado 
favorablemente, sino de que se le crea 
animado de buena fe y candad. 

PEDRO MATA. 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

ANTB LK HISTORIA. 

X X V I I I . 
E n la escursion que hemos hecho s i 

guiendo las etapas del partido absolutis
ta ó servi l , constantemente le hemos en
contrado sobre las armas; n i por sorpre
sa una sola vez en el terreno firme de 
las ideas. Partido de n e g a c i ó n , era i n 
compatible con la época moderna, esen
cialmente af i rmativa; y por eso ha des
aparecido sin dejar nada fundamental 
tras s í , al consumir el ú l t i m o cartucho 
que conservaba en su ruinoso parque. 
Pero no por eso se crea que se ha ex t in 
gu ido en el cuerpo social el ins t into ab
solutista, cuando, en realidad, no ha he
cho otra cosa que modificar la manera 
de manifestarse. 

No veremos ya , es cierto, á los carl is
tas de zamarra y boina (1); m á s por do
quier hallaremos absolutistas de casaca, 
de sotana y de levita. Por temor á l o s ver
dugazos del r id iculo , se han arreglado 

(1) Hechos bien recientes han venido á des
truir los cálculos más probables, fundados sobre 
la crítica política. 

un poco á la moda, para de este modo 
poder alternar con periodistas y d ipu ta -
tados en c í r c u b s y Parlamentos; consi 
derando que ha pasado ya el tiempo de 
las batallas y emboscadas mil i tares , y 
que la pol í t ica moderna se hace en las 
plazas y salones. 

Este partido realista civi l a p a r e c i ó 
como una especie de pólipo adherido al 
mi l i t a r , engendrado de su sangre y n u 
trido á espeosas de su propia sustancia 
en descompos ic ión , como nacen y v iven 
los gusanos sepulcrales. Es, pues, un 
partido, que teniendo su g e n e a l o g í a en 
el an t iguo r é g i m e n , ha sido bautizado 
en la pila de la moderna r e g e n e r a c i ó n ; 
que ha convivido con el carl ista, que le 
ha reflejado constantemente en sus cam 
biJS y vicisitudes, r e e m p l a z á n d o l e , por 
ú l t i m o , cuando ha desaparecido de la es 
cena pol í t ica por las desdichas y calave
radas de sus menguados representantes, 
D. Cár los Lu i s , D . Fernando y D . Juan 
de Borbon. 

Este part ido, de ordinario conocido con 
el calificativo g e n é r i c o de monárquico, 
con los aditamentos á veces de religioso 
ó catól ico , formóse por el concurso de los 
absolutistas ilustrados, á quienes r e p u g 
naban los desenfrenos reaccionarios y la 
i n c i v i l intransigencia de los ciegos sec
tarios del an t iguo r é g i m e n . Por eso no 
s iguieron á D . Cár los á las provincias 
en 1833; pero en la necesidad de un mo
narca que personificase su sistema, lo 
aceptaban en secreto á falta de otro, ó 
con la esperanza de que el tiempo corre 
g i r i a sus e x t r a v í o s . A l l e g á r o n s e á ese 
núc l eo , con el tiempo, los rezagados de 
la hueste l iberal ; los hombres que ha
biendo defendido en un principio la cau
sa representada por d o ñ a Isabel I I , la 
han traicionado luego en parte, q u e d á n 
dose con la reina—aun cuando condicio-
nalmente como los otros m o n á r q u i c o s 
sus concomitantes—pero desceñ ida del 
manto consti tucional. 

X X I X . 
Así comprendemos nosotros la índo le 

genesiaca del partido m o n á r q u i c o , en 
cuya infancia no descubrimos á los ab
solutistas puros de d o ñ a Isabel I I , tan 
distintos y hasta tan opuestos á los de 
D. Cár los , como supone el Sr. Pastor 
Díaz en su precitada obra. L o que acon
teció fué, que l a vanguardia del carl is
mo chocó con la retaguardia del isabe-
l ismo, resultando del encuentro una f u 
s ión , á manera de sociedad a n ó n i m a , sin 
la r a z ó n social de D . Cár los ó d o ñ a Isa
bel, con objeto de poder d i r i g i r l a al ne
gocio que m á s ventajas ofreciese; y en 
tales condiciones ha venido funcionan
do, como cualquiera puede convencerse 
de ello, si considera los hechos púb l i cos 
que han caracterizado la g e s t i ó n . 

En la esfera per iod í s t i ca . E l Católico, 
pr imero, L u Esperanza d e s p u é s , y su
cesivamente La Regeneración, La Cruz, 
La Fe, La i strella. E l Pensamiento Es
pañol, La Lealtad y todos los d e m á s ó r 
ganos del monarquismo, que han sido y 
son, han coexistido en comunidad pol í t i 
ca a n ó n i m a ; por m á s que cada uno de 
ellos haya rendido preferente culto á dis
t into ídolo, favorecido determinados i n 
tereses, discordado en a l g ú n principio 
secundario, ó disentido en procedimien
tos de conducta, s e g ú n las condiciones 
del mercado ó de la plaza. Así , por ejem
plo, durante la guer ra c i v i l , la act i tud 
de los per iódicos m o n á r q u i c o s era reser
vada y espectante; concluida aquella t u 
v ieran necesidad de modificarla un tanto 
en sentido del éx i to , y posteriormente, 
los sucesos é influencias de la pol í t ica 
exterior é inter ior son los que han v e n i 
do determinando la pol í t ica de ese par
tido, hasta fijarla por medio de la decla
rac ión siguiente, ú n i c a grave y solemne 
que ha hecho en los t reinta y tres a ñ o s 
que lleva de existencia. Dice as í : 

' E n vista de la gravedad de Ins circunstan
cias, y con objeto de no poner obstáculo alguno 
á la unión de todos los espuñoles. debemos de
clarar que RECONOCEMOS Á DOÑA I-AB^L II cono 
REINA CONSTITUCIONAL, y aculamoi y obedecmos 
la Constitución del Estado y las leyes de la mo
narquía.» 

L a anterior dec la rac ión ha aparecido 
á la cabeza de los per iódicos m o n á r q u i 
cos, con ca rac t é re s t ipográf icos relevan
tes por espacio de tres d ías , en la p r i 
mera decena de Julk—1866—úl t imo. 
E x p l í c a s e la oportunidad de la declara
c ión , por lo grave de las circunstancias, 
dicen, y estas son las sobrevenidas á 
consecuencia de las insurrecciones pol í 
t ico-mil i tares de 3 Enero y 22 de Junio. 

X X X . 

Por hallarse en secuestro á la s azón , 
los per iódicos progresistas y d e m o c r á t i 
cos y en inseguro entredicho los d e m á s , 
á consecuencia del estado de sitio y de 
la s u s p e n s i ó n de las g a r a n t í a s cons
titucionales, no ha sido posible discutir 
ese acto del partido m o n á r q u i c o , uno de 
los m á s graves que r e g i s t r a r á la histo
r ia pol í t ica c o n t e m p o r á n e a : porque no 
hemos de suponer, como ciertos cr í t icos 
maliciosos, que la dec l a r ac ión aludida no 
es m á s que una especie de salvo-conduc
to de que se han provisto los s e ñ o r e s 
m o n á r q u i c o s para atravesar i n c ó l u m e s 
los rigores de la presente extraordinar ia 
crisis. 

Escribimos bajo la acc ión de esta, 
ofuscados por la tenebrosidad de los con
c i l iábulos , sin la g u i a de la imprenta l i 
bre; por lo cual habremos de concretar
nos á exponer e q u í v o c a s conjeturas en 
vez de juicios acabados, sobre el suceso 
que nos ocupa. 

Aceptada nuestra expos ic ión de los 
hechos y adoptado nuestro cr i ter io , nada 
m á s na tura l que los m o n á r q u i c o s todos 
hayan venido á convenir en reconocer 
por ú n i c a soberana á d o ñ a Isabel I I , d i 
suelta como es tá , casi muerta, la fami l ia 
de su tío D. Cár los , su antagonista en d i -
nastismo. L o que a q u í hay de grave , 
sorprendente y sospechoso es, que el re
conocimiento de d o ñ a Isabel I I se haya 
hecho en concepto de reina consíiíuciona/; 
y sobre este accidente, que es lo p r i n c i 
pal ahora, hemos de exhib i r algunos da
tos y exponer l igeras consideraciones, 
que puedan conducirnos á la probabi l i 
dad, ya que no á l a certeza del plan final 
que e n t r a ñ a el asunto. 

X X X I . 

Los pocos m o n á r q u i c o s que han venido 
tomando a lguna parte en la vida p ú b l i 
ca, con el c a r á c t e r de diputados ó sena
dores, se han inspiradode ordinario en 
los per iódicos de su c o m u n i ó n , observan
do una conducta t o d a v í a m á s velada 
que la de estos, porque as í lo e x i g í a s in 
duda, la mayor conspicuidadde su situa
c ión , lo espinoso de la misma y lo com
prometido de la responsabilidad i n d i v i 
dual. Fuera, pues, el part ido m o n á r q u i c o 
del juego franco de las instituciones re 
presentativas, donde hay que buscarlo 
es en las encrucijadas del campo pol í t ico, 
en la lobreguez de los conc i l i ábu los , tras 
el al tar y tras el t rono. 

L a camarilla, que en los Gobiernos mo
ná rqu i cos lo es todo, g a r a n t í a s , repre
sen tac ión , custodio de los derechos po
pulares; en los constitucionales es su 
roedor, su embarazo y su pel igro: es 
como el Capitolio del absolutismo y la 
Roca Tarpeya de la l ibertad. E l n ú c l e o 
de las camarillas lo forman los palacie
gos, los servidores de mayor confianza 
de los monarcas, los que e s t án en con
tacto m á s frecuente é í n t i m o con ellos; y 
s e g ú n el sexo, c a r á c t e r é inclinaciones 
de estos, a s í es el aspecto de aquellas. E l 
de unas, es mís t i co ; el de otras, es l i v i a 
no; el de estas, ceremonioso; el de aque
llas, truanesco; el de las de a c á , codicio
so; el de las de a l lá , disipado; no siendo 
raro que muchas part icipen, en m á s ó en 
m é u o s , de todos los vicios, bajo el domi 
nio del veleidoso capricho, que es el sumo 
imperante da las camarillas: y el d i s t in 
t i vo ca rac t e r í s t i co de todas es, el de crear 
una lucha permanente en el seno de los 
poderes púb l i cos constitucionales; pero 
lucha, en que el terreno y las armas es
t á n repartidos con desigualdad extrema, 
entre los dos combatientes. 

X X X I I . 

P á e s bien, esa influencia perenne, 
eficaz, invisible é irresponsable, es el 
poderoso t a l i s m á n con que el monarquis
mo ha conjurado la idea de l iber tad, sus
citando de continuo peligrosos obs t ácu los 
á su regular desenvolvimiento, por toda 
clase de medios. 

L a que en 1834 l levó numerosos reclu
tas al campo carlista, y mantuvo v ivo 
el aliento de los faná t icos sectarios de 
esta causa, por medio de s u p e r c h e r í a s 
las m á s groseras y sacrilegas. 

L a que en 1846, cambiando de rumbo, 
con ocas ión de las bodas reales, hace 
l legar la candidatura del conde Monte-
mol in hasta la c á m a r a de Isabel I I . 

L a que d e s p u é s , y en ocasiones dist in
tas, consigue hacerse oír de la reina, 
conturbando su r azón y alucinando su 
conciencia, para que abdique la corona 
en favor de su t ío D . Cár los . 

L a que en 1849, convertida en Miner

va, engendra s ú b i t o en su cerebro, como 
á otro J ú p i t e r , al general Cleonard, pre
sidente de una s i t uac ión inveros ími l , tan 
sin c réd i to y fugaz, que ha pasado á la 
his toria con el epitafio de Ministerio re
lámpago. 

L a que en 1851 i n sp i ró y e scudó a l 
Gabinete Bravo Mur i l lo -Ber t ran de L i s , 
para que descargase el golpe de Estado 
sobre las instituciones. 

L a que en 1855 p romov ió , sin concien
cia y por puro cá lcu lo pol í t ico, una c r u 
zada religiosa, m á s funesta al pa í s que 
la misma revo luc ión contra la cual se 
d i r i g í a . 

L a que en 1860 «trajo á San Cárlos de 
la R á p i t a á Mon temol iny su hermano, y 
c o n s i g u i ó para esos p r ínc ipes la i m p u 
nidad de su c r imina l tentat iva, porque 
no se les pod ía encausar sin riesgo de 
hacer patentes ocultas é inc re íb les com
pl ic idades ,» s e g ú n testimonio de un a u 
t o r i z a d í s i m o personaje moderado, bien 
conocido á t r a v é s de el a n ó n i m o . 

L a que ha investido de ana autocracia 
monacal á la cé lebre sor Patrocinio; quien, 
mancil lando la venerable memoria de 
Santa Teresa, se ha dedicado á fundar 
conventos nuevos, despreciando la ten
dencia irresistible de la época y provo-
cnndo los huracanesrevolucionarios,que 
y a arrojaron una vez sus encendidas are
nas sobre los viejos monasterios. 

L a que ha e m p a ñ a d o recientemente 
ilustres glorias mili tares, con el impuro 
incienso de cnlculadas procesiones , y 
roto en varoniles manos el bien templado 
l impio acero toledano, para poner en su 
l uga r el blando mugr ien to cir io. 

L a que, por ú l t i m o , nos ha expuesto a l 
enojo y ludibr iode la Europa l iberal , con 
motivo de la cues t ión i ta l iana, d e j á n d o 
nos m u y á re taguardia de la Rusia 
misma. 

X X X I I I . 
Ahora bien: ¿es de creer, razonable

mente juzgando , que el partido m o n á r 
quico, que t a l pol í t ica profesa y que por 
tan e x t r a ñ o s medios la rea l iza , haya 
cambiado sustantiva y adjetivamente 
hasta el punto que revela su solemne 
dec l a r ac ión de Ju l io ú l t imo? ¿Será que 
a l aceptar á doña Isabel 11, á falta de 
candidato m á s aceptable por de pronto, 
se haya convencido de la imposibil idad 
de instaurar denuevo un despotismo, s i 
quiera sea i lustrado, y reconci l iádose , 
por lo tanto, con el r é g i m e n consti tu
cional? 

Y a en 1855 d i r i g í a el Sr. Borrego (1) 
una sincera y discreta e x h o r t a c i ó n á ese 
part ido, para que se reorganizase en un 
sentido a r m ó n i c o á las instituciones re
presentativas; y tendencias de este ca
r á c t e r , m á s ó m é n o s encubiertas, han 
solido entreverse, en consonancia con 
las vicisitudes por que ha venido atrave
sando, mereciendo m e n c i ó n especial una 
de que vamos á dar cuenta. 

L a bi l is que un prolongado padecimien
to, exarcerbado por adversidades m i l , 
h a b í a engendrado en la cavidad m o n á r 
quica, ó sea en su prensa per iód ica , sa
lió en estrepitosa e v a c u a c i ó n , cuando la 
Prusia y la Rusia reconocieron el, por 
ella vi l ipendiado, reino de I t a l i a , hacien
do exclamar al ó r g a n o m á s autorizado 
— L a Esperanza, en su n ú m e r o del 12 de 
Setiembre de 1862—de la misma: «¿Cómo 
se quiere que confiemos en los reyes, C9-
mo se quiere que no nos hagamos i n d i 
ferentes respecto de ellos, si ellos se han 
declarado indiferentes con la Iglesia, si 
permiten y reconocen el despojo del San
to Padre, si le dejan entregado á sus ene
m i g o s ? . . . » 

Trabada formal po lémica , con tal m o 
t ivo , por las excitaciones de La España y 
E l Diario Español , fueron en auxi l io de 
La Esperanza sus cofrades La Regenera-
cion y E l Pensamiento Español; quedando 
asentado, como r e s ú m e n de ella, que el 
partido m o n á r q u i c o estaba dispuesto á 
aceptar todos los hechos consumados y 
que se consumasen, á respetar todos los 
poderes, á glor i f icar la r e p ú b l i c a h e l v é 
tica, y á condenar el imperio a u s t r í a c o , 
á no manifestar, en fin, n i ciega predilec
ción n i ciego ódio á ninguna forma pol í 
tica. 

E l Sr. D . Nicolás Malo, que ejerce m i 
nisterio dentro de la iglesia m o n á r q u i c a , 
levantando un monumento á esa po lémi 
ca (2) para consagrar su importancia, ha 

l i ) Su obra citada, pág. 479. 
{2) Palabras de un monárquico, escritas con 

motivo de la rédenle aciiiud de la prensa reli
giosa, dirigidas á la reina, á la nación, al Go
bierno y á los partidos. 
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hecho sobre ella las siguientes declara
ciones, que pueden considerarse como 
a u t é n t i c a s : «Decimos otra vez que debe 
fijarse la a t enc ión del Gobierno y del 
pa í s ante las declaraciones recientes de 
la prensa m o n á r q u i c a , y que debe saber 
se con júb i lo que una c o m u n i ó n tan po 
derosa, bajo todos conceptos, se hal la 
dispuesta á prestar su apoyo al Gobier
no y á salir del retraimiento en que has
ta hoy le han tenido c o n t í u u o s üeseng-a 
ñ o s . . . » 

«La comun ión m o n á r q u i c a se hal la en 
t é r m i n o s , se hal la en camino, se halla 
en posibilidad de formar pronto a l lado 
del trono de d o ñ a Isabel I I , y de armar sus 
huestes marchando á una c o m ú n idea en 
consonancia y en conformidad en lo esen 
cial con los otros par t idos .» E l consejo 
del Sr. Borreg-o y la predicc ión del s eño r 
Malo, se han realizado y a por medio de 
la dec la rac ión de Julio; pero, aun as í , no 
podemos creer en la verdad de la buena 
nueva, porque los hechos consumados 
en estos ú l t imos tiempos por el neo-ca
tolicismo, contradicen abiertamente (1) 
lo que ella anuncia. 

Espanto ponen en el á n i m o los recuer
dos de los absolutistas, realistas, carlis
tas y m o n á r q u i c o s ; pero desde que se han 
dado á conocer con el nombre de NBO-
CATÓLICOS, que es el que hoy l leva el an 
t i guo partido reaccionario, parece como 
que.ha crecido la s u b v e r s i ó n y el espanto 
en el campo polí t ico. 

Desesperados los reaccionarios de la 
esterilidad de sus principios, han pedido 
la r e g e n e r a c i ó n de los mismos al ca to l i 
cismo, y escudando su proterva pol í t ica 
con la santidad de la r e l i g i ó n , han en
gendrado el m á s nefando de los con tu 
bernios, y sumido la sociedad en la m á s 
pavorosa de las crisis. 

Todo lo ha barajado y confundido el 
neo-catolicismo: lo natural , con lo sobre
natural ; lo espiri tual , con lo temporal; 
lo eterno, con lo t rans i tor io ; lo esencial, 
con lo accidental, para ver de sacar l le
na su red en este revuelto mar de pasio
nes é intereses. Partido, en fin, que se 
ha reorganizado y provisto de toda clase 
de armas vedadas para dar la ú l t i m a ba
tal la á la l ibertad, y si a lgo ha de pere
cer á sus manos es el catolicismo, del 
cual se ha er igido, en mal hora, y p r o -
prio molu, en p a l a d í n exclusivo. 

X X X I V . 

Trazada la historia del partido servir ó 
absolutista, desde que e x h i b i ó su t í tu lo 
ante las Córtes de Cádiz , en 1810, para 
combatir el establecimiento de la l iber 
tad de imprenta, hasta su a d h e s i ó n al 
golpe de muerte descargado sobre esta, 
á consecuencia de los ú l t i m o s sucesos 
pol í t i co-mi l i ta res , por medio de su t r iple 
protesta de reconocimiento, acatamien
to y obedecimiento: juzgado por sus he
chos, constantemente de fuerza y sub
ve r s ión , desde las matanzas reacciona
rias de 1814, hasta la mi l i t a r intentona 
de 1860 en San Carlos de la R á p i t a ; y 
juzgado por las personas que lo han re
presentado, desde los persas hasta los 
neos, demos plaza, en este c e r t á m e n a l 
partido liberal. 

Oportunamente consignamos la g lo 
riosa filiación de este partido, é indica
mos la causa necesaria de su fracciona
miento, para realizar la t eo r í a del Go
bierno representativo. 

E l modo con que se han desenvuelto 
las fracciones constitucionales del p a r t i 
do l iberal , y el cómo se han llenado las 
condiciones esenciales del sistema repre
sentativo, son los dos temas que nos res
ta examinar. 

X X X V . 
Durante el pr imer pe r íodo consti tucio

nal , el partido amigo de las reformas, 
unido en una misma idea, y anhelando 
idént ico fin, t r aba jó acorde en fraternal 
competencia, teniendo por ún ico m ó v i l el 
afianzamiento de la l ibertad. Como el pe
r íodo era por esencia constituyente, en 
e l sentido de establecer la e m a n c i p a c i ó n 
pol í t ica de la sociedad sobre las ruinas 
del poder absoluto, la obra interesaba 
por i g u a l á todos los que se inspiraban 
en el sentimiento de la l ibertad, y todos 
contr ibuyeron á una, con fe, con act ivi 
dad, con audacia, para levantarla. Todo 
vino á fracasar, sin embargo, ante las 
a r t e r í a s de la reacc ión ; y los const i tu-

(1) Los sucesos posieriores han venido á 
comprobar, con sorprendente y tremenda elo-
cueiiCia, que no era temeraria nuestra sospecha 
respecto al impulso interno del incorregible ab
solutismo. 

yentes de Cádiz, con excepc ión de la 
fracción persa, á la cual negamos desde 
luego todo sentimiento l iberal , vieron 
recompensados sus pa t r ió t i cos esfuerzos 
con las persecuciones y el mar t i r io . 

I n s t a u r ó s e el segundo per íodo consti
tucional , y n i la época n i los hombres 
que la representaban t e n í a n y a el c a r á c 
ter de v i rg in idad , de entusiasmo y abne
g a c i ó n que tanto enaltecieron la ante
r ior . Para el partido l iberal , sin embar
g o , la s i tuac ión era m u y semejante, 
puesto que el primer per íodo h a b í a sido 
borrado por completo, y su tarea al pre
sente era la de restaurarlo, bajo ga ran 
t í a s m á s solidas de estabilidad, á ser po
sible. Esto es lo que no comprendieron 
todos los liberales, y aflojando muchos en 
la ruda tarea de la r econs t rucc ión po l í t i 
ca, empezaron á contemporizar con el 
rey aleve, enemigo irreconciliable de to
da reforma. 

Los elementos reaccionarios ó absolu
tistas, obedeciendo á la ley de su i n s t i n 
to, h a b í a n huido de la escena p ú b l i c a , 
donde era imposible el desarrollo de sus 
planes, haciendo creer á ios C á n d i d o s que 
era una mor ta l derrota, lo que no era, 
en realidad, m á s que una e s t r a t é g i c a 
emboscada. 

Nosotros, que hemos dicho repetida
mente que es dogma consti tucional y 
condic ión humana la existencia de los 
partidos; que opinamos como un p u b l i 
cista c o n t e m p o r á n e o (1) en cuanto a f i r 
ma que «la organizaciuu de los partidos 
es, en realidad, la o r g a n i z a c i ó n de la l i 
bertad misma, l a t eo r ía que conduce á la 
p rác t i ca , á la sinceridad, á l a i n t e l i gen 
cia, á la moralidad del gobierno repre
sentativo, bajo el r é g i m e n de la monar
q u í a cons t i tuc iona l ;» creemos t a m b i é n 
que se desar ro l ló prematuramente esta 
función de nuestro organismo pol í t ico; 
por cuanto la lucha estaba e m p e ñ a d a 
en 1820, como lo estuvo en 1810 entre la 
l ibertad y el absolutismo. E l partido l i 
beral, pues, ahora como autes, deb ió 
mostrarse resuelto y compacto, cuando 
tenia contra sí a l partido absolutista em
boscado y todos los elementos reacciona
rios amontonados en su camino, en vez 
de seguir la marcha contraria, que t e r 
m i n ó precipitanuo á todos en una nueva 
comuu ru ina . 

X X X V I . 
Del e x á m e n de las causas y ocasiones 

de esta malhadada discordia r e s u l t a r á la 
formación de dos grandes partidos, mo-
derado y exaltado, y la parte de respon
sabilidad que á cada uno ha cabido en 
los acontecimientos sucesivos. 

L a convocatoria de las Cór te s dió y a 
mot ivo á la primera excicion entre los 
liberales; pretendiendo los exaltados ó 
progresistas que fuesen extraordinarias , 
por s i se creía necesario sujetar a l rey 
con mayores trabas, mientras que los 
moderados, cuya opin ión p reva lec ió , 
so s t en í an que bastaba con las g a r a n t í a s 
consignadas en el Código de Cádiz , cuya 
eficacia estaba por Contrastar . L a p r ime
ra legislatura de estas, que d u r ó desde el 
9 de Jul io al 9 de Noviembre, a p r o v e c h ó 
se, sin embargo, en sentido reformista, 
votando todos, de c o m ú n acuerdo, la lista 
c i v i l , la o r g a n i z a c i ó n de la Mi l ic ia na
cional, la supres ión de los mayorazgos, 
la de los monacales, sancionada por el 
rey con protestas de conciencia, y otras 
medidas de trascendental importancia. 

Pero como la a g i t a c i ó n de los á n i m o s 
fuese aumentando en las masas l ibera
les á medida que iban r e v e l á n d o s e los 
planes reaccionarios, de a q u í las quejas 
de lenidad contra el Gobierno, y las acr i 
minaciones después con motivo del des
t ierro de Riego, ídolo á la s azón de aque
llas, y s o m b r a amenazadora, por su mis
ma popularidad, para el poder; viniendo 
á producir este suceso el deslinde de los 
dos partidos, que solo existia latente en 
el seno de las Cór tes . 

Reunidas de nuevo estas en 25 de Fe
brero de 1821, v ié ronse desconsideradas 
en su d ignidad y prerogativas por u n 
rey á quien aquejaban demasiado los 
achaques parlamentarios ; conmovidas 
por las disidencias interiores, y amenaza
das exteriormente por las no i n t e r r u m p i 
das intentonas t e o c r á t i c o - a b s o l u t i s t a s . 
L legaron , á t r a v é s de tales escollos, has
ta el 30 de Junio, para volver á reunirse, 
por lo extraordinario de las c i rcunstan
cias, en 24 de Setiembre y prolongaron 

(1) D. Andrés Borrego.—De la organiza
ción de los partidos en España, ea la ioiroduc-
cioa á esta obra. 

sus tareas hasta el 14 de Febrero de 1822, 
ú l t i m o dia de su existencia parlamenta
r ia . Merecen elogios aquellas Cór tes por 
el patriotismo é i l u s t r ac ión con que h i 
cieron la divis ión te r r i to r ia l , reformaron 
la Hacienda y redactaron el Cód igo c r i 
mina l ; pero en las reformas esencialmen
te pol í t icas , tales como sobre l ibertad de 
imprenta y sociedades p a t r i ó t i c a s , se ex
tremaron las opiniones al calur de la dis
cus ión , d i s t i n g u i é n d o s e M a r t í n e z de la 
Rosa y Toreno en la defensa de las res
tricciones. 

Estallaron, pues, las pasiones de par
t ido, r o m p i é n d o s e el lazo secreto de la 
m a s o n e r í a que aun sujetaba los v í n c u l o s 
de la famil ia l iberal ; e c h á n d o s e por un 
lado los moderados para formar la so
ciedad de los « A m i g o s de la Cons t i tuc ión» 
—denominados amlleros por los contra
rios, á causa de que adoptaron el uso de 
un anil lo para d is t ingui rse—y por otro 
ios exaltados, tomando el t í t u lo de «Co
muneros hijos de Padi l la .» A la vez el 
curbonarismo d emoc rá t i co aumentaba el 
desconcierto con su peculiar propagan
da; mientras que los afrancLSados, rest i
tuidos á su patria por l a generosidad de 
los liberales c o m b a t í a n por todos los me
dios la obra de estos, viniendo á hacer 
causa c o m ú n con los absolutistas. L a 
prensa, por su parte, d e s e m p e ñ a b a un 
papel m u y principal en este lamentable 
desconcierto. 

E l intemperante ardor de unos, la co
barde flaqueza de otros y la falta de re
suelta in ic ia t iva en el poder, v inieron á 
c o m p r o m e t e r í a c a u s a c o n s t i t u c i o n a l . «En 
circunstancias semejantes, dice un his
toriador á quien otras veces hemos c i t a 
do (1), la Convenc ión s a lvó á la Francia 
y á la l ibertad por m i d i ó de una d ic ta 
dura; y si nuestras Córtes hubieran ejer
cido la que bastaba para imponer su sa
ludable temor al rey, respeta y confianza 
á los partidos constitucionales, y temor 
á los enemigos, es permit ido creer que 
n i los liberales se hubieran dividido tan 
pronto, en tan p e l i g r o s a » c i r c u n s t a n c i a s , 
n i la i n su r r ecc ión armada hubiese pro
gresado, n i Fernando, que no pose ía un 
co razón arriscado, hubiese dejado de te
mer las consecuencias de otra sorpresa 
de Varennes. Por dolorosos que sean, so
lo los remedios heróicos salvan á los pue
blos en los grandes peligros, y que en
tonces lo cor r ían las nuevas instituciones 
es ev iden te .» 

X X X V I I . 

pesar del e n é r g i c o temperamento que 
adoptaron como medio de gobierno, s i 
bien con el b e n e p l á d i o de las Cór tes , re
unidas, por ext raordinar io , e l3 de Oc
tubre . 

En su taimado ódio al nuevo minis te 
r io , solia apellidarlo Fernando,—en los 
esparcimientos í n t i m o s — d e los N i ñ o s de 
E c i j a , nombre dado por entonces á uua 
famosa cuadri l la de bandoleros que a te
morizaba á Anda luc í a ; y para manifes
tar m á s p ú b l i c a m e n t e su desvío h á c i a el 
mismo, quiso retirarse á la Granja i n m e 
diatamente después de haberla n o m 
brado. 

A l propio tiempo, las facciones abso-
lutistas c rec ían en n ú m e r o y o s a d í a , 
proclamando a l mismo Fernando V I I , á 
quien s u p o n í a n en cautiverio l iberal ; y 
de fuera, la Santa Al ianza venia á echar 
su formidable pes^ contra las ins t i tuc io
nes, viendo en la Cons t i tuc ión de 1812 el 
g é r m e n de una p e r t u r b a c i ó n que ame
nazaba constantemente la t ranqui l idad 
de Europa. E l Gobierno patriota contes
tó á las cuatro naciones coaligadas con 
m á s bravura que diplomacia, defendien
do la leg i t imidad del sistema cons t i tu
cional en E s p u ñ a , y rota del todo la a r 
m o n í a , a n u n c i ó s e como inminente, por 
el mismo Luis X V I I I , la i n t e r v e n c i ó n ar
mada de 100.000 franceses. 

X X X V I I I , 
P r e p a r ó s e el Gobierno á la defensa y 

aco rdó la t r a s l ac ión de su asiento con 
las Córtes y el rey á un punto extremo 
de la P e n í n s u l a , donde era difícil esta
blecer por de pronto el teatro de la gue r 
ra invasora. Opónese el rey á t a l m e d i 
da, y cerradas las Cór tes en 19 de F e 
brero de 1823, en el mismo día se encon
t raron sorprendidos los ministros con el 
decreto de su e x o n e r a c i ó n . Sublevada la 
opin ión contra acto tan impol í t ico , ob tu
vo del rey la r evocac ión de aquel decre
to, y su aquiescencia á marchar con el 
Gobierno h á c i a Anda luc í a , desvanecidas 
las tretas que puso en juego para evi tar 
el viaje; escena de resistencia que se r e 
pit ió d e s p u é s , con incidentes m á s estre
pitosos, cuando la necesidad ob l igó á 
h u i r á Cá l i z , desde Sevilla, donde se es
tab lec ió por de pronto aquel. 

E l 20 de Marzo a b a n d o n ó á Madr id el 
Gobierno constitucional, y el 7 de A b r i l 
atravesaba el ejérci to f rancés nuestra 
frontera, entrando en l a capital de l a 
m o n a r q u í a el 24. Bajo su amparo se 
cons t i t uyó la regencia absolutista, en 

Reunidas nuevas Cór tes en L * de M a r - nombre de Fernando V I I , y continuando 
! su marcha, l l e g ó hasta los muros de C á 

d iz , donde p e n e t r ó á ú l t i m o s de Setiem
bre, para ahogar en 

zo a l c a n z ó en ellas decisivo predominio 
el elemento m á s exaltado, s ign i f i cándo lo 
as í desde el primer acto, que fué el de 
investir á Riego con la presidencia; y 
con ellas nac ió el nuevo minister io, l an
zado como en son de reto á las mismas. 
Dióse l a presidencia del ministerio á 
M a r t í n e z de la Rosa, quien se h a b í a s ig 
nificado en las Córtes anteriores comba
tiendo la pol í t ica avanzada y de a q u í se 
p r e s u m í a , s e g ú n testimonio de un histo
riador c o n t e m p o r á n e o (2), «que andaba 
s o ñ a n d o otro sistema representativo, 
una planta á la francesa con dos C á m a 
ras, como ha venido á realizarse en 1834 
con el Estatuto real, s in echar de ver 
que el despotismo nuevo y absoluto era ! 
el alma de las tramoyas de la camari l la 
y de los agentes del Gabinete f rancés .» 
E l desacuerdo entre el Gobierno y las 
Cór tes , formó el c a r á c t e r de aquella s i 
t u a c i ó n ; en tanto que los absolutistas 
rompiendo ya el secreto de sus compló t s , 
se presentaron armados en facciones en 
las Provincias Vascongadas, en Navar
ra y principalmente en C a t a l u ñ a , Alen
tados estos con la lenidad del Gobierno, 
c r ec í an en osad ía , promoviendo asona
das reaccionarias dentro de las poblacio
nes, como suced ió en Valencia, en Aran-
juez, y sobre todo en Madr id . Derrotados 
completa y vergonzosamente en este 
punto el Siete de Julio, dia memorable 
p a r a l a causa l ibe ra l , la consecuencia 
pol í t ica é inmediata fué la retirada del • 
impotente ministerio, siendo reemplaza-

su propia cuna á 
las instituciones representativas. 

X X X I X . 
Verdad es que el breve per íodo h i s t ó 

rico que acabamos de recorrer, no era el 
m á s á propósi to para restauraciones l i 
berales, influida como estaba toda Euro
pa por el e sp í r i tu dominante de la Santa 
A l i a j z a victoriosa; mas. aparte de esa 
causa, otras m á s inmediatas in f luyeron 
en el malogro de la que se i n t e n t ó en 
E s p a ñ a . 

Mucho se ha declamado contra la i n 
temperancia de la prensa en aquella é p o 
ca y contra la a g i t a c i ó n de las socieda
des pa t r ió t i cas , sin considerar que seme
jantes manifestaciones son resultado na
tura l y forzoso de todo cambio pol í t ico . 
L o que hubo de malo fué que, en vez de 
ut i l izar este poderoso elemento, que en 
vez de d i r ig i r lo hác i a el fin revoluciona
rio de aquella s i t uac ión , se le c o n t r a r i ó 
imprudentemente, c o n v i r t i é u i o l o en da
ñ o de la misma causa de que d e b í a ser 
natural custodio. 

Esta fué la obra de los moderados, 
quienes con sus irr i tantes acusaciones 
por un lado, y sus sospechosas contem
porizaciones por otro, abrieron una bre
cha en el organismo constitucional, por 
donde fác i lmen te p e n e t r ó el insidioso 
Fernando. Por esta complicidad, i n v o 
lun ta r ia si se quiere, se explica la a n ó -

do por otro que se d e n o m i n ó de los Siete mala d e ^ i t ^ K m del ministerio A r g ü e -
palriotas. Las figuras salientes en él, eran 
las de López Baños , Capaz y San M i 
guel ; m á s notabks por el ardor con que 
combatieron á sus antecesoras que por 
su tal la y experiencia pol í t ica á la s azón . 
F u é imposible a l pa t r i ó t i co ministerio 
dominar aquella g r a v í s i m a s i tuac ión , á 

(1) Chao en su iftííoría de España, capílu 
lo LVIII . F H 

(2) Marliani en su Historia política de 
España moderna, capítulo I I . 

la 

lies, tan juicioso y bien recibido on la 
op in ión ; el nombramiento del de M a r t í 
nez de la Rosa contra todo criterio cons
t i tucional , que cayó envuelto con los fac
ciosos del 7 de Julio; la mal querencia 
h á c i a el de los patriotas, que le sus t i tu 
y ó , y su inesperada e x o n e r a c i ó n á poco; 
la debilidad, en fin, que se inocu ló e a el 
partido l iberal , y el aliento que se in sp i 
r ó en el absolutista; los moderados se 
cuidaron m á s de ahogar los gri tos de los 
patriotas, que de romper los p u ñ a l e s de 
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los facciosos. Así , por las complacencias 
cortesanas de los modt í rados h á c i a el po
der, y por su desviamiento de los c o m 
promisos revolucionarios, se p r e p a r ó la 
ru ina del sistema ropresentativo, comen
zando por bastardearlo. 

Ya hemos dicho cómo se manifestaron 
restrictivos en los proyectos de imprenta 
y de asociaciones, asi como combatieron 
d e s p u é s el de s e ñ o r í o s , con menosprecio 
de los legisladores de Cád iz , que prepa
raron esta importante reforma. Y si no 
culpamos por ú l t i m o á los moderados, de 
co-reos en ei crimen de lesa nac ión , co
metido por los que realizaron la iuter-
vencion armada de los franceses, no era 
un secreto que pretendieron la coopera
ción pol í t ica de algunas potencias ex
tranjeras para reformar la Const i tuc ión 
d e m o c r á t i c a vigente. Resultado de todo: 
que se divorciaron de la causa l iberal , 
sin enlazarse con la absolutista. Y tan 
ciega y b ru ta l fué la r eacc ión , que lo 
mismo t r a t ó á exaltados y moderados, 
confundiendo á todos bajo el auatema 
exterminador de 7iegros. 

J . TURRES MBXA. 

PARTE DETALLADO 
DE LA. ACCION DE OROQOETA. 

Ejército de operaciones del Norte.—Estado 
mayor general.—Desde mi anterior comuni-
cacioo y según manifesté á V. E., continué la 
persecución de las dos facciones ai mando de los 
cabecillas Rada y Carasa, dirigiéndose la pri
mera hácia la frontera francesa por Echalar y 
"Vera, perseguida muy de cerca por la segunda 
brigada de la primera división Primo de Rivera, 
mientras la del cabecilla Carasa, habiendo aban
donado el valle de Ergoyena por el puerto de 
Madoz, era igualmente perseguida por el gene
ral Morlones con sus tropas, ó sea la división de 
vanguardia; entre tanto la primera brigada de 
la st-gunda división con su general Letona avan
zaba hácia Lecumberri, situándome yo en Irur-
zun con la primera brigada de la primera .livi-
sion, á las órdenes de su general Acosta, para 
impedir al enemigo la vuelta en la dirección que 
acababa de dejar. Según comunicación que re
cibí del brigadier Primo de Rivera, la marcha de 
la fsccion Rada tenia por objeto favorecer la 
entrad» del Pretendiente en España, como lo 
verificó al parecer viniendo del pueblo de Sara, 
en la frontera al de Vera, y moviéndose hlcia el 
valle de Lezama. 

La brigada que le perseguía continuaba sus 
movimientos más al alcance; y como quiera que 
las fuerzas del general Morlones hadan lo mis
mo coa las de Carasa, en la tarde del dia 4 dió 
por resultado la operación combinada que se 
habia emprendido desde nuestra salida de Tafa • 
lia el que la división de vanguardia alcanzase á 
las seis de la tarde de aquel dia en Croqueta á 
las fuerzas reunidas de Rada y Carasa, al man
do de su titulado rey: la de Rada se aseguraba 
estaba mandada por el titulado brigadier Aguir-
re por haber perdido la confianza de su rey el 
antes citado Rada. El feliz éxito de la jornada de 
aquel dia lo trascribo á V, E. en el parte reci
bido del general Morlones, cuya copia adjunta 
acompaño. Poco tengo que añadir, excelentísimo 
señor, á los detalles que el general firmante de 
este parle expone, como no sea recomendarlo, 
como á sus ^alientes tropas, al Gobierno de 
S. I I . ; debiendo manifestarle que el general Mo
rlones ha obrado con un celo, acierto, energía y 
valor que excede á todo elogio, y que sus tro
pas, aunque nuevas en una guerra de aciiva 
persecución por escabrosos terrenos en tiempo 
frió y de agua, haciendo jornadas larguísimas, 
han merecioo bien del rey y de la pálna. 

En el dia de ayer y continuando las brigadas 
su? movimientos combinados, avancé hasta El-
zaburu, donde pernocté, encontrándome en la 
marcha con la división Morlones, que conduela 
los heridos y prisioneros á Irurzun para enviar
los á Pamplona y municionar sus victoriosas 
tropas. La brigada Primo de Rivera se mantuvo 
entre Santisiéban y Arraiz observando al ene
migo derrotado, que se le suponía en dirección á 
la frontera; y cuando era mi propósito continuar 
operando en aquella dirección, durante la tarde 
y noche hizo el enemigo un movimi-rnto de con
tramarcha por los pueblos de Benuza, Oscoso y 
Sarasa, volviendo por Echauri hácia la cordille
ra de las Amezcuas ó rivera de Navarra, si no 
se detiene en la sierra de Andía ó valles pró
ximos. 

Con este movimiento del enemigo ha variado 
mi plan sobre la frontera: dejándola protegida 
por las fuerzas que operan en Guipúzcoa, he or
denado á la brigada Primo de Rivera se sitúe en 
Irurzun, y marcho con la división de vanguardia, 
una brigada de la división Letona, otra de la de 
Acosta por puntos diferentes sobre el enemigo 
en so nueva marcha á fin de acabar con las fac
ciones de Navarra. 

Finalmente, incluyo á V. E. copia de la órden 
del dia dada por el titulado Orlos VII á sus 
soldados, y que se encootió en el pueblo de 
Oroqueta. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel 
general de Huarte-Araquil 6 de Mayo de 1872. 
—Excmo. Sr.—Francisco Serrano.—Excelentí
simo señor ministro de la Guerra. 

Copia del parte dtl general Mariones. 
EJÉRCITO DE OPERACIONES.—Primera división 

de vanguardia.—Kxcmo. Sr.: Sobre las alturas 
que dominan á Oroqueta y dentro del pueblo se 
presentó en señ»l de combate la facción manda
da por el titulado Cárlos VII , fuerte próxima
mente de 3.000 hombres. Lo avanzado de la ho
ra (eraa más de las seis de la tarde), la presen
cia del titulado rey en el pueblo, me hicieron 
deci iirme para que el combate fuera tan rápido 
como rudo- En su consecuencia dispuse que el 
coronel teniente coronel de Figueras D. José 
Navarro, con cinco compañías de su batallón, 
cubriera el Qinco derecbo, y que el comandan
te D. José Mmguella, del batallón de Aicolea; 
con dos compañías del suyo, cubriera el iz
quierdo. 

Ei fuego se habla roto ya por los Hincos y el 
frente, sosteniéndole en este dos compañías de 
Figueras. Seguro de mi retaguardia porque la 
cubrían cuatro compañías del batallón de Las 
Navas, dispuse inmediatamente que la sección 
de artillería avanzase hasta un punto convenien
te y dirigiese sus disparos al pueblo, observan
do que á la tercera granada abandonabiu éste 
algunas fuerzas facciosas: consideré que el mo
mento era oportuno, y di órden para que avan
zase la primera columna de ataque, que la com 
ponían cuatro compañías de Aicolea, mandadas 
por su coronel, lemente coronel ü . Angel Na-
vascués: llegada esta columna á la altura de las 
guerrillas, le di verbalmentela órden de cargar. 
La carga fué brillante; los valientes cazadores 
de Aicolea, dirigidos por su jefe, atravesaron el 
pueblo arrollando cuanto encontraban á su paso; 
una columna de cinco compañías de Almansa, 
mandadas por su coronel D. Melitoa Catalán, 
avanzó hasta la entrada del pueblo para apoyar 
el movimiento de los cazadores de Aicolea. 

Próximamente 800 carlistas habían tomado 
algunas casas, defendiéndose en ellas con tena
cidad. Di órden para que la sección de artillería 
avanzase hasta el pueblo para disparar contra 
las casas; sus certeros tiros, dirigidos siempre 
por su capitán D. José Provedu y el teniente 
D. Tomás de Reina coa el mayor arrojo, pues 
las piezas tenían que colocarse á 100 metros de 
las casas que hacían un nutrido fuego, acobar
daron á los que se defendían en dos de ellas, 
obligándoles á rendirse. Era preciso terminar 
pronto porque la noche se acercabi, y previue 
al coronel ü. Melítoo Catalán que nombrase un 
oficial y 20 hombres de cada cuerpo para entrar 
al asalto: colocados los cuatro oficiales con los 80 
hombres convenientemente, esperaba la señil 
para asaltar, cuando rindiéndose á nuestras 
fuerzas los facciosos que estaban en otra de las 
casas, uno de los prisioneros dijo: que creía que 
en la que más se resistía debía estar encerrado 
Cárlos VIL 

Al mismo tiempo una fuerza enemiga de bas
tante consideración tomaba la ofensiva por nues
tra derecha haciendo más critica la situación: 
comprendí por lo tanto la necesidad que lenu 
de apoderarme iastantáneamente de todas las 
casas del pueblo, y para verificarlo con seguri
dad di órden al comandante de cazadores don 
José Mmguella para que con las dos compañías 
de cazadores que habían cubierto el flanco iz
quierdo, del que ya se habia retirado completa
mente el enemigo, se colocase en la posición 
que le señalé para que asaltase con ellas al 
mismo tiempo que los cuatro oficiales coa los 
80 hombres la casa en que se defendían con 
tanta tenacidad , asi como también las inmedia
tas: di órden al coronel D. Melitou Catalán para 
que con dos compañías de Almansa marchase á 
apoyar al teniente coronel de Figueras, que es
taba sosteniendo el combate y rechazando á los 
enemigos que atacaban nuestra derecha. 

Esperé para dar la señal del asalto á que la 
artillería disparase algunas granadas contra la 
casa que más se señalaba por su defensa; y 
cuando creí llegado el momento oportuno, mi 
corneta de órdenes tocó marcha de frente y re
doblado, que era la si ñal convenida para el 
asalto; todos los nombrados se lanzaron con el 
mayor arrojo á las casas que aun defendían los 
carlistas, obteniendo un completo triunfo; pues 
á los pocos minutos estaban ya prisioneros los 
que se defendían dentro. El resultado definitivo 
del combate ha sido el de hacer 739 prisioneros 
sanos y 10 heridos, 38 muertos carlistas, con
sistiendo nuestras pérdidas en seis muertos, 26 
heridos y 10 contusos. Tengo el honor de ma
nifestar á V. E. que lodos los jeff s. oficiales y 
soldados han cumplido con su deber, así como 
también han llenado el suyo perfectamente los 
jefes, capitanes y oficíales de infantería y caba
llería que están desempeñando las funciones del 
cuerpo de estad > mayor y ayudantes de órdenes. 

También debo significar la actividad, inteli
gencia y celo coa que el distinguido médico don 
Nicasio Landa ha asistido á los heridos, y la del 
capellán de Figueras, que los asistió hasta lle
vándolos en sus brazos. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. Oroqueta 
5 de Mayo de 1872.—Excmo. S r . - E l comaa-
danle general, Domingo Moñones.—Excmo. se
ñor duque de la Torre, general en jefe del ejér
cito del Norte.—Es copia.—El general en jefe 
de estado mayor general, José López Domia-
guez. 

Copio de la órden general del ejército carlista 
EJERCITO K&KL.—Secretaria de campaña.— 

Orden general del 4 de Mayo de 1872.—El 
rey N. S. (Q. D. G.) esiá sumamente satisfecho 
del buen espíritu y decisión de todos los volun 
tarios de su ejército. 

Pero al mismo tiempo ve con disgusto que se 
han cometido algunos actos de violencia, cuya 
repetición deshonraría la grandeza de nuestra 
causa. A partir de esta fecha, serán tratados con 
ei rigor de la Ordenanza los que se olviden de 

sus deberes. Se crea una compañía de vigilancia 
del ejército í las órdenes del capitán D. Fran
cisco Atbalat, encargado de la policía del 
mismo. 

Lo que se hace saber en la general de este 
dia para conocimiento de todas las clases é in
dividuos del ejército. Cuartel general de Oro
queta.—El secretario de campaña, Emilio de 
Arjona.—Comuniqúese.—El comandante gene
ral, Fulgencio de Carasa.—Señor comandante 
general de Navarra.—Es copia.—El general jefe 
de estado mayor general, José López Domia-
guez. 

LA DAMA BLANCA. 

Eatre las muchas ira liciones que conservan 
lolavía los alemanes, y que hacen de aquel país 
uno de los más fecundos en leyendas y en bala
das, existe lo que haa dado ea llamar ellos la 
mujer blanca. 

Érasmw Francois, en su libro de Los prodi
gios, asegura que la mujer blanca es una de las 
cosas más célebres de Alemania, especialmente 
en liohemia. «Es un espectro, dice, que se deja 
ver cuando la muerte llama á las puertas de al
gún príncipe. Este espectro se aparecía hace si
glos, y aun se aparece hoy (son sus palabras) 
ea la mayor parte de las casas de los grandes 
de Neuhans y de Rosemberg. El canciller Gui 
Üermo de Slavata dechira que aquella mujer 
no saldrá del Purgatorio mientras permanezca 
en pié el castillo de Neuhans. Pero ella se apa
rece allí no solamente cuandoalguno va á morir, 
siao cuando se va á celebrar algún casamiento, 
ó ha de nacer algún nuevo vástago.» 

Blanca, vaporosa, ideal, incomprensible, im
pasible, tiene, sin embargo, variantes en su traje 
fantástico, y aseguran los aldeanos que cuan
do viene anunciando muerte trae guantes ne
gros; pero cuando viene á ser mensajera de ale
grías viste todade blanco, superando lab!ancara 
de su tez á la vaporosa gasa en que viene en
vuelta. 

La familia de los Rosemberg ha merecido 
siempre singular preferencia ea las visitas que 
la dama blanca hace á los castillos de la comar
ca, y el barón de Ungenadeux ha dicho bajo su 
palabra de honor que la dama blanca se presenta 
á los Rosemberg vestida de negro. 

Guillermo de Rosemberg se alió sucesivamen
te á cuatro casas soberanas: la de Brunswich, la 
de Brandeburgo, la de Badea y la de Berstein; 
y habiendo tenido que hacer á causa de esto 
grandes gastos, piiacipalmente en las bodas de 
la princesa de Brandeburgo, la dama blanca se 
hizo familiar, no solamente en aquellas cuatro 
casas, sino también en algunas otras casas rei
nantes y aliadas con ellas. Su aparición es siem
pre rara y caprichosa. 

Unas veces pasa coa la rapidez del relámpa
go de una habitación áotra, llevando en la cin
tura un manojo de llaves, con las cuales abre y 
cierra las puertas lo mismo de dia que de no
che. 

Si alguien la saluda contesta coa acento triste 
y compungido, y se va; mira á lodo el mundo 
con dulcísima caima; sus ojos negros contrastan 
con la blancura de su tez, lanzando miradas que 
penetran hasta el fondo del alma, y dejan frió al 
principio el corazón de la persona en quien se 
fija. Y siu cesar de mirar, y volviendo la cara, 
atraviesa el salón y se aleja sin que'resucoea 
sus pasos. 

Suele suceder que al bajar y subir las escale
ras de mármol del castillo sorprende alguna 
conversación brutal entre los criados, ó algún 
terno lanzado con la voz de algún caballero á 
quien contrarió un capricho de la fortuna, y en
tonces la dama blanca arroja piedras que saca 
del bolsillo, y persigue al blasfemo largo tre
cho. 

Los pobres encuentran siempre eo ella un 
protector decidido. Penetra por las ventanas de 
la cocina del palacio y hurla la sopa para lle
varla á los pobres que rodean el parque; y cuan
do estos, enirelenidos con el reparto que hacen 
de la sopa, recuerdan quien la trajo, y se vuel
ven para darle las gracias, la dama blanca ha 
desaparecido. 

A veces corre, á veces permanece en un ria-
con de la sala más oscura, como una estátoa de 
mármol, á quien el tiempo y el polvo hubiesen 
respetado. 

Lord Bryoa, decia: 
«La dama blanca de Avenel no puede compa

rarse coa la auténtica dama de Colalto, espec
tro maravilloso que se ha aparecido ea diversas 
ocasiones. Existe uo hombre que la ha visto ca
ra á cara, dice con singular formalidad el autor 
de D. Juan y yo mismo, añade, no tengo la más 
pequeña duda acerca de la verdad del hecho his
tórico y espectral. Aparece siempre ea las gran
des ocasiones, antes de la muerte de algún in
dividuo de la familia. He oído decirá Mlle. Bea-
zomi que un caballero deudo suyo habia visto á 
la dama blanca atravesar la habitación que él 
ocupaba en el palacio de Colalto. A este propó
sito refiere una historia curiosa. 

La dama blanca había sido antes una doncella 
que servia á ¡a princesa Colalto. Un dia que esta 
doncella estaba peinando á su señora delante de 
un ancho espejo de acero, la princesa observó 
que el príncipe su marido y la servidora se ha
cían señas de inteligencia acompañadas de ma
liciosas sonrisas. Despechada la princesa, man
dó emparedar viva á la doncella dentro del pa
lacio. Desde entonces la muerte no ha cesado de 
visitar á los moradores de aquella casa.» 

Esta leyenda que Byroa aparenta tener por 

ver la lera, es la que constituye el asunto de Los 
diseños italianos publicados por Rogen. 

Cuéntase que habia en Panna una familia no
ble, en la cual era tradicional que siempre que 
iba á morirse uno de sus indivi ios, aparecía por 
las noches una vieja sentada delante de la chi
menea. 

El castillo de Egmont en Holanda tuvo tam
bién su dama blanca; pero no se dejaba ver, y 
solamente se la presentía por el ruido y las vo
ces lastimeras que daba. 

Los raptos de niños forman parte del símbolo 
grosero de los campesinos de la Escocia, donde 
es general creencia la de que el poder de los es
píritus sobre aquellas débiles criaturas, se ejer
ce durante el tiempo que trascurre desde el na
cimiento hasta el bautismo. Las damas blanca» 
eran, según opinión admitida ea Escocia, las en
carga las de estos raptos. 

La incl nación natural y secreta del hombre 
hácia lo maravilloso, ha producido en todas las 
literaturas multitud de cuentos en que ios fan
tasmas y séres sobrenaturales juegan un papel 
importante. Las damas blancas no habrán podi
do existir; pero han constituido y constituyea 
todavía en los pueblos del Norte una especie da 
religión tosca é instintiva, que prueba la necesi
dad en que el hombre se encuentra de atribuir 
las grandes penas de su vida á decretos ineludi
bles de !a Providencia. Y como si nuestra raza 
meridiooal quisiera tener también sus tradicio
nes y artículos de fe supersticiosos, también so
lemos nosotros de vez en cuando dar crédito á 
visiones que se nos presentan en momentos da
dos. 

Los españoles que todavía creen en la proxi
midad de catástrofes domésticas cuando se rom
pe un espejo; los que se alarman sériamente 
cuando la sal se vierte ó se dan por contentos 
cuando se derrama el vino, no pueden ser indi
ferentes á la relación de sucesos extraordinarios. 

Por eso un general, hombre curtido en la 
guerra, despreocupado en política y descreído 
eo materias religiosas, pero buen creyente al 
mismo tiempo cuando se trata de supersticiones 
extrañai, daba gran crédito á la narración que 
yo le hacia no há muchos días de las aparicio
nes de damas blancas. 

—Ello algo es, me dijo; pero la última vez 
que he comido en cierto antiguo palacio, se me 
antojó al salir, que una de las estátuas de la es
calera respiraba fatigosamerte, al bajar los con
vidados. Como yo no conozco el miedo me de
tuve, y quise que corroborara mis observacio
nes un compañero de armas. 

—¿Se ani narán acaso las estátuas? le dije. 
Mi compañero se echó á reir y volvió la cabe

za para mirar i donde yo le señalaba. Mi asom
bro entonces fué mayor, porque la estátua ha
bía desaparecido: 

—Ya decia yo, exclamó mi compañero rien
do á carcajadas, que V<í. vé visiones. En la es
calera del palacio no ha habido nunca estátuas. 

Tuve que resignarme á la burla; pero yo te
nia por indudable que habia visto una mujer 
vestida de blanco en lo alio de la escalera. 

Como yo comía en aquella casa los viernes, á 
los ocho días justos volví al palacio, donde hallé 
muchos amigos políticos. Disputaban ssoto voce 
en un rincón dos ó tres generales y cuatro 6 
seis ex-ministros. Uno de ellos sostenía que ha
bia encontrado eo un corredor una hermosísima 
dama vestida de blanco; pero que al saludarla 
con el mayor respeto, esta mujer se habia eva
porado. Dos ó tres de los circunstantes se reian 
del aprensivo; pero eo cambio otros dos ó tres 
aseguraban haber visto ea un rincón del come
dor una que ellos creyeron doñee la maitresse 
d' hotel (según uno quiso llamarla) ó lo que 
fuera. 

Como las costumbres de aquella casa no ad
miten que la expléodida mesa á donde nos re
unimos sea servida por poncellas, lo cual igua
laría el servicio al que los duques emplearon 
con Don Quijote, Ta sorpresa de algunos de los 
creyentes era tanto mayor cuanto más grande 
era mi certeza de haber visto aquella dama en 
la escalera. Y como Vd. (me decía el general), 
me ha llenado la cabeza de damas blancas... 

—Acaso, le dije yo, los dueñas de la casa ten
gan hijas casaderas, y la presencia de la dama 
anuncie próximas bodas. 

—No, me dijo mi amigo; los niños son muy 
chiquitos; no es eso. Y por otra parte... 

- ¿ Q u é ? 
—Que la dama tenia guantes negros. 
Y el bueno del general, que está muy persua

dido de la estabilidad de ciertas cosas, se qaed¿ 
con la vista fija en el suelo. 

—¿Duda Vd? le pregunté sonriendo. 
—No sé, no sé, murmuraba el pobre confun

dido; pero es muy extraño que la mayor parte 
de los que frecuentamos la gran casa, notemos 
que la tristeza anubla la frente de los ¡lustres 
dueños... y Layamos visto á la dama blanca ves
tida de luto. 

TONt . 

El señor ministro de Ultramar ha presentado 
ayer á la rúbrica del rey un decreto prorogaodo 
por tres años el plazo para la inmigración en 
Cuba de colonos chinos y reorganizando la co
misión de reforma del reglamento para la me
jora de las condiciones de estos trabajadores. 

i . 

Madrid: 1871—Imprenta de LA AMÉRICA, 
á cargo de José Cayetano Conde* 

Floridablanca, 3. 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S . 

Vin de Bugeaud 
T O m - N U T U I T I F 

au Q u i n q u i n a et a u Cacao 
(¡hez J. L E B E A U L T , pharmacien, a París 43, ruc Réaíuniar 

99 et t a , rué Palestra 

c o m b i n é s 
43, rae Réaamar 

«V et «9, rae Palestra 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevroeias de todas clases, las flores blancas, la 
diarea c rón ica , perdidas seminales involuntarias, las hemoragias pasivas, las escrúfulas, las afecciones escorbúticas, e\ periodo adinámico ae las calenturas 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalecientos, á los niños débiles, á las mugeres delicadas, e t á las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja medica, las Sociedades de medicina, hán coiutsUdo 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en La Habana : SARRA y G*; — £ n Buénos-Ayres : A. DEMARGHI y HERMANOS, y en las.principales farmacias d é l a s America*. 

I S S a B E & n B S B B B B B B B E B B 

l o s M A L E S DE E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y l a s I R R I T A C I O N E S d e l o s I N T E S T I N O S 

Son curados D ñ P ñ U n i l T RC I HC • D A DCC deDELA^'GRE^IER'raeR¡che,ieu'26'enP^ 

Por el uso del h A w A 11 U U I U t L U O A n A D L O de Medicina de Francia y por todos los Médicos mas ilustres de Paris, forma un almuerzo tan digestivo como reparador.— 
ortifia el estómago y los intestinos, y por sus propriedades analépticas, preserva de las fiebres amarilla y tifóidea y de las enfermedades epidémicas.— Desconfiese de las Falsificaciones. 

^ Depósito en las principales Farmacias de las Américas. 

I N O F E N S I V O S Í U X S T 
en I n s t a i i t a n e a i u e n t e al c a b e l l o y a 
b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
grasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
m e d a d e a de o j o » ni J a q u e c a * . 

T E i N T U R E S c a L l m a n n 
QUIMICO, FA.RMA.CÉUTICO DE 1* CI.ASSE, LAUREADO DE LOS HOSPITALES DE PARIS 

12, r u é de l 'Ech iqu ier , P a r i s . 

Desde el descubrimiento de estos Tintes perfectos, s« 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS AGUAS , que 
exigen operaciones repetidas y quê , mojan demasiado 
la cabeza. — Oscuro, castaño, castaño claro, 8 frs. —• 
Negro rubio. 10 frs. — ür. CALLMANN, 1 » , r u é d e 
n E c h i q u l e r , PABIS. — LA HABANA, B A U U A y C*. 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor É G U I S I E R . 

Los irrigadores que lletan la estam
pilla DRAPIER & F I L S , son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores ; de perfección acabada, 
ninguna relación tienencon los numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 á 32 f r . aegun el tamaño 

RRAGUERO CON MODERADO 
Nueva. Invención, con privilegio s. g . d. g . 

PARA E L TRATAMIENTO v u CURACION D E L A S HERNIAS. 

Estos nuevos A p a r a t o s , de s u p e r i o r i d a d incontestable, r eúnen todas las perfecciones 
del AB.TE H E R j t f i A K i o ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R S F I L S , ^ , rué de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol, en Paris. 

Hedalla i la Stcidid de Ui CieKiu 
iadii tr i i l t i de París. • 

NO MAS CANAS 
MELANOGENA 

TINTURA SOBRES ALIKITR 
de DICQUEMARE alné 

DE RUAN 
Para teBir en na minuto, « a 

todos lo* matiOM, los cabello» 
y la barba, sin peligro para la pial 
y alo canean olor. 

Bata tintura «a aaparlor 4 t ^ 
d»a las asadas hasta «I día te 
boy. 

Fábrica en Rúan, nía Saint-Nlcolas, B9. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mando, 
casa CD P a r í » , r a e S t - n o a o r é , M 7 . 

MOANQCtNE 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

Bel Doctor S I G M R E T , ÚDÍCO Sucesor. 51. me de Seine. PARIS 

Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos 
sobre todos los demás medios que se han empleado para la 

CURACION DE LAS ENFERMEDADES 
ocasionadas por la alteración de los humores. Los evacuativos de 

L E R O Y son los mas Infalibles j mas eficaces: curan con toda segu-
^ rulad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 
AS mayor facilidad, dosados generalmente para los adultos á una ó 
m dos cucharadas ó i 3 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

dias seguidos. Nuestros frascos van acompañados siempre 
de una instrucción indicando el tratamiento que debe 

| \ seguirse. Recomendamos leerla con toda atención y 
1 >k que se exija el verdadero LE ROY. En los tapones 

•tVde los frascos hay el 
H ¿ \ se l lo imperial de 

kFrancia y 
firma. 

DOCTEUR-MEOECIN 
ET PHARMACIEN 

P E P S I N E B O U D A U L T 
EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 

la medalla nnlea para la pepsina para 
h a n i d o o t o r g a d a 

A NUESTRA PEPSINA BODDAULT 
la sola aconsejada por el Dr CORV1SART 

médico del Emperador Napoleón I I I 
y l a « o l a e m p l e a d a eik l o s H O S P I T A L E S D E P A R I S , con éxito infalibli 
en E l i x i r , v i n o , j a r a b e B O U D A U L T y p o l v o s (Frascos de una onza), en lai 

G a s t r i t i s G a s t r a i g l a a A g r u r a * N a a a c a s E r u c t o s 
O p r e s i ó n P i t u i t a s G a s e s a a q u c e a U i a r r o u s 

y I o « v ó m i t o s d e l a s m u j e r e s e m b a r a z a d a s 
PARÍS, UN CASA de HOTTOT, Succ, 24 RÜR DES LOMEAROS. 

DESCONFIESE DE LAS FALSIFIGACIONES DE3LA VERDADERA PEPSINA B O U D A U L T 

NICASIO E Z Q U E R R A . 
IESTABLECIDO CON LIBRERÍA 

HBRCBRFA Y ÚTILES DE 
ESCRITORIO 

¡en Valparaíso, Santiago y 
Copiapó, los tres puntos 
mas importantes de la re-
pública de Chile. 

jadmil" loila clase de consigna 
feiones, bien sea en los ramo-
[arriba indicados ó en cualquieri-
|otro que se le confie bajo condi-
[iones equitativas para el reml 
lente. 

Nota. La correspondencia 
[debe dirigirse á Nicasio Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

R G B B O Y V E A Ü L A F F E C T E U R 
AUTORIZADO EN FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSS1A. 

B/ÍÍ?8 ^Ü'S»8 de ,os hospitales recomiendan el 
ROB VEGETAL BOYVEAU LAFFECTEUR, 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 
|aranllzado con la firma del doctor Giraudeau dt 
Saini Gtrtau, médico de la Facultad de Parla. 
Kste remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
dt lomar con el mayor algilo se emplea en la 
marina real baee mas de esenta aBos, y cura •n poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
de recaídas, todas las enfermedades sifilíticas 

nuevas, invetedaras ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios, asi como los empeines y las en 
fermedades cutáneas. El Rob sirve para corar: 

Herpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
da la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejeneradn, reumatis
mo, hipoeondrias, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gastro-enteritis, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, grátis en caía 
de los principales boticarios 

J A R A B E 
D E 

L A B E L O N Y E 
Farmacéu t ico de 1" olaase de la Facultad de Paria. 

Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 aflos, por los 
mas «celebres médicos de todos los paises, para curar las 
enfermedades del corazón y las diversas hidropesías 
También se emplea con feliz éxito para la curación de fas pal-
pttacionM y opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, tos convulsiva, esputos de sancre ex
tinción de vox, etc. ' 

G R A G E A S 
D E 

G É L I S Y C O N T É 

Aprobadas por U Academia de Medicina de Paris, 
Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el afl« 

1840, y hace poco tiempo, que las Grageas de Gélis y 
Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curación 
de la clorosis {colores pálidos); las perdidas blancas; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruación, sobre todo a las jóve
nes, etc. 

Depósito general en la casa del Doctor Girandeaii de Salnt-RervaU, It , calla RIchar, PAUS. 
— Depósito en todas las boticas. - J W n / W dt la faüi^catttn, y exíjase ia firma qae rlsu U 
tapa, y lleva la firma Giraudeau de Saint-Gervaia. 1 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C*f caUe d'Aboukir, 99, plaza del Cairo. 
Depósitos : en Eahana, L e r l T e r e n d , R e y e . ; F e r n a n d o , y c 5 S a r a y C ; - en Vejico, B. Tan W l n g a e r t y d 
Vr?Mon£u?n*\ :7J P a » a m a ; K r a t o c h w l l l ; - en Caraeax. s t u r u p y c « ; B r a u n y C , - en Cartagena, i . V e l e . 

5 « . ' . G a ' ; « » f o c h e a ; L a . e a . e . , - en Bueno* . 4 y r « , D e i u a r c h l h e r m a n o ^ t - en Sanítaoo y l o l l 
parowo, M o n s l a r d l n l , - en Callao, B o t i c a c e n t r a l , - en Litna, D u p e y r o n y C ; - en Guayaquil, G a u l t t C a U a 
y C * «y en las principales farmacias de la America y de las Filipina*. ' r ' * , u u««»uv , « * ' u 
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PIIDORIS DEH1UT 
—Esta nueva com
binación , fundada 

k sobre principios no 
Iconocidoi por los 
imédicos antiguos, 
'llena, ecn una 

f precisión digna de 
atenrion, todas las 
condiciones del pro

blema del iin dieamento purgante.—Al revés 
de oíros purgativos, este no obra bien sino 
«uando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlitz y 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
según Ja edad y la fuerza de las personas. 
Los niños, los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin diflcullad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. L i molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no se halla reparo alguno en 
purgarse,cuando haya necesidad.—I.os mé-
<Ucos que emplean este medio no encuentran 

'ermos que se nieguen á purgarse so pre-
de mal gusto 6 por temor de debilitarse, 

la Instrucción. En todas las buenas 
cías. Cajas de 20 rs., y de 10 rs. 

F i S T A Y JARABE DE NAFB 
d e D E I i A J V Q R E I V I E R 

Les únicos pectorales aprobados por los pro
fesores de la Faculud de Medicina de Franda 
y por 50 médicos de los Hospitales de París, 
quienes han hecho constar su superioridad so
bre todos los oíros pectorales y su indudable 
eficacia contra los Romadlsoa, Orippe, i r r i u -
• lone» y Us Afecciones del peche r de la 
' a r f e a t a , ' 

(UCAHOUT D E LOS A R A B E S 
de n E L A n C R H V I B B 

Unico alimento aprobado por la Academia da 
Medicina de Francia. Restablece á las person as 
interinas del E s t ó m a c o ó de los Inteatlnot: 
fortifica á ios mifl .s y i las personas débiles, y. 
por sus propi iedades ana lépt icas , preserva de 
las Flebrea amarilla y tlfolde». 

Cada frasco y caja lleva, sobre la etiqueta, e) 
nombre y rúbrica de DBL&NGREMIER, y lea 
aeBas de su casa, calle de Kichelieu. ¿6, en Pa-
n ^ —Tener cuidado con ¡as f-tUiflcaciones. 

Depósitos en las principales Farmacias de América. 

EL TARTUFO, 
COMEDIA EN TRES ACTOS. 

Se vende en Madrid, en la librería de Cuesta, calle de 
Carretas, núm, 9. 

CATECISMO 
DE LA RELIGION NATURAL, 

D. JUAN ALONSO Y EGÜILAZ, 
REDACTOR DE «EL UNIVERSAL.» 

Este folleto encierra en una forma clara, m e t ó d i c a y compendio
sa, el resumen sustancial de los principios de la r e l i g i ó n na tura l , es 
decir de la r e l i g i ó n que á todos los hombres ilustrados y de sano c r i 
terio dicta su simple buen sentido. Contiene en su pr imera parte u n 

f) ró logo , una i n t r o d u c c i ó n , el credo, mandamientos, etc., etc.; y ea 
a segunda, preguntas y respuestas sobre el texto. 

Su precio un real en Madr id y real y medio en provincias. 
Se ha l la en las principales l i b r e r í a s . 

EXPRESO ISLA DE CUPA. 
EL MAS ANTIGUO EN ESTA CAPITAL. 

Remite á la Península por los vapo
res-correos toda ciase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la cdrle 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, núm. 16.— 
E . RAMÍREZ. 

EL UNIVERSAL. 

PRECIOS DE SUSCIUCION. 
Madrid, un mes Bréales . 

rovincias, un Irimes-
Pre, directamente. . . . 30 » 
Por comisionado . . . . 32 » 
U],ramar y extranjero. 70 y 80 

VAPORES-CORRI OS DEA. LCPEZ Y COMPAÑIA, 

L I K E A T R A S A T L A N T I C A . 

mes. 
Para Puerfo-Fico y Is Habana, salen de Cádiz les dias 15 y 30 de cada 

Prestan este servicio vapores de 3.000 á 3.500 toneladas de desplazamiento. 

L I N E A D E L M E D I T E R R A N E O 

X N C O M B I N A C I O N C O N L A T R A S T L Á N T I C A . 

Salidas de Barcelcn» para Valeccia, Alicante, Málaga y Cádiz los dias 7 y 22 
de cada mes. 

Regreso de Cádiz los dias 1.* y 16. 
Para pasages, fletes y otros informes dirigirse á 

D . J U L I A N M O R F N O , A L C A L A . 2 8 . 

T E N E D U R I A D E L I B R O S . 

POR D. EMILIO GALLUR. 

Nueva edición refundida con notables aumentos en la teoría y en 
la práctica. 

Obra recomendada por la Soci'dad Económica de Amigos del pais de Ali 
cante, y de gnnde aceptación por el comercio en Españ i y América. 

Un tomo de 300 paginas próximamente, en 4.° prolongado, que se vende • 
20 reales en las principales librerías, y haciendo el pedido al autor en Alicante. 

Bircelona, Niubó. Espadería, U.—Cádiz, Verdugo y compañía.—Madrid 
Bailly-Bailliere —Habana, Chao. Habana. IDO. 

" 1 F A B U L A S POLITICAS. 
(Cuaderno detenido y recogido en 

Mayo de 1868.) 
i Se vende en la librería de Cuesta, 
calle de Carretas, 9. C0RS 

C A L L O S 

J o n n r t r » , C«l-
( • « I d a d e s . O j M 
d e Po4 lo , U ñ e -
r o n , etc., en 39 
minutos se desem
baraza uno de el

los con las LIMAS A M E R I C A N A S 
de P. Mourthé, con p r l v l l e g l » a. 
g . d . K-, proteedor de loi ejércitos, 
aprobadas por diversas academias y 
por 15 gobiernos. — 5,000 curas aa-
ténticas. — Medallas de primen j 
segunda clases. — Por intitarion del 
seflor Ministro de la guerra, *,000 sol
dados han sido curados, y su curación 
se ha hecho constar con certificados 
oficiales. (Véase el protpecto.) Depósi» 
to general en PARIS, M.rue Geoffroy 
Lasnier, T en Madrid, BORREL taer* 
m a n o s , &, PuerU del Sol, y ea la-
das las farmacias. 

E N F E R M E D A D E S DEL P E C H O 

C L O R O S I S ANEMIA,OPIIACION 
Aliviu proutu y efectivo por uieilio iá 

los Jarabes de hipo fox fita de sosa, de cal y 
de hierro del Ductor Churchill. Precio 4 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la firma del Doctor Chur
chill y la etiqueta marca de fábrica de la 
Farmacia Swtmn, 12, me Castiglione* 
París 
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CORRESPONSALES DE LA AMERICA EN ULTRAMAR Y DEMAS CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 

ISLA DE f.CBA. 
Habam.—Srcs. M. Pujóla y C", agentes 

generales |cle la isla 
Matanzas.—Sres. Sánchez y C* 
Trinidad.—D. Pedro Carrera. 
tienfuegos.—D. Francisco Anido. 
Morón.—Sres. Rbdripnei y Parros. 
Cárdenas.—D. Anuel R. Alvarez. 
Bemba—rí. Emeterio Fernandez. 
MUa-Clar .—D. Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo. - D . Eduardo Codina. 
(¡titoiean.—ú. llafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-Blanco.—ü. José Ca

denas. 
Calabazar.—V- Ju.m Ferrando. 
Caibartin.—D. Hir^lito Escohar. 
Guateo.—Di Juan Cres| o \ Ai ango. 
iolguin.—D. José Manuel Guerra Alma-
quer. 

iolondron.—'D. Santiapo Muñoz. 
Ceiba Mocha.—D. DominfoPosain. 
Citrarrones.—V. Francisco 1 ina. 
Jartico.— D. Luis Guerra ( halius. 
Sagua la Grarde.-D. IndalecioPamos. 
Quemado de Cuines.—H. Apuslin Mellado. 
Pií^r celBio.—D. José Maiia Gil. 
Retredios.—D. Alcjandio De gado. 
Santiago.-Sies. tollaio y Miranda. 

PITRTO-BICO. 

•San /;/</«.—Viuila de González, imprenta 
y libieria. Fortaleza 15, agente pene-
ral con quien seentendeián los estable
cidos en ledos los puntos imporlanles 
de la Isla. 

Manila —Sres. Sammers y Puertas, apen 
tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SA>TO DOMIKCO. 

(Capital).—V. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—ü. Miguel Malagon. 

SAN TBOMAS. 

(Capital).—D. Luis Guasp. 
Curazao.—h. Juan Blasini. 

• ¿JICO. 

(Capttal).—Zres. Buxo y Fernandez. 
Vírccrt/z.—D.Juan Carredano. 
Tan.pico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZCELA. 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Puertc-Cabello.—D. Juan A. Segrestáa. 
La Gí/flírfl.—Sres. Marü, Al lpré l tyC 
Maraicabo.-St. D'Empaiie, hijo. 
Ciudao Bo/ttor.—D. Andrés J. Montes. 
Batcelona.— h. Martin Hernández. 
Carúpanv.—Sr. Pietri. 
Maturin.—M. Pbilipre Beauperlhny. 
Vaiencia.—D. Julio Buysse.. 
Coro.—D. J. T hielen. 

CESTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—En la capital. D. Ricardo 
cnrrlille. 

San Salvador.—h. Lui« de Ojeda. 
A'. Miguel.—D. José Miguel Macav. 
L a Union.—D. Bernardo Courtade. 
Honduras (Bíl ize) .—}\. Garcés. 
Ñicaruaga (S. Juan del Norte).—D. An

te io r Barniel. 
Costa Rica (S José).—D. José A. Mendoza 

MEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Santa Marta.—D. José A. Barros. 
Cartagena.—D. Joaquín F. Velez. 
Pat aniá.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—b. Matías Villaverde. 
Cerro aeS. Antonio—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—J). Isidoro Isaza. 
Mimpos.— tres. Bibcu y hermanos. 
I L S t o . — h . Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martin Tatis. 
Sivcelejo.— b . Gregorio Blanco. 
Barranguilla.—D. Luis Armenla. 

nal). 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana. 
Iquique.—Ü. G. E. Billinghurst. 
Puuó.—D. Francisco Laudaela. 
Tocnfl.—D. Francisco Calvet. 
Trujillo.—STes. Valle y Castillo. 
Callao.—V. i . B. Aguirre. 
Arfeo.—D. Carlos Eulert. 
Pturo.—M. E. de Lapeyrouse y C." 

L a Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L. Zabala. 
( r«ro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—Ti. Antonio Lamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaiso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapó.—D. Cárlos Ferrari. 
L a Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—D. Juan E. Carnelro. 
Concepción.—b. JoséM. Serrate. 

Buenos-Aires.—b. Federico Real y Prado. 
Catamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—b. Pedro Rivas. 
Corrientes.—b. Emilio Vigil. 
Paraná.—IK Cayetano Bípoll. 
Rosario — D. Eudoro Carrasco. 
Salta. Sergio García. 
Santa c.—D. Remigio Pérez. 
Tucu au.—D. Dionisio Moyano. 
Gua egh aychú.—D. Luis Vidal. 
Pa sandu.—D. Juan Larrey. 
Tucuman.—b. Dionisio Moyano. 

BRASIL. 

Rio-Janeiro.—b. M. D. Villalba. 
Rio grande del S«r.—N. J. Torres Creh» 

neL 

PARAGÜAT. 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 

UKDGÜAT. 

Montevideo.—b. Federico Real y Prado 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

GITANA INGLESA. 

Demerara.—MM. Rose Duff y C* 

TRINIDAD. 

Trinidad. 

ESTADOS-ÜNIDOS. 

Nueva- York.—ii. Eugenio Didíer. 
S. Francisco de California.—M. H. Payol, 
Nueva Orleans.—M. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

Parí*.—Mad. C. Denné Schmit, rué Fa« 
Tari, núm. 2. 

Lisboa.—Librería de Campos, nía ñora 
de Almada, 68. 

Lóndrrs.—Sres. Chldley y Cortázar,' 71, 
Store Street. 

C0ND1CI0MS DE LA PUBLICACION. 
POLITICA A D M I N I S T R A C I O N , COMERCIO, ARTES, CIENCIAS, I N D U S T R I A , L I T E R A T U R A , etc.—Este per iódico , que se publ ica ea M a d r i d los dias 13 y 28 

A * ™Hn mp* hace dos numerosas ediciones, una para E s p a ñ a . Fi l ipinas y el extranjero, y otra para nuestras Ant i l l as , Santo Domingro. San Thomas, Jamaica y de
m á s posesioiles extranjeras. A m é r i c a Central, Méjico, N o r t e - A m é r i c a y Amér i ca del Sur. Consta cada n ú m e r o de 16 á 20 p á g i n a s . 

T « r n r r e ^ ü o n d e n c i a se d i r i f f i r áá D. Eduardo Asquerino. 
í p % n ¿ r i b e en Madrid- L i b r e r í a de D u r á n , Carrera de S i n G e r ó n i m o ; López, C á r m e n ; Moya y Plaza, Carretas.—Provincias: en las principales l i b r e r í a s , ó por me-

i - 1 I-KL^/OO dp IR Tp^nrpn'ft Cpntral Giro M ú t u o , etc., ó sellos de Cúrreos , en carta certificada.—Extranjero: Lisboa, l ib re r ía de Campos, r ú a nova de Almada, 68 

Para los anuncios extranjeroa, reclamos y comunicados, se entenderán exclusivamente en París con los señores Laborde y compañía, me de Bondy, 42. 


